
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 23 de septiembre de 2004, por la
que se rectifica la Instrucción 1/2004, de 9 de septiembre, que regula el régimen de vacaciones, permisos y licencias
de los Cuerpos de Médicos Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Administra-
tiva y de Auxilio Judicial.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 13 de septiembre de 2004, por la
que se convoca proceso selectivo para la formación de listas de aspirantes para desempeñar servicios en las Unida-
des de Apoyo a los Órganos Judiciales de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, mediante contratación laboral temporal de interinidad.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda 

Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se modifica la Orden de 21 de abril de 2004, de aprobación de bases
de vigencia indefinida para la concesión de subvenciones al transporte interinsular de mercancías y convocatoria pa-
ra el presente ejercicio 2004, relativa al transporte efectuado en el segundo semestre del año 2003.

Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se convoca para el presente ejercicio de 2004, la concesión de sub-
venciones al transporte interinsular de mercancías efectuado en el primer semestre del año 2004.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 12 de febrero de 2004, que con-
voca para el ejercicio de 2004, las subvenciones destinadas a la sanidad vegetal.

Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 24 de marzo de 2004, que con-
voca para el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) pa-
ra los sectores de la transformación y de la comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura.

Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 29 de abril de 2004, que con-
voca, para el año 2004, subvenciones destinadas a apoyar la industrialización y comercialización de los productos
agrícolas, incluidos los ganaderos cuya inversión sea superior a 500.000 euros.

Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 10 de mayo de 2004, que con-
voca para el ejercicio 2004, subvenciones indirectas con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para el ámbito de la transformación de los productos de la pesca y de la acuicultura.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 27 de julio de 2004, por la que
se hacen públicas las instrucciones dictadas sobre la organización y funcionamiento de los Conservatorios y Centros
Autorizados elementales y profesionales de música, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 31 de agosto de 2004, por la que se da pu-
blicidad a la relación de personas que han superado con evaluación positiva los Cursos de Especialización convoca-
dos por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de U.G.T. Canarias y organizados por la Universidad de La
Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, autorizados por la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa, por Resolución de 26 de diciembre de 2002.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva
de la redacción del proyecto, incluido el correspondiente estudio de detalle de la parcela, dirección de obra y coordina-
ción del estudio de seguridad y salud, por arquitecto superior, de la construcción de 27 viviendas protegidas de promo-
ción pública, a ejecutar en La Gallega, manzana E-2.44, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definiti-
va del contrato de construcción de la obra Local social en San Agustín, término municipal de Los Realejos (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de Rehabilitación del grupo de protección oficial de promoción pública 18 viviendas Virgen de
Candelaria, sito en el término municipal de Tijarafe (La Palma).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 18 de agosto de 2004, que adjudica el concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación de la redacción del proyecto, la ejecución de las obras y la puesta en
marcha de la 2ª etapa de construcción del Complejo Ambiental de Mazo (La Palma), cofinanciado por el Fondo de
Cohesión.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de agosto de 2004, que
adjudica el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la asistencia técnica para facilitar el control de
las operaciones vigentes cofinanciadas por el FEDER en la medida 3.4 del Programa Operativo Integrado de Cana-
rias, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Económico Regional (FEDER).
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 17 de septiembre de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adqui-
sición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de dos compresores de aire comprimido para la Lavande-
ría del Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.04.019.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de septiem-
bre de 2004, de concesión de subvenciones establecidas en la Orden de 27 de abril de 2004, destinadas a apoyar a las
Asociaciones y Organizaciones Profesionales Agrarias de Canarias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 17 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre y autorización del vertido al mar de aguas residuales depuradas procedentes de la Edar de Las Burras, a través del
emisario submarino de Cochinos I, promovido por Eléctrica Maspalomas, S.A., en la Playa de Los Cochinos, térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº 13/2004.

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 17 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre y autorización del vertido al mar de aguas residuales depuradas procedentes de la Edar de Bahía Feliz, a través del
emisario submarino de Bahía Feliz, promovido por Eléctrica Maspalomas, S.A., en la Playa de Tarajalillo, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº 14/2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de septiembre de 2004, relati-
va a anuncio que hace público el Acuerdo de inicio de expediente de reintegro parcial de la subvención concedida a la
entidad Asociación Socioambiental y Cultural “Tamurt” para ejecutar el Proyecto “Plan Insular de prosocialidad”. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 26 de agosto de 2004, por el que se somete al trámite de información
pública la solicitud de licencia comercial específica, el correspondiente proyecto e informe de impacto social y eco-
nómico en el expediente nº L.C.E. 03/2004-TF, promovido por la entidad mercantil Lidl Supermercados, S.A., para
la implantación de un establecimiento comercial de Descuento Duro, a ubicar en Piedra Redonda, Las Arenas, tér-
mino municipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 26 de agosto de 2004, por el que se somete al trámite de información
pública la solicitud de licencia comercial específica, el correspondiente proyecto e informe de impacto social y eco-
nómico en el expediente nº L.C.E. 04/2004-TF, promovido por la entidad mercantil Lidl Supermercados, S.A., para
la implantación de un establecimiento comercial de Descuento Duro, a ubicar en Avenida de la Democracia, Barrio
de San Isidro, término municipal de Granadilla de Abona (Tenerife).

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 1 de septiembre de 2004, por el que se somete al trámite de informa-
ción pública la solicitud de licencia comercial específica, el correspondiente proyecto e informe de impacto social y
económico en el expediente nº L.C.E. 11/2004-TF, promovido por la entidad Mercantil Lidl Supermercados, S.A.,
para la implantación de un establecimiento comercial de Descuento Duro, a ubicar en Avenida de la Libertad, Polí-
gono Los Majuelos, término municipal de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de septiembre de 2004, relativa a notificación de Resolucio-
nes recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de septiembre de 2004, relativa a notificación de Resolución
sancionadora recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 15 de septiembre de 2004, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 15 de septiembre de 2004, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia
de infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 10 de septiembre de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación para el ámbito de Tabaiba Alta y Media.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Uno de Los Llanos de Aridane

Edicto de 8 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento de juicio verbal nº 114-
2.002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1383 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 23 de
septiembre de 2004, por la que se rectifica la
Instrucción 1/2004, de 9 de septiembre, que re-
gula el régimen de vacaciones, permisos y li-
cencias de los Cuerpos de Médicos Forenses,
de Gestión Procesal y Administrativa, de Tra-
mitación Procesal y Administrativa y de Au-
xilio Judicial.

Advertido error en la Instrucción 1/2004, de 9 de
septiembre (B.O.C. nº 183, de 21 de septiembre),
de la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, por la que por la que se regula el
régimen de vacaciones, permisos y licencias del

personal de los Cuerpos de Médicos Forenses, de
Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación
Procesal y Administrativa, y de Auxilio Judicial al
servicio de la Administración de Justicia en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y según lo establecido
en el artº. 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se transcriben a continuación las oportunas rectifi-
caciones:

1.- El anexo II, de concesión de permisos y licencias
a personal funcionario de la Administración de Jus-
ticia, queda modificado según documento adjunto a
la presente Resolución, pasando a denominarse ane-
xo II, de concesión de permisos y licencias al per-
sonal funcionario de la Administración de Justicia.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2004.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa de Haro Brito.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1384 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 13 de
septiembre de 2004, por la que se convoca
proceso selectivo para la formación de listas
de aspirantes para desempeñar servicios en las
Unidades de Apoyo a los Órganos Judiciales
de la Administración de Justicia en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, me-
diante contratación laboral temporal de inte-
rinidad.

Con la finalidad de proceder a la cobertura urgente
de plazas vacantes en la Unidad de Apoyo a los Órga-
nos Judiciales del ámbito territorial de Canarias, se
hace preciso el establecimiento de un procedimien-
to rápido, ágil y flexible que permita la provisión de
las vacantes existentes en las Unidades de Apoyo a
los Órganos Judiciales de la Administración de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de Canarias. Por to-
do ello, se ha optado por la constitución de la lista
de reserva prevista en el vigente Convenio Colecti-
vo del Personal Laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta las competencias atribuidas
a esta Dirección General en virtud del artículo 65
del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia y Justicia, y con el informe favora-
ble de los representantes del Comité de Empresa y
con los informes de la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico, de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y la Dirección General de Planificación
y Presupuesto,

R E S U E L V O:

Convocar proceso selectivo para la formación de
listas de reserva para prestar servicios en las plazas,
en la Unidad de Apoyo a los Órganos Judiciales que
figuran en la relación de puestos de trabajo de la Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, adscrita al Servicio de Recursos Huma-
nos, mediante vinculación temporal, sujeta al régi-
men jurídico que corresponda, el cual se llevará a efec-
to de acuerdo con las siguientes 

BASES 

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la selec-
ción de personal para la formación de listas, me-
diante el sistema de concurso-oposición libre para pres-

tar servicios en la Unidad de Apoyo a los Órganos
Judiciales, mediante vinculación temporal, en las ca-
tegorías que se indican en el anexo I de la presente
Resolución.

Las sucesivas convocatorias de las listas de reservas
se efectuarán dentro del primer trimestre de cada
año.

Segunda.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a la relación de em-
pleo que se establezca, en el supuesto de que se pro-
duzca el oportuno llamamiento, será en todo caso tem-
poral y de carácter laboral, de acuerdo con lo que figure
en el respectivo contrato que se suscriba.

El candidato de la lista de reserva en cuyo favor
se realice el llamamiento estará obligado a aceptar
el contrato propuesto, en caso contrario se procede-
rá a su exclusión de las listas siempre que la negati-
va tenga su origen en causa injustificada.

Tercera.- Son causas justificadas para no aceptar
el contrato las siguientes:

- Enfermedad, debidamente acreditada por el fa-
cultativo de la Seguridad Social.

- Maternidad: seis semanas antes del parto o las
seis semanas posteriores, salvo en el caso de parto
múltiple que se añadirán 2 semanas por cada hijo a
partir del segundo.

- Adopción o acogimiento: dieciséis semanas a par-
tir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o bien a partir de la resolución judicial por la
que se constituye la adopción. Estas dieciséis sema-
nas pueden ser ampliadas en el supuesto de adopción
o acogimiento múltiple en dos semanas por cada hi-
jo a partir del segundo.

- Por cuidado de un hijo tanto cuando sea por na-
turaleza como por adopción o acogimiento perma-
nente o preadoptivo, por un período de tres años a
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de
resolución judicial o administrativa.

- Por cuidado de un familiar debidamente acredi-
tado hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo, y no de-
sempeñe actividad retribuida.

- Matrimonio: quince días a partir del hecho cau-
sante.

- Ostentar cargo público.
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- Estar trabajando en otra empresa en el momen-
to de ser llamado, debiendo aportarse copia del con-
trato y reservándose el turno de contratación hasta que
aquél finalice.

El plazo que disponen los interesados para acre-
ditar tales circunstancias será de dos días a partir del
llamamiento.

Cuarta.- Ámbito de las listas.

Se formará una única lista insular para cada una
de las categorías existentes en cada una de las islas.

Además se confeccionará una lista de ámbito au-
tonómico, por cada una de las categorías en las que
figure, por orden de puntuación, cada uno de los ins-
critos en las listas insulares. La finalidad de la mis-
ma es servir de supletoria para el supuesto de que se
agoten las listas insulares en la categoría profesional
de que se trate.

La aceptación de los contratos a través de la lista
autonómica no será obligatoria.

Quinta.- Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes que pretenden integrarse en las
respectivas listas por categoría profesional, habrán de
reunir los siguientes requisitos:

A.- En la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes:

1) Poder trabajar en España conforme a la legis-
lación vigente, siempre que ostenten la condición de
residentes.

2) Tener cumplidos 18 años.

3) Estar en posesión de la titulación académica y
profesional exigida para cada categoría profesional
o estar en condición de obtenerla en plazo de finali-
zación de presentación de las solicitudes, según se
determina en el anexo I.

B.- En el momento de la contratación:

1) Encontrarse colegiado en las categorías en las
que así se requiera.

2) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio en ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

3) No estar afectado por la Ley de Incompatibili-
dades.

4) No encontrarse prestando servicios en otra em-
presa.

5) No padecer enfermedad o defecto físico y psí-
quico que impida el desempeño de las funciones co-
rrespondientes al puesto de trabajo.

Los requisitos indicados se acreditarán mediante
la presentación de la correspondiente instancia, jun-
to con copia autentificada de la documentación que
a continuación se relaciona:

- A.1) y 2): Fotocopia del D.N.I., N.I.F. o N.I.E.
y permisos de residencia y de trabajo, en su caso.

- A.3): Fotocopia de titulación académica y pro-
fesional exigida para cada una de las categorías a las
que se opte, homologada cuando proceda.

- B.1): Certificado de colegiación.

- B.2), 3) y 4): Declaración responsable.

- La falta de presentación de la referida docu-
mentación mediante originales o copias compulsa-
das de todos y cada uno de los documentos indica-
dos, supondrá la exclusión del proceso selectivo.

- B.5): Certificado Médico Oficial.

Este requisito deberá acreditarse documentalmente
en el plazo de dos días contados a partir del llama-
miento. De no aportarse la documentación requeri-
da en la presente base en el citado plazo el solicitante
quedará excluido.

Sexta.- Solicitudes.

El aspirante deberá optar como máximo a dos ca-
tegorías de las convocadas, presentando junto con ca-
da solicitud la documentación requerida para cada una
de ellas. Deberá hacerse constar en cada solicitud las
categorías por las que ha optado.

Los aspirantes con minusvalía física o psíquica se-
rán admitidos en igualdad de condiciones que el res-
to de los aspirantes, debiendo solicitar la adaptación
de medios en el momento de la presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de los aspirantes con minusvalía
de un grado igual o superior al 33% deberán aportar
junto con la solicitud de participación, la certifica-
ción expedida por el equipo multiprofesional de eva-
luación a que hace referencia el Decreto 43/1998, de
2 de abril, de que están en condiciones de cumplir
las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a
que aspiran.

Las instancias para formar parte en el procedimiento
selectivo, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-
dos en la base quinta anterior, se ajustarán al mode-
lo oficial que se determina en el anexo IV, de la pre-
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sente Resolución y serán presentadas, junto con la do-
cumentación que se señala en la base siguiente, en
el Registro de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia de la Consejería de
Presidencia y Justicia, sita en calle Buenos Aires, 26,
Las Palmas de Gran Canaria, y Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, planta
primera, Santa Cruz de Tenerife.

Las instancias podrán ser igualmente presentadas
en las Oficinas Centrales de Registro de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y Cabildos Insulares,
conforme establece el Decreto Territorial 100/1985,
de 19 de abril, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 3º del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptima.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, a contar desde la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Octava.- Causas de exclusión.

Será motivo de exclusión cualquiera de las si-
guientes causas:

A) No poseer alguno de los requisitos estableci-
dos en la letra A) de la base quinta.

B) Falta o incorrecta cumplimentación de la ins-
tancia.

C) Falta de presentación de alguno de los docu-
mentos relacionados en la base quinta.

D) Presentación de más de dos o más solicitudes.
En este caso serán excluidas la totalidad de las mis-
mas, en caso de no desistir de las excedentes en el
plazo de subsanación de instancias.

Novena.- Relación de admitidos y excluidos.

En el plazo máximo de tres meses, desde el día
siguiente al de la terminación de la presentación de
solicitudes, la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, en los lugares señala-
dos en la base sexta, publicará las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos, indicando, respecto a
los excluidos, las causas de exclusión y se hará cons-
tar además la fecha, lugar y hora de celebración del

primer ejercicio para cada una de las categorías con-
vocadas.

En la citada Resolución se señalará un plazo de
10 días hábiles para subsanación de defectos, con-
forme determina el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Si no se presentan reclamaciones a las listas pro-
visionales, éstas se entenderán elevadas a definitivas.
Caso contrario, en el plazo máximo de 10 días hábi-
les siguientes a la finalización del plazo de presen-
tación de reclamaciones, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia hará pú-
blicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos.

Décima.- Tribunal de selección.

Se constituirá un Tribunal de Selección para ca-
da una de las categorías prevista en el anexo I de la
presente convocatoria.

Los miembros de los Tribunales de Selección, ti-
tulares y suplentes, serán designados por el titular de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia junto con la publicación de las lis-
tas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y
estarán formados por siete miembros:

Presidente: el titular de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia o per-
sona en quien delegue.

Vocales: 1 Vocal en representación de la Dirección
General de la Función Pública, 1 Vocal en represen-
tación de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

3 Vocales en representación del Comité de Em-
presa de la Consejería de Presidencia y Justicia, a pro-
puesta de éste.

Secretario: deberá ostentar la condición de funcionario
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a los efectos de la celebración de las sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario, o en su caso de
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus
miembros. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría,
siendo dirimente en caso de empate el voto del Pre-
sidente.

Los miembros de los Tribunales de Selección, así
como los asesores y colaboradores que éstos desig-
nen, tendrán derecho a percibir las asistencias y de-
más indemnizaciones que les correspondan según la
normativa vigente en el momento de la celebración
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de la convocatoria. El máximo de asistencias será de
diez para cada miembro del Tribunal de cada uno de
las categorías, de conformidad con el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnizaciones por razón del Servicio.

Los tribunales podrán disponer la incorporación
a sus trabajos de colaboradores y asesores especia-
listas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas.

Los miembros del órgano de selección deberán abs-
tenerse cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los aspirantes podrán recu-
sarlos cuando concurra alguna de dichas circunstan-
cias.

Undécima.- Desarrollo del procedimiento selec-
tivo.

El procedimiento selectivo constará de dos fases,
la primera de ellas es la fase de oposición y la segunda
es la fase de concurso.

A) Fase de oposición. Constará de tres pruebas se-
lectivas, con una puntuación cada una de ellas de diez
(10) puntos:

Primer ejercicio: consistente en la contestación
de un test con respuestas alternativas de entre trein-
ta y cincuenta preguntas relacionadas con el programa
que figura como anexo III de la presente convoca-
toria para cada categoría. La duración de la prueba
será de una hora y para su superación se requerirá
obtener un mínimo de cinco (5) puntos. Cada cua-
tro preguntas erróneas se descontarán una de las co-
rrectas.

Segundo ejercicio: consistente en la contestación
de un caso práctico relacionado con las funciones co-
rrespondientes al puesto de trabajo a desempeñar. La
duración de la prueba será de una hora y para su su-
peración se requerirá obtener un mínimo de cinco (5)
puntos. En el supuesto del personal de servicios, el
supuesto práctico versará en una prueba relacionada
con la actividad a desarrollar, siendo necesario igual-
mente la obtención de un mínimo de cinco (5) pun-
tos para su superación.

Tercer ejercicio consistirá en una prueba psicotécnica
siendo preciso para superarla obtener una puntuación
de al menos cinco (5) puntos.

En el caso de los aspirantes a la lista de reserva
de traductores e intérpretes los ejercicios serán los si-
guientes:

Primer ejercicio: consistirá en la traducción sin dic-
cionario de un texto de carácter general o literario del
castellano a la lengua correspondiente, con una du-
ración máxima de 2 horas, siendo preciso para superarla
obtener una puntuación de al menos cinco (5) pun-
tos.

Segundo ejercicio: consistirá en una prueba de
interpretación simultánea de los idiomas por los que
se opten al castellano, con una duración máxima de
15 minutos siendo preciso para superarla obtener
una puntuación de al menos cinco (5) puntos.

Tercer ejercicio: consistirá en una prueba psico-
técnica siendo preciso para superarla obtener una
puntuación de al menos cinco puntos.

Los exámenes serán confeccionados por la tota-
lidad de los miembros del Tribunal de Selección el
mismo día de la celebración de las pruebas selecti-
vas guardando el mismo relación con el temario que
para cada categoría figura como anexo I a la presente
Resolución para cada categoría el mismo día de la
celebración de las pruebas selectivas.

B) Fase de concurso.

Los méritos serán valorados según el baremo que
figura en anexo II. La puntuación máxima en esta Fa-
se será de quince (15) puntos. Dichos méritos debi-
damente autentificados deberán ser presentados por
los participantes junto con la instancia correspondiente.

La fecha límite de cómputo de los méritos será la
de finalización del plazo de presentación de instan-
cias.

Duodécima.- Elaboración de las listas.

La puntuación total obtenida por los candidatos y
que determinará su orden en la lista de reserva será
la resultante de sumar los puntos obtenidos en la fa-
se de oposición y en la fase de concurso, en caso de
empate se resolverá en favor del que mayor puntua-
ción hubiera obtenido en las pruebas selectivas, si per-
sistiera el empate a favor del de mayor edad y en ca-
so de persistir se recurrirá a sorteo entre los interesados,
efectuado por el Tribunal de Selección.

En el plazo máximo de tres meses, desde el día
siguiente al de la publicación de las listas definitivas
de admitidos y excluidos, los Tribunales de Selección
elaborarán y harán públicas en los lugares señalados
en la base quinta las listas provisionales baremadas,
con indicación de la puntuación total otorgada a ca-
da solicitante y el número de orden que en ellas le
corresponde. En la citada resolución se señalará un
plazo de diez días hábiles para efectuar las reclama-
ciones a que hubiere lugar.
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Si no se presentan reclamaciones a las listas pro-
visionales, éstas se elevarán a definitivas. En caso con-
trario, en el plazo máximo de un mes siguiente a la
finalización del plazo de presentación de reclamaciones,
los Tribunales de Selección confeccionarán y eleva-
rán las listas definitivas al Órgano convocante para
su aprobación, y se procederá a su publicación en los
lugares señalados en la base sexta.

Decimotercera.- Vigencia.

La publicación de las listas definitivas determinará
su entrada en vigor y la supresión de cualesquiera otras
que se hubieran venido aplicando para la misma fi-
nalidad, entre tanto el sistema de provisión actual con-
servará su vigencia.

Estas listas tendrán vigencia de un año prorroga-
ble por otro más.

Decimocuarta.- Normas complementarias.

Los actos de los Tribunales de Selección serán sus-
ceptibles de recurso de alzada, ante el Viceconseje-
ro de Justicia y Seguridad, en los términos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El funcionamiento de las listas se regirá por lo es-
tablecido en estas bases, en su defecto por la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria y en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado.

Decimoquinta.- Recursos que proceden contra la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabrá interponer por los interesados re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un
mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, ante esta Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia o en su caso, re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
dan, significándole que en el caso de interponer el re-
curso potestativo de reposición no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución de éste, todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 15 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, artículo 64 del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2004.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa de Haro Brito.

A N E X O  I

CATEGORÍA PROFESIONAL Y TITULACIÓN ACADÉ-
MICA REQUERIDA

GRUPO 1 CONVENIO COLECTIVO

TITULADO SUPERIOR.- LICENCIADO EN DERECHO.
Licenciatura en Derecho.

TITULADO SUPERIOR.- LICENCIADO EN PSICOLOGÍA.
Licenciatura en Psicología.

TITULADO SUPERIOR.- LICENCIADO EN GEGRAFÍA
E HISTORIA. Licenciatura en Geografía e Historia.

GRUPO 2 CONVENIO COLECTIVO

TITULADO MEDIO.- EDUCADOR. Diplomatura en Edu-
cación.

TITULADO MEDIO.- PERITO JUDICIAL AUTÓMOVI-
LES. Diplomatura Universitaria.

TITULADO MEDIO.- PERITO JUDICIAL MUEBLES.-
Diplomatura Universitaria.

TITULADO MEDIO.- TRABAJADOR SOCIAL. Diplo-
matura en Trabajo Social.

TITULADO MEDIO.- TRADUCTOR INTÉRPRETE
(ALEMÁN/INGLÉS). Diplomatura en Traducción e In-
terpretación.

TITULADO MEDIO.- TRADUCTOR INTÉRPRETE
(FRANCÉS/INGLÉS).

GRUPO 3 CONVENIO COLECTIVO

JEFE DE SERVICIO TÉCNICO.- Bachiller Superior, For-
mación Profesional 2º Grado o equivalente.

GRUPO 4 CONVENIO COLECTIVO

AUXILIAR DE AUTOPSIA.- Graduado Escolar, For-
mación Profesional 1er Grado o equivalente.

OFICIAL OFICIOS VARIOS.- Graduado Escolar, For-
mación Profesional 1er Grado o equivalente.
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SUBALTERNO CONDUCTOR.- Graduado Escolar,
Formación Profesional 1er Grado o equivalente y
Carné de Conducir “B”.

GRUPO 5 CONVENIO COLECTIVO

AUXILIAR-ADMINISTRATIVO.- Certificado de Es-
colaridad o equivalente.

TELEFONISTA.- Certificado de Escolaridad o equi-
valente.

SUBALTERNO.- Certificado de Escolaridad o equi-
valente.

PERSONAL SERVICIO.- Certificado de Escolaridad
o equivalente.

A N E X O  I I

A) BAREMO DE MÉRITOS PARALAS CATEGORÍAS DEL
GRUPO 1.

MÉRITOS ACADÉMICOS:

A.- Licenciado con grado, 1 punto.

Estudios de doctorado, 1 punto.

Otras titulaciones académicas superiores distintas
a las requeridas en la convocatoria, 1 punto, por ca-
da una de ellas hasta un máximo de dos puntos.

B.- Cursos de Formación:

Cursos organizados por Organismos Públicos con
docencia reconocida y relacionados con la actividad
a realizar.

- Por cada fracción de más de 150 horas (hasta un
máximo de 2 puntos) 0,002/hora.

- Entre 75 h y 149 h (hasta un máximo de 1,5 pun-
tos) 0,002/hora.

- Entre 74 h y 20 h (hasta un máximo de 1 punto)
0,002/hora.

- Menos de 20 horas (hasta un máximo de 0,50 pun-
tos) 0,002/hora.

SERVICIOS PRESTADOS:

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
servicios prestados en la misma categoría, en la Ad-
ministración Pública, 0,30 puntos.

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
servicios prestados en otras en categorías de la Ad-
ministración Pública, 0,10 puntos.

B) BAREMO DE MÉRITOS PARALAS CATEGORÍAS DEL
GRUPO 2.

MÉRITOS ACADÉMICOS:

A.- Doctorado, 1 punto.

Otras titulaciones académicas superiores a la re-
querida: 1 punto por cada una de ellas hasta un má-
ximo de tres puntos.

B.- Cursos de Formación.

Cursos organizados por Organismos Públicos con
docencia reconocida y relacionados con la actividad
a realizar.

- Por cada fracción de más de 150 horas (hasta un
máximo de 2 puntos) 0,002/hora.

- Entre 75 h y 149 h (hasta un máximo de 1,5 pun-
tos) 0,002/hora.

- Entre 74 h y 20 h (hasta un máximo de 1 punto)
0,002/hora.

- Menos de 20 horas (hasta un máximo de 0,50 pun-
tos) 0,002/hora.

SERVICIOS PRESTADOS:

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
los servicios prestados en la misma categoría, en la
Administración Pública, 0,30 puntos.

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
los servicios prestados en la misma categoría, en la
empresa privada, 0,10 puntos.

C) BAREMO DE MÉRITOS PARALAS CATEGORÍAS DE
LOS GRUPOS 3, 4 Y 5.

FORMACIÓN:

Cursos organizados por Organismos Públicos con
docencia reconocida y relacionados con la actividad
a realizar.

- Por cada fracción de más de 150 horas (hasta un
máximo de 2 puntos) 0,002/hora.

- Entre 75 h y 149 h (hasta un máximo de 1,5 pun-
tos) 0,002/hora.

- Entre 74 h y 20 h (hasta un máximo de 1 punto)
0,002/hora.

- Menos de 20 horas (hasta un máximo de 0,50 pun-
tos) 0,002/hora.
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SERVICIOS PRESTADOS:

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
servicios prestados en la misma categoría, en la Ad-
ministración Pública, 0,30 puntos.

- Por cada mes, o lo proporcional a la fracción, de
servicios prestados en otras en categorías de la Ad-
ministración Pública 0,10 puntos.

A N E X O  I I I

PROGRAMAS

LICENCIADOS EN DERECHO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- El Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia. Especial referencia a las
competencias de la Viceconsejería de Justicia y Se-
guridad y de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

Tema 6.- El Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de Organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias. Disposiciones
generales. Órganos y unidades departamentales.

Tema 7.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Concepto
de acto administrativo. Requisitos de los actos. Efi-
cacia.

Tema 8.- Fases del procedimiento administrativo.
Iniciación. Ordenación. Instrucción. Resolución.

Tema 9.- La revisión de los actos en la vía admi-
nistrativa. Revisión de oficio. Recursos administra-
tivos. Reclamaciones previas al ejercicio de las ac-
ciones civiles y laborales.

Tema 10.- Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa. Ámbito de
la jurisdicción contencioso-administrativa. Órganos
y competencia.

Tema 11.- Las partes en la jurisdicción contencioso-
administrativa. Objeto del recurso contencioso-ad-
ministrativo. El procedimiento contencioso-admi-
nistrativo.

Tema 12.- El personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia. Selección, provisión y situacio-
nes administrativas: derechos, deberes e incompati-
bilidades.

Tema 13.- Retribuciones del personal funcionario.
Indemnizaciones por razón de servicio.

Tema 14.- El Convenio Colectivo del personal
laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 15.- El Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Tema 16.- Selección del personal laboral al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Incapacidad
temporal y diversas modalidades de invalidez.

Tema 17.- El régimen disciplinario del personal
al servicio de las Administraciones y Públicas. Fal-
tas, sanciones y procedimiento.

Tema 18.- Los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. Elaboración de los
presupuestos. Procedimiento y sujetos participantes.
La aprobación de los presupuestos.

Tema 19.- La representación, la determinación de
las condiciones de trabajo y participación del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.
Órganos de Representación. Negociación colectiva
y la participación en la determinación de las condi-
ciones de trabajo. El derecho de reunión.

Tema 20.- La Ley 13/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales: objeto. Política
en materia de prevención de riesgo. Derechos y obli-
gaciones. Responsabilidad y sanciones.

TITULADO SUPERIOR.- LICENCIADO EN PSICOLOGÍA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.
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Tema 5.- El Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia. Especial referencia a las
competencias de la Viceconsejería de Justicia y Se-
guridad y de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

Tema 6.- El Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de Organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias. Disposiciones
generales. Órganos y unidades departamentales.

Tema 7.- La Convención de los Derechos del Ni-
ño de 1989 y las reglas mínimas de las Naciones Uni-
das para la Administración de Justicia de Menores (Re-
glas de Bejin 1985).

Tema 8.- La Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio,
reguladora de la Competencia y del Procedimiento
en los Juzgados de Menores.

Tema 9.- La Ley Orgánica 9/2000, de 22 de di-
ciembre, sobre medidas urgentes para la agilización
de la Administración de Justicia. La Ley Orgánica 7/2000,
de 22 de diciembre, de modificación del Código Pe-
nal. La Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre, de
modificación del Código Penal y del Código Civil so-
bre sustracción de menores.

Tema 10.- El procedimiento de la Ley regulado-
ra de la Responsabilidad Penal de los Menores. Las
actuaciones del Ministerio Fiscal. Las funciones del
Juez de Menores. Las partes en el procedimiento. Los
recursos judiciales.

Tema 11.- El Equipo Técnico y la Ley Orgánica
5/2000, Composición y funcionamiento del Equipo
Técnico. La intervención del Equipo Técnico en las
fases del procedimiento. El informe.

Tema 12.- Las medidas judiciales: las medidas apli-
cables a los menores y jóvenes previstas en Ley Or-
gánica 5/2000. La ejecución, sustitución y modificación
de las medidas.

Tema 13.- Los derechos y deberes de los meno-
res en régimen de internamiento. Régimen discipli-
nario.

Tema 14.- La mediación en el ámbito de la justi-
cia juvenil: conceptos y características. Las partes en
la mediación. El mediador: aptitudes y formación. Las
técnicas de medicación. Los límites de la mediación.
El proceso mediador y el acuerdo.

Tema 15.- El peritaje psicológico en los procedi-
mientos civiles y penales. Ámbito de actuación y
marcos legales.

Tema 16.- El informe psicológico en los procesos
de separación y divorcio: objetivos de la evaluación,

áreas a analizar, técnicas, criterios para la toma de
decisión. El informe psicológico en los procedi-
mientos civiles contra resoluciones administrativas
en casos de adopción y acogimiento familiar.

Tema 17.- El informe psicológico en los procedi-
mientos penales: evaluación de la credibilidad del tes-
timonio de menores víctimas de abusos sexuales. La
evaluación de las víctimas en casos de violaciones y
maltrato familiar.

Tema 18.- La familia en el Código Civil. Princi-
pios generales. El matrimonio. Conflictos matrimo-
niales. Relaciones paterno filiales Derecho de alimento.
Patria Potestad y derecho de custodia. Derecho de vi-
sita.

Tema 19.- La Ley 1/1997, de atención integral a
los menores: actuaciones de prevención. Actuacio-
nes en situación de riesgo. Actuaciones de amparo.
Ejecución de medidas judiciales.

Tema 20.- La Psicología y el sistema jurídico.
Técnicas psicológicas a aplicar en el ámbito familiar
y del menor.

TITULADO SUPERIOR.- LICENCIADO EN GEOGRAFÍA
E HISTORIA.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- El Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia. Especial referencia a las
competencias de la Viceconsejería de Justicia y Se-
guridad y de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

Tema 6.- El Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de Organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias. Disposiciones
generales. Órganos y unidades departamentales.

Tema 7.- Los sistemas de información en las Ad-
ministraciones Públicas. La documentación: con-
ceptos generales, objetivos y funciones.

Tema 8.- El documento, concepto y clases. El do-
cumento textual. El documento electrónico.
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Tema 9.- El proceso documental: conceptos y fa-
ses. Selección y adquisición de documentos. Las
fuentes de información.

Tema 10.- Análisis documental: aspectos teóricos
y técnico. Análisis documental del contenido: resu-
men e indización.

Tema 11.- Los lenguajes documentales. Clasifi-
caciones y encabezamiento de materias. Los tesau-
ros: definición, estructuras, tipología y elaboración.

Tema 12.- La recuperación de la información.
Técnicas avanzadas.

Tema 13.- La documentación administrativa: con-
ceptos, funciones y características. Clasificación de
los documentos administrativos.

Tema 14.- La documentación legislativa: con-
cepto y tipología. Fuentes de información primarias
y secundarias.

Tema 15.- Evolución del concepto de biblioteco-
nomía. La formación del bibliotecario en España.

Tema 16.- Tipología de bibliotecas. La bibliote-
ca pública, su evolución histórica y situación actual.
El sistema español de bibliotecas.

Tema 17.- La gestión bibliotecaria. Proceso téc-
nico. Normalización bibliográfica. Control de auto-
ridades.

Tema 18.- Los servicios bibliotecarios. El servi-
cio de información y referencia. Difusión en la bi-
blioteca.

Tema 19.- Atención al usuario y habilidades de co-
municación.

Tema 20.- Instrumentos de control de publica-
ciones: ISBN, ISSN, DL, NIPO, Copyright.

TITULADO MEDIO. EDUCADOR. Diplomatura en
Educación.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- El Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias. Competencias de la Comunidad Autónoma Ca-
naria en materias de justicia.

Tema 6.- La convención de los derechos del niño
de 1989 y las reglas mínimas de las Naciones Uni-
dad para la Administración de Justicia en menores.
La legislación autonómica sobre protección de los me-
nores.

Tema 7.- La Ley Orgánica 4/1992, reguladora de
la competencia y el procedimiento en los juzgados
de menores. La Ley orgánica 5/2000 de la respon-
sabilidad penal de los menores: principios inspiradores.

Tema 8.- El procedimiento de la Ley reguladora
de la responsabilidad penal de los menores: las ac-
tuaciones del Ministerio Fiscal. Las funciones del Juez
de Menores. Las partes del procedimiento. Los re-
cursos judiciales.

Tema 9.- El equipo técnico en la Ley Orgánica 5/2000:
composición y funcionamiento del equipo técnico.
Intervención del equipo técnico en las fases del pro-
cedimiento. El informe.

Tema 10.- Las medidas judiciales: las medidas apli-
cables a los menores y jóvenes previstas en la Ley
Orgánica 5/2000. La ejecución, sustitución y modi-
ficación de las medidas.

Tema 11.- Los derechos y deberes de los meno-
res en régimen de internamiento. El régimen disci-
plinario. La mediación en el ámbito de la justicia ju-
venil: concepto y características. Las partes en la
mediación. El mediador: aptitudes y formación. Las
técnicas de mediación. Los límites de la mediación.
El proceso mediador y el acuerdo.

Tema 12.- La Ley 1/1997, de atención integral a
los menores: actuaciones de prevención. Actuacio-
nes en situación de riesgo. Actuaciones de amparo.
Ejecución de medidas judiciales.

TITULADO MEDIO. PERITO JUDICIAL DE AUTOMÓ-
VILES. Diplomatura universitaria.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.
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Tema 5.- La figura del perito en la oficina judi-
cial. Legislación básica sobre la actuación pericial.

Tema 6.- Funciones del perito judicial. Derechos
y deberes de los peritos judiciales. Conceptos de la
denominada prueba pericial. El informe pericial: ca-
racterísticas y partes de las que consta.

Tema 7.- Tipos de motores: gasolina y diesel. Ca-
racterísticas de los mismos.

Tema 8.- Identificación del vehículo de cara a la
realización del informe pericial: placa de identifica-
ción. Significado, estructura y características del
“VIN”, “WMI”, “VDS” y “VIS”. La placa del cons-
tructor.

Tema 9.- Valoración del vehículo. Valor venal y
valor de uso del mismo. Sistemas de peritación de da-
ños.

Tema 10.- Carrocería de un vehículo: partes de las
que consta y modificación de las mismas.

Tema 11.- Dirección, suspensión, frenos y neumáticos:
características.

Tema 12.- Embrague y caja de cambios: caracte-
rísticas.

TITULADO MEDIO. PERITO JUDICIAL DE MUEBLES.
Diplomatura Universitaria.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- La figura del perito en la oficina judi-
cial. Legislación básica sobre la actuación pericial.

Tema 6.- Funciones del perito judicial. Derechos
y deberes de los peritos judiciales. Conceptos de la
denominada prueba pericial. El informe pericial: ca-
racterísticas y partes de las que consta.

Tema 7.- Concepto, características y clases de los
bienes muebles. La valoración de los bienes. Los
distintos significados atribuidos al valor del bien.

Tema 8.- Los principios de valoración de los bie-
nes muebles Métodos de valoración.

Tema 9.- Depreciación: Concepto, tipos, cálculos,
formulación matemática y determinación. Criterios
de determinación de vida útil de un bien mueble.

Tema 10.- Valoración de joyas. Criterios de tasa-
ción.

Tema 11.- Valoración de obras de arte. Criterios
de tasación.

Tema 12.- Valoración de bienes y enseres. Crite-
rios de tasación.

TRABAJADOR SOCIAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- Ley de Servicios Sociales de Canarias:
objeto, alcance, usuarios y áreas de actuación.

Tema 6.- El trabajo social en el ámbito de Fisca-
lía y Juzgados de Menores.

Tema 7.- Ley Orgánica 1/1996, de Protección Ju-
rídica del Menor.

Tema 8.- Ley Orgánica 5/2000, de Responsabili-
dad Penal del Menor, Ley Orgánica 7/2000, de 22 de
diciembre. Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciem-
bre.

Tema 9.- El trabajo social con menores y familia.

Tema 10.- Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Prevención
Integral a los Menores. Actuaciones de prevención.
Actuaciones en situación de riesgo. Actuaciones de
amparo.

Tema 11.- Orden de 19 de mayo de 1986, de la Con-
sejería de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, so-
bre cooperación con los Tribunales de Justicia en
materia de protección y tutela de menores y funcio-
namiento de centros propios.

Tema 12.- Decreto 54/1998, por el que se regu-
lan las actuaciones de amparo de los menores en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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JEFE DE SERVICIO TÉCNICO.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

Tema 5.- Mantenimiento y conservación de los edi-
ficios públicos.

Tema 6.- La vigilancia y seguridad de los edifi-
cios públicos.

Tema 7.- Supervisión de las instalaciones y ser-
vicios de los edificios públicos.

Tema 8.- Supervisión y control de los sistemas de
evacuación contra incendios y alarmas.

AUXILIAR DE AUTOPSIA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

OFICIAL OFICIOS VARIOS

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

SUBALTERNO CONDUCTOR

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

TELEFONISTA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

SUBALTERNO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. Reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales: organización y fun-
cionamiento. El Gobierno. 

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Competencias.

Tema 4.- Las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. Organización, funcionamiento y competencias.

PERSONAL SERVICIO

Tema 1.- El concepto de limpieza en un Centro Pú-
blico.

Tema 2.- Productos de limpieza, su utilización y
empleo.

Tema 3. La toxicidad en los productos de limpie-
za.

Tema 4.- Seguridad e higiene en el centro de tra-
bajo.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda 

1385 ORDEN de 24 de septiembre de 2004, por la
que se modifica la Orden de 21 de abril de 2004,
de aprobación de bases de vigencia indefini-
da para la concesión de subvenciones al trans-
porte interinsular de mercancías y convoca-
toria para el presente ejercicio 2004, relativa
al transporte efectuado en el segundo semes-
tre del año 2003.

Examinado el expediente instruido por la Direc-
ción General de Transportes relativo al asunto indi-
cado, se han constatado los siguientes 

HECHOS

1º) Con fecha 18 de mayo de 2004 se publica en
el Boletín Oficial de Canarias nº 95 la Orden de 21
de abril de 2004 de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda (B.O.C. nº 95, de 18.5.04),
por la que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida para la concesión de subvenciones al transpor-
te interinsular de mercancías y la convocatoria para
el presente ejercicio 2004, relativa al transporte efec-
tuado en el segundo semestre del año 2003.

2º) El apartado tercero de la Orden de 21 de abril
de 2004 establece que el importe global presupues-
tado en el ejercicio de 2004, para las subvenciones
al transporte interinsular de mercancías realizado en
el segundo semestre del año 2003, se cifra en seis-
cientos mil ochocientos veintiséis euros con noven-
ta y nueve céntimos (600.826,99 euros) correspon-
diente a la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.21
P.I.L.A. 16417802 “ Compensación al transporte in-
terinsular de mercancías”. 

3º) Existe cobertura presupuestaria para llevar a
cabo un incremento de la dotación económica de la
convocatoria en los Presupuestos de Gastos de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda.

4º) Visto el informe favorable de la Intervención
General de fiscalización en torno a las modificacio-
nes objeto de la presente Orden.

5º) Vista la Orden del Consejero de Economía y
Hacienda de 17 de septiembre de 2004 por la que se
excepciona del plazo de resolución, eximiendo la re-
solución de estas subvenciones del plazo acordado
por el Gobierno en sesión de 12 de mayo de 2004.

6º) Vista la propuesta de la Directora General de
Transportes.

Resultan de aplicación a los citados antecedentes
de hecho los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, establece que corresponde efectuar las
convocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a iniciati-
va de los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes administrativas de general aplicación, a pro-
puesta de la Directora General de Transportes,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar la dotación económica señala-
da en el apartado tercero de la Orden de 21 de abril
de 2004, en cuatrocientos mil (400.000,00) euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 11.09.513K.
470.21 P.I.L.A.11411602 “Compensación al transporte
por distribución de medios”, siendo por tanto la cuan-
tía global disponible de un millón ochocientos vein-
tiséis euros con noventa y nueve céntimos (1.000.826,99
euros).

Segundo.- Ampliar el plazo de presentación esta-
blecido en el apartado cuarto de la Orden de 21 de
abril de 2004, en quince días naturales computados
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien,
cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias que corresponda, en el plazo de dos meses.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.
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1386 ORDEN de 24 de septiembre de 2004, por la
que se convoca para el presente ejercicio de
2004, la concesión de subvenciones al trans-
porte interinsular de mercancías efectuado en
el primer semestre del año 2004.

Examinado el expediente instruido por la Direc-
ción General de Transportes relativo al asunto indi-
cado, se han constatado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Con fecha 18 de mayo de 2004 se publica en
el Boletín Oficial de Canarias nº 95 la Orden de 21
de abril de 2004 de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, por la que se aprueban las
bases de vigencia indefinida para la concesión de sub-
venciones al transporte interinsular de mercancías y
la convocatoria para el presente ejercicio 2004, re-
lativa al transporte efectuado en el segundo semes-
tre del año 2003.

2º) De acuerdo con la base tercera de la Orden de
21 de abril de 2004, y el artículo 10.2 Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, anualmente se publicarán en el Boletín
Oficial de Canarias las Órdenes Departamentales
respecto a cada período subvencionable, fijando el
plazo de presentación de solicitudes, el importe pre-
supuestario y la aplicación presupuestaria corres-
pondientes, haciendo mención expresa a las bases de
la convocatoria a que se refieren y al Boletín Oficial
de Canarias en que fueron publicadas.

3º) Vista la propuesta de la Directora General de
Transportes.

4º) Vistas las dos Órdenes de 17 de septiembre de
2004 del Consejero de Economía y Hacienda por la
que se autoriza en la primera la convocatoria públi-
ca de subvenciones al transporte interinsular de mer-
cancías en el primer semestre de 2004 eximiendo del
cumplimiento del plazo acordado por el Gobierno en
sesión de 12 de mayo de 2004, y en la segunda se autoriza
la resolución de dicha convocatoria eximiendo igual-
mente del cumplimiento del plazo de resolución acor-
dado por el Gobierno en la misma sesión menciona-
da. 

Resultan de aplicación a los citados antecedentes
de hecho los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, establece que corresponde efectuar las
convocatorias a los titulares de los Departamentos,
a iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de
la Secretaría General Técnica.

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes administrativas de general aplicación, a pro-
puesta de la Directora General de Transportes, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el presente ejercicio de
2004, la concesión de subvenciones al transporte
aéreo y marítimo interinsular de mercancías efectuado
en el primer semestre del año, conforme a las bases
reguladas en la Orden de 21 de abril de 2004, de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 95, de 18 de mayo de 2004, y el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con arreglo a las condiciones que se recogen
en los siguientes apartados. 

Segundo.- El importe presupuestado en el ejercicio
de 2004, para las subvenciones al transporte interin-
sular de mercancías realizado en el primer semestre
del año 2004, se cifra en un millón ochocientos vein-
tiséis euros con noventa y nueve céntimos (1.000.826,99
euros), distribuyéndose dicho importe en quinientos
noventa y un mil cincuenta y cuatro euros con trein-
ta céntimos (591.054,30 euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 11.09.513K.470.21 P.I.L.A.
16417802 “ Compensación al transporte interinsular
de mercancías”, doscientos mil (200.000,00) euros
con cargo a la aplicación presupuestaria 11.09.513K.
470.21 P.I.L.A.11411602 “Compensación al transporte
por distribución de medios” y doscientos nueve mil
setecientos setenta y dos euros con sesenta y nueve
céntimos (209.772,69 euros) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 11.09. 513K. 470. 21 P.I.L.A.
16417002 “ Compensación al transporte”. 

Tercero.- Las solicitudes correspondientes a la
presente convocatoria se presentarán en los treinta días
naturales siguientes a su publicación.

Cuarto.- Se faculta a la Directora General de Trans-
portes para que dicte las instrucciones pertinentes en
orden al desarrollo y aplicación de lo dispuesto en
las bases de la convocatoria. 

Quinto.- Se delega en la Directora General de
Transportes la facultad de resolución del otorga-
miento de las subvenciones al transporte interinsu-
lar mercancías.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien,
cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
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rias que corresponda, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su publicación, significan-
do que, en el caso de interponer recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso potestativo de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1387 ORDEN de 27 de septiembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 12
de febrero de 2004, que convoca para el ejer-
cicio de 2004, las subvenciones destinadas a
la sanidad vegetal.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
Desarrollo Agrícola para modificar parcialmente la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 12 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 33, de 18.2.04), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, las subvenciones destinadas a la sanidad
vegetal, así como la propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de 12 de febrero de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio de 2004 las subvenciones
destinadas a la sanidad vegetal (B.O.C. nº 33, de
18.2.04), establece que “una vez llevadas a cabo las
actuaciones señaladas en el apartado anterior, la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola dictará la re-
solución que proceda antes del 30 de septiembre de
2004”. 

Segundo.- El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha asignado créditos para la contrata-
ción de técnicos agrarios para el control y segui-
miento de programas de lucha integrada (ATRIAs),
que están pendientes de incorporar a los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Canarias de 2004.
Dichos créditos quieren utilizarse para incrementar
la dotación presupuestaria de la referida convocato-
ria con el objeto de atender así un mayor número de
peticionarios. 

El citado incremento debe producirse a tenor de
lo establecido en el apartado 1 de la base 3 de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, citada, antes de dic-
tarse la resolución que pone fin al procedimiento, por
ello, se hace necesario, ampliar el plazo de resolu-
ción previsto en el apartado 3 de la base 6 de la mis-
ma Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a la ampliación del
plazo de resolución, no afecta al régimen de concu-
rrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 12 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 33, de 18.2.04), por la que se convocan
para el ejercicio de 2004, las subvenciones destina-
das a la sanidad vegetal, que quedan redactados en
la forma que a continuación se expresa: 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señala-
das en el apartado anterior, la Dirección General de
Desarrollo Agrícola dictará la resolución que proce-
da, sin que el plazo máximo de dicha resolución pue-
da exceder del 20 de octubre de 2004.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
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bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1388 ORDEN de 27 de septiembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 24
de marzo de 2004, que convoca para el ejer-
cicio 2004, subvenciones con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para los sectores de la transforma-
ción y de la comercialización de los produc-
tos de la pesca y de la acuicultura.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Pes-
ca para modificar parcialmente la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, de 24 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04),
por la que se convocan para el ejercicio 2004, sub-
venciones con finalidad estructural, cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.) para los sectores de
la transformación y de la comercialización de los
productos de la pesca y de la acuicultura, en relación
con dicha iniciativa y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 6.3 de los anexos I y II de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 24 de marzo de 2004 (B.O.C.
nº 65, de 2.4.04), por la que se convocan para el
ejercicio 2004, subvenciones con finalidad estructu-
ral, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) pa-
ra los sectores de la transformación y de la comer-
cialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura establece que: “Una vez llevadas a cabo
las actuaciones señaladas en el apartado anterior, la
Viceconsejería de Pesca dictará los actos que pongan
fin al procedimiento regulado por la presente Or-
den, disponiendo para ello de un plazo que finaliza
el 30 de septiembre de 2004, salvo que el Acuerdo
de Gobierno que se adopte en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, fije uno menor, en cuyo caso se
estará a este último plazo”.

Segundo.- La complejidad de la documentación
que acompaña a las solicitudes, así como el volumen
de las presentadas, que se vio incrementado como con-
secuencia de la ampliación del plazo de presentación
de solicitudes por la Orden de 28 de mayo de 2004
(B.O.C. nº 110, de 9.6.04), imposibilitan el cumpli-
miento de los plazos de resolución fijados en el apar-
tado 3 de la base 6 de los anexos I y II citados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. La modificación
pretendida que atañe a la base 6.3 de los anexos I y
II de la Orden de 24 de marzo de 2004, no afecta al
régimen de concurrencia, como quiera que sólo se am-
plía el plazo de resolución.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la base 6.3 de los anexos I y
II de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 24 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 65, de 2.4.04), por la que se convocan pa-
ra el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.)
para los sectores de la transformación y de la co-
mercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura, que quedarán redactados en la forma
que a continuación se expresa:

Anexos I y II:

Base 6.- Procedimiento de concesión

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Viceconsejería de Pesca dic-
tará los actos que pongan fin al procedimiento regu-
lado en esta Orden, disponiendo para ello hasta el 30
de noviembre de 2004.”
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Segundo.- Esta resolución producirá sus efectos
el mismo día de su publicación en Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1389 ORDEN de 27 de septiembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 29
de abril de 2004, que convoca, para el año 2004,
subvenciones destinadas a apoyar la indus-
trialización y comercialización de los pro-
ductos agrícolas, incluidos los ganaderos cu-
ya inversión sea superior a 500.000 euros.

Examinada la iniciativa formulada por la Direc-
ción General de Política Agroalimentaria, al objeto
de modificar la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 29 de abril
de 2004 (B.O.C. nº 89, de 10.5.04), por la que se con-
vocan subvenciones destinadas a apoyar la indus-
trialización y comercialización de los productos agrí-
colas, incluidos los ganaderos cuya inversión sea
superior a 500.000 euros, así como la propuesta for-
mulada por la Secretaría General Técnica de esta
Consejería en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 29 de abril de 2004 (B.O.C.
nº 89, de 10.5.04), por la que se convocan subven-
ciones destinadas a apoyar la industrialización y co-
mercialización de los productos agrícolas incluidos
los ganaderos cuya inversión sea superior a 500.000
euros, fija el plazo máximo para resolver la convo-
catoria, estableciendo, en su base 6.3, que la Direc-
ción General de Política Agroalimentaria “dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regulado
en la presente convocatoria, previo informe técnico,
antes del 30 de septiembre de 2004”.

Segundo.- El volumen de solicitudes presenta-
das, la complejidad de los expedientes y la falta de
los medios personales necesarios para llevar a cabo
los actos de instrucción precisos para la resolución
de la convocatoria, hacen imposible el cumplimien-
to del plazo de resolución fijado en el apartado 3 de
la base 6 de la Orden de 29 de abril de 2004, citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a la ampliación del
plazo de resolución, no afecta al régimen de concu-
rrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el primer párrafo de la ba-
se 6.3 de la Orden de 29 de abril de 2004 (B.O.C.
nº 89, de 10.5.04) por la que se convocan, para el
año 2004, subvenciones destinadas a apoyar la in-
dustrialización y comercialización de los productos
agrícolas, incluidos los ganaderos cuya inversión sea
superior a 500.000 euros, que queda redactada de
la siguiente manera:

“Base 6. Procedimiento de concesión.

3. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria, una vez llevadas a cabo las actuaciones de ins-
trucción necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse resolución, dictará los actos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presen-
te convocatoria, previo informe técnico, antes del
31 de octubre de 2004. Sin perjuicio de la obligación
de resolver, se entenderán desestimadas las solicitu-
des presentadas por los interesados, sobre las que no
recaiga Resolución expresa en el plazo de que dis-
pone la Administración para resolver.”
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Segundo.- Esta Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1390 ORDEN de 27 de septiembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 10
de mayo de 2004, que convoca para el ejer-
cicio 2004, subvenciones indirectas con fina-
lidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.) para el ámbito  de la trans-
formación de los productos de la pesca y de
la acuicultura.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca para modificar parcialmente la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de mayo de 2004 (B.O.C. nº 96,
de 19.5.04), por la que se convocan para el ejercicio
2004, subvenciones indirectas, con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para el ámbito de la transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura, y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 6.3 de la Orden de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, de 10 de mayo de 2004 (B.O.C. nº 96, de
19.5.04), por la que se convocan para el ejercicio
2004, subvenciones indirectas, con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para el ámbito de la transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura, estable-
ce que “una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Viceconsejería de
Pesca dictará los actos que pongan fin al procedi-
miento regulado por la presente Orden, disponien-
do para ello de un plazo de seis meses, contados a

partir de que surta efectos la presente Orden, salvo
que el Acuerdo del Gobierno de Canarias que se adop-
te en cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.1 del Decreto 337/1997, fije uno menor en cu-
yo caso se estará a este último plazo”.

Segundo.- El plazo de resolución fijado en el apar-
tado 3 de la base 6 resulta insuficiente como quiera
que a tenor de lo establecido en el apartado 1 de su
base 2, en relación con el apartado 2 de la base 1, que
señala que podrán ser beneficiarios de dichas sub-
venciones las pequeñas y medianas empresas bene-
ficiarias de las convocatorias de subvenciones de
2004, con finalidad estructural cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para los proyectos de in-
versión pertenecientes al ámbito de la transformación
de los productos de la pesca y de la acuicultura, es-
to es de la Orden de 24 de marzo de 2004 (B.O.C.
nº 65, de 2.4.04), la Viceconsejería de Pesca no pue-
de dictar los actos que ponen fin al procedimiento pre-
visto en la Orden de 10 de mayo de 2004, citada, has-
ta tanto no se resuelva la convocatoria regulada en
la Orden de 24 de marzo de 2004, y esta última no
sólo no se ha resuelto hasta la fecha sino que además
se está tramitando la ampliación del plazo de reso-
lución previsto en la misma. 

Tercero.- La modificación del plazo para dictar los
actos que ponen fin al procedimiento obligan a mo-
dificar los plazos de realización y justificación de la
actividad o conducta subvencionada previstos res-
pectivamente en la letra b) del apartado 1 de la base
7 y en el apartado 2 de la base 9 de la Orden de 10
de mayo de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. Las modificacio-
nes pretendidas, relativas a las ampliaciones de los
plazos de resolución y realización y justificación de
la actividad o conducta subvencionada, no afectan al
régimen de concurrencia, por lo que no es preciso la
apertura de un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar las bases 6.3, 7.1.b) y 9.2 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 10 de mayo de 2004 (B.O.C.
nº 96, de 19.5.04), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, subvenciones indirectas, con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.)
para el ámbito de la transformación de los produc-
tos de la pesca y de la acuicultura, que quedan redactadas
en la forma que a continuación se expresa: 

Base 6.- Procedimiento de concesión.

- Apartado 3:

“Una vez llevadas a cabo las actuaciones señala-
das en el apartado anterior, la Viceconsejería de Pes-
ca dictará los actos que pongan fin al procedimien-
to regulado por la presente Orden, disponiendo para
ello hasta el 10 de diciembre de 2004.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

“1.b) La realización de la actividad o conducta sub-
vencionada, en el plazo que se fije en la resolución
de concesión, sin que dicho plazo supere el 20 de di-
ciembre de 2004”.

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión, sin que ningún
caso supere el 23 de diciembre de 2004”.

Segundo.- Que esta resolución produzca efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1391 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 27 de
julio de 2004, por la que se hacen públicas las
instrucciones dictadas sobre la organización
y funcionamiento de los Conservatorios y Cen-
tros Autorizados elementales y profesionales
de música, en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La Resolución de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, de 25 de julio de
2001, por la que se dictan instrucciones para la or-
ganización y funcionamiento de los Conservatorios
de Música y los Centros Autorizados de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para el curso académi-
co 2001-2002, estableció las directrices y los aspec-
tos organizativos y funcionales, propios de los centros
de enseñanzas musicales, en el ámbito autonómico
y para dicho período.

Con carácter general, en el curso académico 2001-
2002 finalizó la impartición del Plan de Estudios re-
gulado por el Decreto 2.618/1966, de 10 de sep-
tiembre, abriéndose, no obstante, un período de dos
años académicos para la realización de pruebas ex-
traordinarias, conducentes a la obtención de las co-
rrespondientes titulaciones por parte del alumnado que,
habiendo iniciado los estudios de grado medio o de
grado superior en una especialidad determinada, no
hubiera podido concluirlos como consecuencia de la
aplicación de la nueva ordenación educativa.

Paralelamente, en el mismo curso 2001-2002, fi-
nalizó sus estudios la primera promoción de grado
medio de las enseñanzas de Música del Plan L.O.G.S.E.,
en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En el curso 2002-2003, además de las lógicas va-
riaciones que la realidad organizativa de los conser-
vatorios ha ido demandando, se produjo el hecho
significativo que representa la aprobación de la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación. Uno de los efectos de su entrada en
vigor ha sido la publicación, en nuestra Comunidad
Autónoma, de la Orden de 5 de marzo de 2003
(B.O.C. de 17 de marzo), por la que se prorroga el
mandato de los directores de los centros docentes pú-
blicos no universitarios.

Como consecuencia de todo este conjunto de cir-
cunstancias académicas y normativas, las instruc-
ciones dictadas para la organización y funciona-
miento de los Conservatorios y Centros Autorizados
de Música requieren la consiguiente actualización y
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adecuación al nuevo marco educativo, definido por
la extinción del antiguo plan de estudios regulado por
el Decreto 2.618/1966, de 10 de septiembre; la rea-
lización de las pruebas extraordinarias para la obtención
de los títulos de Profesor y de Profesor Superior de
la especialidad, conforme a dicho plan de estudios;
y, finalmente, la presencia académica, en los centros,
de un solo currículo establecido por el Decreto
215/1996, de 1 de agosto, para las enseñanzas de Mú-
sica de grado elemental y grado medio.

De igual modo, tales instrucciones precisan de la
necesaria adecuación a los cambios normativos que
conlleva la promulgación de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en
materias tales como el ejercicio de las nuevas com-
petencias atribuidas al Director, la solicitud de ho-
rarios especiales o la diferente articulación para la ela-
boración y aprobación de la Programación General
Anual, entre otros aspectos.

Por todo ello se hace necesario disponer de una
norma reguladora con vocación de estabilidad y per-
manencia en el tiempo, con independencia de los
cambios que deban introducirse en el futuro, como
consecuencia de adaptaciones a nueva normativa de
superior rango o a las circunstancias organizativas o
funcionales de los propios centros.

Finalmente, el Decreto 123/2003, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las consejerías del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19 de julio)
en su artículo 6.1, letra e), dispone la creación de la
Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos y en su Disposición Adicional
Cuarta, letra d), asigna a esta Dirección General, en-
tre otras competencias, las relativas a las enseñanzas
artísticas.

La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, en aplicación del citado
Decreto 123/2003, de 17 de julio, en el ejercicio de
las competencias de planificación y ordenación en ma-
teria de enseñanzas musicales, con el fin de garanti-
zar la adecuada organización y funcionamiento de los
centros responsables de impartir estas enseñanzas
en la Comunidad Autónoma de Canarias, debe dic-
tar instrucciones que sean de aplicación para los
Conservatorios Profesionales de Música, depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, para los Conservatorios Elementales, de titularidad
local; y, por último, para los Centros Autorizados ra-
dicados en esta Comunidad Autónoma. 

Con el fin de dar conocimiento público y general
al contenido de las instrucciones sobre organización
y funcionamiento de los Conservatorios y Centros Au-
torizados Elementales y Profesionales de Música,

en la Comunidad Autónoma de Canarias, procede lle-
var a cabo su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de
las atribuciones conferidas por la normativa vigen-
te,

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las instrucciones que se especi-
fican en los epígrafes que componen el sumario de
la presente Resolución y que se desarrollan en los ane-
xos adjuntos.

Segundo.- La presente Resolución será de aplicación
a partir del curso académico 2004/2005 en los Con-
servatorios Profesionales de Música y Centros Au-
torizados elementales y profesionales de Música, en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- La Inspección de Educación asesorará
a los centros y velará por el cumplimiento de lo es-
tablecido en la presente Resolución.

Cuarto.- Las Direcciones Territoriales de Educa-
ción y la Inspección de Educación dispondrán lo ne-
cesario para la correcta aplicación de estas Instruc-
ciones y la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos interpretará y resolverá cuan-
tas dudas pueda suscitar su aplicación.

Quinto.- En lo no dispuesto en la presente norma,
con carácter supletorio se estará a lo establecido en
la Orden de 13 de agosto de 1996, por la que se
aprueban instrucciones de organización y funciona-
miento de los Institutos de Educación Secundaria
dependientes de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2004.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O   I

INSTRUCCIONES GENERALES DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSERVATORIOS 

DE MÚSICA

1.- PRINCIPIOS ORIENTADORES.

2.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2.1.  Normas reguladoras.

2.2. Relación de órganos de gobierno.

2.3. Relación de órganos de participación en el con-
trol y gestión de los Conservatorios.
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3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.

3.1. Departamentos didácticos.

3.1.1. Constitución y composición.

3.1.2. Régimen de reuniones.

3.1.3.  Funciones de los Departamentos.

3.1.4. Jefatura de los Departamentos Didácticos.

3.1.5.  Funciones del Jefe de Departamento.

3.2.  Comisión de Coordinación Pedagógica.

3.2.1.  Composición y régimen de funcionamien-
to.

3.2.2.  Competencias.

3.3. Tutorías.

3.3.1. Funciones del Profesorado-Tutor.

3.3.2. Horario de tutoría.

4.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

4.1. Horario General de los Conservatorios de
Música.

4.2. Proyecto Educativo del Centro.

4.3. Reglamento de Régimen Interior.

4.4. Proyecto Curricular.

4.5. Programación Didáctica.

4.6. Programación General Anual.

4.7. Documento de Organización del Centro
(D.O.C.).

4.8. Memoria de fin de curso.

4.9. Servicios complementarios.

4.9.1. Biblioteca-Fonoteca. 

4.9.2. Cabinas de estudio.

4.9.3. Préstamo de instrumentos.

5.- RÉGIMEN DEL PROFESORADO.

5.1. Jornada semanal del profesorado: horario lec-
tivo y complementario.

5.2. Actividades que se computan como horas lec-
tivas.

5.3. Confección y aprobación de horarios y pro-
cedimiento de elección de los mismos.

5.4. Cambio de alumnado.

5.5. Control de asistencia, puntualidad e inciden-
cias.

5.5.1. Puntualidad y asistencia.

5.5.2. Firmas.

5.5.3. Incidencias.

5.6. Permisos y licencias.

5.7. Circunstancias inesperadas.

5.8. Incapacidad transitoria.

5.9. Partes de baja.

5.10. Embarazos.

5.11. Asistencia a consulta médica.

5.12. Apercibimientos.

5.13. Requerimientos.

5.14. Sustituciones.

5.15. Tomas de posesión y ceses.

6.- RÉGIMEN DEL ALUMNADO.

6.1. Horario del alumnado.

6.2. Faltas de asistencia.

6.3. Cambio de profesorado.

7.- CALENDARIO ESCOLAR.

8.- DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO.

9.- ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y DE PADRES Y
MADRES DE ALUMNOS.

10.- PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO.

11.- PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO Y DEL
ALCOHOLISMO.

12.- PUBLICIDAD.
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A N E X O  I

1.- PRINCIPIOS ORIENTADORES.

1.1. Los Conservatorios y Centros Autorizados Ele-
mentales y Profesionales de Música de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias orientarán todas sus ac-
tividades a la consecución de los fines educativos y
profesionalizadores, contenidos en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo. De igual forma, y en lo que se
refiere a la organización y funcionamiento de dichos
centros, éstos se orientarán según lo establecido en
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,  de Ca-
lidad de la Educación y conforme a las disposicio-
nes vigentes de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre, de la participación, la evaluación y el
gobierno de los centros docentes, así como las co-
rrespondientes a la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de ju-
lio, reguladora del Derecho a la Educación.

1.2. Los objetivos específicos, contenidos, méto-
dos pedagógicos y criterios de evaluación de los gra-
dos elemental y medio, correspondientes a la nueva
ordenación del sistema educativo, serán los estable-
cidos en el Decreto 215/1996, de 1 de agosto. 

2.- ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE PARTICIPACIÓN EN
EL CONTROL Y GESTIÓN DE LOS CENTROS. 

2.1. Normas reguladoras. 

2.1.1. Los órganos de gobierno de los Conserva-
torios Elementales y Profesionales se regularán por
lo dispuesto en el capítulo V, correspondiente al Tí-
tulo V, de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; por las dispo-
siciones vigentes del Decreto 129/1998, de 6 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de los Institutos de Educación Secundaria (B.O.C.
de 24 de agosto) y por las disposiciones reglamen-
tarias que, en el ámbito de gestión de la Comunidad
Autónoma, le sean de aplicación.

2.1.2. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 70
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, los Conservatorios de Mú-
sica dispondrán de autonomía en su gestión económica,
de acuerdo con lo establecido en las normativas vigentes.
La gestión económica de estos centros en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias se
regirá por el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre
(B.O.C. de 17 de diciembre), por el que se regula el
procedimiento de gestión económica de los centros do-
centes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

2.2. Relación de órganos de gobierno. 

2.2.1 Son órganos de gobierno de los Conserva-
torios Elementales y Profesionales de Música: el/la

Director/a, el/la Jefe/a de Estudios, el/la Secretario/a
y el/la Vicedirector/a. Los órganos de gobierno cons-
tituirán el Equipo Directivo y trabajarán de forma
coordinada en el desempeño de sus funciones con-
forme a las instrucciones del Director/a. Se estable-
cerá un régimen de reuniones semanales ordinarias
para la programación y desarrollo coordinado de las
acciones y tareas propias del Equipo Directivo.

2.2.2. Las competencias del Director/a serán las
establecidas en el artículo 79 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación y en la Orden de 23 de abril de 2001, por la
que se define la función directiva y el régimen apli-
cable a su ejercicio en los centros docentes públicos
no universitarios dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las funciones de los restan-
tes órganos de gobierno de los Conservatorios y Cen-
tros Autorizados de Música serán las contempladas
para cada uno de ellos en el Decreto 129/1998, de 6
de agosto. 

2.3. Relación de órganos de participación en el con-
trol y gestión de los Conservatorios.

Son órganos de participación en el control y ges-
tión de los Conservatorios Elementales y Profesio-
nales de Música: el Consejo Escolar y el Claustro de
Profesores. Las competencias del Consejo Escolar son
las establecidas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, en sus ar-
tículos 81 y 82; las correspondientes al Claustro de
Profesores son las contempladas en los artículos 83
y 84 de la citada norma.

3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.

Los órganos de coordinación docente tienen co-
mo misión encauzar eficazmente el logro de los ob-
jetivos educativos de los centros, asegurando la
coherencia de las distintas actividades académicas y
extraescolares.

En los Conservatorios Elementales y Profesiona-
les de Música existirán los siguientes órganos de
coordinación docente:

a) Departamentos Didácticos.

b) Comisión de Coordinación Pedagógica.

c) Tutorías.

3.1. Departamentos Didácticos. 

Los departamentos didácticos son los órganos bá-
sicos encargados de organizar y desarrollar las en-
señanzas propias de las especialidades y asignaturas
que les corresponden, además de las actividades que
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se les encomienden dentro del ámbito de sus com-
petencias y de la normativa vigente.

3.1.1. Constitución y composición. 

3.1.1.1. Con el fin de potenciar el trabajo en equi-
po de todo el profesorado del centro, se establecen
los departamentos, que estarán integrados por todo
el profesorado que imparta asignaturas o materias que
configuren un área común, pertenecientes a una mis-
ma familia instrumental o especialidad. Los depar-
tamentos didácticos de los Conservatorios y Cen-
tros Autorizados de Música son los previstos en el
apartado A del anexo I a las presentes Instrucciones.

3.1.1.2. En el supuesto en que algún profesor im-
parta materias o asignaturas que pertenezcan a más
de un departamento, se integrará en aquél al que co-
rresponda la materia en la que tengan mayor carga
lectiva. No obstante, este profesorado deberá coor-
dinarse, de forma periódica, con los otros departamentos
a los que pertenezcan las asignaturas con menor car-
ga lectiva.

3.1.2. Régimen de reuniones. 

3.1.2.1. Los departamentos didácticos tendrán una
reunión semanal, de una hora de duración, que po-
drá agruparse quincenalmente, con una duración, en
este caso, de dos horas. Estas reuniones serán con-
vocadas y presididas por el jefe del departamento. La
asistencia a las reuniones de departamento es obli-
gatoria para todo el profesorado del centro. 

3.1.2.2. Los profesores de cada departamento que
impartan una misma especialidad o asignatura, asig-
naturas afines o especialidades que compongan fa-
milias instrumentales deberán reunirse con una pe-
riodicidad mínima quincenal, con el fin de coordinar
tanto la programación didáctica como las restantes
cuestiones específicas de su enseñanza. 

Estas reuniones serán convocadas y presididas
por el jefe del departamento, quien podrá delegar pa-
ra ello en uno de los profesores correspondientes a
dichas especialidades o asignaturas. En el caso de que
estas reuniones supongan la asistencia de profesores
pertenecientes a distintos departamentos, serán los je-
fes de departamentos implicados responsables de ga-
rantizar la necesaria coordinación, dando conoci-
miento de ello al Jefe de Estudios.

3.1.2.3. En función del estado de elaboración y re-
visión de los proyectos educativo y curricular de ca-
da centro, una de las reuniones mensuales podrá des-
tinarse a estas tareas. En todo caso, las reuniones de
cada departamento deberán distribuirse de manera que
se garantice, como mínimo, una reunión plenaria
mensual. 

3.1.2.4. De todas las reuniones que celebren los
departamentos, se levantará el acta correspondiente,
que deberá ser leída y, si procede, aprobada por los
miembros del departamento en la sesión o sesiones
posteriores a su redacción. Con posterioridad, el ac-
ta aprobada y firmada por todos los asistentes a la se-
sión deberá incorporarse al libro de actas del depar-
tamento.

3.1.3. Funciones de los Departamentos. 

Son competencias de los departamentos didácti-
cos:

a) Unificar los criterios relacionados con los as-
pectos generales de las programaciones didácticas co-
rrespondientes a las especialidades y asignaturas que
configuran el departamento, para asegurar la cohe-
rencia entre las mismas y determinar los niveles mí-
nimos exigibles para cada curso, de acuerdo con las
directrices establecidas por la Comisión de Coordi-
nación Pedagógica.

b) Aprobar la programación didáctica de las es-
pecialidades y asignaturas integradas en el departa-
mento, bajo la coordinación y dirección del jefe del
mismo, de acuerdo con las directrices generales es-
tablecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica.
En la misma se incluirán:

- Los objetivos y contenidos específicos de las di-
versas asignaturas y cursos.

- Metodología didáctica a emplear.

- Secuenciación de contenidos. 

- Instrumentos y criterios de evaluación y la pon-
deración de los mismos en relación con la califica-
ción.

c) Formular propuestas a la Comisión de Coordi-
nación Pedagógica relativas a la elaboración del Pro-
yecto Curricular.

d) Elaborar las correspondientes pruebas de admisión
y confeccionar los listados orientativos de obras a in-
terpretar en las pruebas de acceso al Centro, en las
fechas y formas contempladas en la Orden de 8 de
marzo de 1999. 

e) Organizar y coordinar las actividades comple-
mentarias propias del departamento y colaborar con
los departamentos correspondientes en la organiza-
ción de las actividades conjuntas, tanto académicas
como complementarias, en coordinación con la Je-
fatura de Estudios y/o la Vicedirección.

f) Informar sobre las reclamaciones derivadas del
proceso de evaluación que formule el alumnado y re-
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solver en los supuestos previstos en el apartado re-
lativo a reclamaciones a las calificaciones.

g) Evaluar el desarrollo de la programación didáctica
de las asignaturas y especialidades integradas en el
departamento y aplicar las medidas correctoras que
esa evaluación aconseje. Estos datos formarán par-
te de la Memoria de fin de curso a realizar por el de-
partamento.

h) Elaborar, al final de curso, una Memoria en la
que se evalúe el desarrollo y los resultados obteni-
dos por la aplicación de la programación didáctica y
las medidas correctoras incorporadas, en la que se in-
cluya un informe de los resultados obtenidos por los
alumnos al término del curso académico, detallando
la relación de aprobados y suspensos, las renuncias
de matrícula, los alumnos no presentados, etc., así co-
mo las conclusiones que el departamento extraiga de
dichos resultados. Dicha Memoria deberá formar
parte del documento que se describe en el apartado
4.8 de estas Instrucciones comunes.

i) Mantener actualizada la metodología didáctica,
incorporando los elementos pedagógicos y didácti-
cos que puedan significar una renovación en la la-
bor docente, especialmente en lo relacionado con el
uso y aplicación de las nuevas tecnologías de la in-
formación y de la comunicación. 

j) Impulsar las iniciativas de renovación pedagó-
gica y artística de los miembros del departamento me-
diante las correspondientes propuestas de cursos y ac-
tividades de formación y perfeccionamiento.

k) Trasladar a la Jefatura de Estudios las pro-
puestas relacionadas con la composición de los gru-
pos de alumnos, en aquellas asignaturas o materias
que lo requieran y colaborar con aquélla en la coor-
dinación de los horarios de las diferentes especiali-
dades.

l) Realizar las propuestas a la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica, para su posterior traslado al Equi-
po Directivo, sobre necesidades de dotación de ca-
da departamento, acompañadas de la justificación y
valoración económica correspondientes.

m) Controlar el equipamiento, los materiales y re-
cursos de todo tipo asignados a cada departamento.

n) Ser oído por el/la Director/a en la elección pa-
ra la jefatura del departamento y, en su caso, formu-
lar propuesta no vinculante.

o) Proponer la inclusión de materias optativas de
libre oferta, dependientes del departamento, que se-
rán impartidas por el profesorado del mismo.

p) Informar sobre los casos excepcionales de am-
pliación de matrícula.

q) Informar las solicitudes de cambio de alumna-
do que se realicen por parte del profesorado perte-
neciente al departamento, según lo dispuesto en el apar-
tado 5.5 de las Instrucciones comunes de organización
y funcionamiento.

3.1.4. Jefatura de los Departamentos Didácticos. 

3.1.4.1. Los jefes de departamentos serán nombrados
por el/la Director/a del centro. En aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 85 de la Ley 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, el nombra-
miento de jefe de departamento deberá recaer entre
el profesorado funcionario perteneciente al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas. En au-
sencia de funcionarios pertenecientes al menciona-
do Cuerpo docente, la jefatura del departamento po-
drá atribuirse a profesorado que tenga la condición
de personal laboral fijo en el Conservatorio que co-
rresponda.

3.1.4.2. En el caso excepcional de que en un de-
partamento no existan funcionarios de carrera o per-
sonal docente laboral, o bien existiendo, no pudiese
desempeñar la jefatura por ostentar otro cargo, se po-
drá elegir para ejercer provisionalmente las compe-
tencias inherentes a dicha jefatura a un profesor in-
terino por el período de un curso académico. Cuando
en cada uno de los supuestos anteriores existan dos
o más profesores que puedan ocupar la jefatura, el
Director del Conservatorio, oído el departamento di-
dáctico que podrá formular propuesta concreta no vin-
culante, elegirá a la persona que deba ostentarla.

3.1.4.3. El nombramiento de jefe de departamen-
to se celebrará cada dos cursos académicos y debe-
rá figurar en el Documento de Organización del Cen-
tro (D.O.C.). 

3.1.4.4. Las jefaturas de departamentos no po-
drán simultanearse con el desempeño de los cargos
correspondientes a los órganos de gobierno del cen-
tro.

3.1.5. Funciones del Jefe de Departamento. 

Las funciones del jefe de departamento serán las
siguientes:

a) Convocar y presidir las reuniones del departa-
mento.

b) Elaborar el orden del día de las reuniones y co-
municarlo a los restantes miembros del departamento
con suficiente antelación.

c) Dirigir y coordinar las actividades académicas
del departamento.

d) Realizar el seguimiento de las Programaciones
específicas de las asignaturas que integran el depar-

17158 Boletín Oficial de Canarias núm. 190, jueves 30 de septiembre de 2004



tamento, convocando las reuniones parciales nece-
sarias, pudiendo designar para ello a un coordinador
entre el profesorado correspondiente a las diferentes
especialidades, a propuesta del mismo.

e) Participar como miembro de la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica, en la elaboración y/o revisión
del proyecto curricular de centro.

f) Encomendar a uno de los profesores miembros
del departamento la labor de levantar acta de cada reu-
nión.

g) Cumplimentar y custodiar el libro de actas.

h) Coordinar la elaboración de los desarrollos cu-
rriculares de las diversas materias y especialidades
que integran el departamento así como la redacción
de las programaciones didácticas de las mismas.

i) Elaborar y dar a conocer al alumnado, a través
de los profesores tutores, la información relativa a la
programación didáctica, con especial referencia a
los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de
evaluación.

j) Velar por el cumplimiento de la programación
didáctica de las distintas especialidades y asignatu-
ras que integran el departamento y por la correcta apli-
cación de los criterios de evaluación.

k) Elaborar los informes relacionados con las re-
clamaciones de la evaluación final de curso que afec-
ten a su departamento, de acuerdo con las delibera-
ciones de sus miembros. 

l) Coordinar, en colaboración con la Jefatura de
Estudios, la utilización de espacios, instalaciones,
material y equipamiento asignados al departamento,
y velar por su buen uso y mantenimiento.

m) Colaborar con la Jefatura de Estudios y con los
departamentos correspondientes en la planificación
de las actividades académicas conjuntas.

n) Trasladar a la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica, para su aprobación, las propuestas de su
departamento en relación con las actividades com-
plementarias del mismo.

o) Trasladar a la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica los criterios, propuestos por su departa-
mento, que han de regir las pruebas de admisión de
las especialidades que lo integran, en relación con los
contenidos de los diferentes ejercicios y los criterios
de evaluación de los mismos.

p) Trasladar a la Jefatura de Estudios las pro-
puestas formuladas por el departamento en relación
con la composición de los grupos de alumnos y co-
laborar con aquélla en el establecimiento y la coor-

dinación de los horarios de las diferentes especiali-
dades.

q) Colaborar con el equipo directivo en el fo-
mento de las relaciones con otros centros o entida-
des para organizar actividades formativas comple-
mentarias.

r) Trasladar a la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica las propuestas del departamento sobre la ad-
quisición del material y equipamiento específico,
acompañadas de la correspondiente justificación y va-
loración económica.

s) Trasladar a la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica las propuestas del departamento sobre asig-
naturas optativas de libre oferta por parte del Cen-
tro.

t) Responsabilizarse de la redacción de la Me-
moria a la que se refiere la letra h) del apartado 3.1.3
de las Instrucciones comunes.

3.2. Comisión de Coordinación Pedagógica.

3.2.1. Composición y régimen de funcionamien-
to. 

Con el fin de garantizar la interrelación entre el
equipo directivo y los departamentos didácticos, se
constituirá en todos los Conservatorios y centros au-
torizados de Música una Comisión de Coordinación
Pedagógica, que estará integrada por el Director, que
será su presidente, el Jefe de Estudios, los Jefes de
los Departamentos Didácticos y el Secretario del
centro, que actuará con voz y sin voto. Dicha Comi-
sión estará presidida por el Director y, en su defec-
to, por el Jefe de Estudios. De las sesiones que cele-
bre la Comisión de Coordinación Pedagógica, se
levantará la correspondiente acta por parte del Secretario
del centro. La Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca se deberá realizar con carácter ordinario, al me-
nos, 9 reuniones, que serán distribuidas por el Director
del Conservatorio a lo largo del curso académico.

3.2.2. Competencias. 

Son competencias de la Comisión de Coordina-
ción Pedagógica:

a) Participar en la elaboración y revisión del pro-
yecto curricular del centro.

b) Trasladar al Claustro de Profesores aportacio-
nes y sugerencias para la elaboración de propuestas
destinadas a la Programación General Anual del cen-
tro.

c) Proponer al Claustro las directrices generales
para la elaboración de las programaciones didácticas
de los departamentos, que garanticen la existencia de
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la necesaria coherencia entre los aspectos más generales
de las específicas programaciones.

d) Proponer al Claustro la planificación general
de las sesiones de evaluación y calificación, y el ca-
lendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de
acuerdo con la Jefatura de Estudios.

e) Proponer al Claustro los criterios pedagógicos
para la confección de los horarios.

f) Proponer al Claustro los criterios para la ade-
cuada distribución entre los departamentos de los
recursos presupuestarios destinados a actividades
complementarias y extraescolares.

g) Establecer los criterios pedagógicos en relación
con el desarrollo de la enseñanza de Orquesta y de
su incidencia en el proceso formativo del alumno, en
coordinación con los responsables de dicha ense-
ñanza.

h) Elaborar y hacer público, a partir de las propuestas
elevadas por los departamentos, el calendario de ac-
tividades complementarias y extraescolares.

i) Valorar y resolver las solicitudes presentadas por
el alumnado relativas a la ampliación de matrícula.

j) Informar las solicitudes presentadas por el alum-
nado, relativas a la anulación de convocatorias para
su posterior resolución por el Equipo Directivo.

k) Decidir sobre la pérdida del derecho de los
alumnos a la evaluación continua, cuando la reitera-
ción en las faltas de asistencia del alumno en una en-
señanza impida la consecución de los objetivos de la
misma, y establecer el procedimiento sustitutorio de
evaluación que resulte más adecuado en cada caso.

l) Proponer al Claustro los criterios básicos sobre
los contenidos y evaluación de las pruebas de acce-
so, en relación con lo dispuesto en la normativa re-
guladora de la admisión del alumnado.

m) Establecer los criterios generales y las pautas
para la elaboración de propuestas de asignaturas op-
tativas, atendiendo a los requisitos y condiciones fi-
jados en la normativa que las regule.

n) Elevar al Claustro el plan de optatividad para
su aprobación, con carácter previo a su traslado a la
Administración educativa para su autorización.

o) Proponer a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos, para su nom-
bramiento, los miembros de los tribunales que, en re-
presentación del centro, deberán juzgar las pruebas
de acceso, según lo establecido en la Orden de 8 de
marzo de 1999.  

p) Proponer al Claustro los objetivos generales y
los criterios de actuación preferente para el Plan de
Acción Tutorial.

q) Trasladar al Claustro propuestas para la eva-
luación sobre la aplicación de la Programación Ge-
neral Anual, que deberá ser incluida en la Memoria
Final de Curso.

3.3. Tutorías.

La tutoría y la orientación académica y profesio-
nal del alumnado formarán parte de la función do-
cente. Todo el alumnado del Centro estará a cargo de
un/a profesor/a tutor/a. Esta función recaerá pre-
ferentemente en el profesorado de la especialidad. La
Comisión de Coordinación Pedagógica propondrá
al Claustro, para su aprobación, los objetivos y cri-
terios generales del Plan de Acción Tutorial, que se-
rá desarrollado y concretado por cada profesor-tutor
en relación con su tutoría. Dicho Plan se incorpora-
rá a la Programación General Anual y será objeto de
evaluación por la Comisión de Coordinación Peda-
gógica y los respectivos tutores, incluyéndose los
informes de la citada evaluación en la Memoria fi-
nal del curso. 

El Jefe de Estudios coordinará la labor de los tu-
tores y mantendrá las reuniones periódicas necesa-
rias para el buen funcionamiento de la acción tuto-
rial, de acuerdo con las directrices establecidas por
la Comisión de Coordinación Pedagógica.

3.3.1. Funciones del Profesor-Tutor. 

Son funciones del Profesor-Tutor las siguientes:

a) Participar en la planificación de la acción tu-
torial y en las actividades de orientación académica
y profesional, bajo la coordinación del Jefe de Estu-
dios.

b) Presidir, en las sesiones de evaluación convo-
cadas por la Jefatura de Estudios, la correspondien-
te a los alumnos a su cargo.

c) Facilitar la integración en el centro de los alum-
nos tutelados y fomentar su participación en las ac-
tividades del mismo.

d) Asesorar a los alumnos de su tutoría sobre las
diferentes modalidades del ejercicio profesional y orien-
tarlos acerca de la trayectoria académica más acor-
de con cada una de ellas y con sus posibilidades per-
sonales.

e) Transmitir las demandas e inquietudes de los
alumnos bajo su responsabilidad al resto de los pro-
fesores y al Equipo Directivo.
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f) Informar a los alumnos tutelados, o en su caso,
a sus padres, y a los profesores de todo aquello que
les concierna, en relación con las actividades do-
centes y el rendimiento académico.

g) Facilitar la cooperación educativa entre los pro-
fesores, los alumnos y los padres de los alumnos a
su cargo.

h) Efectuar un seguimiento continuo de las eva-
luaciones de su alumnado, garantizando la coordinación
entre el profesorado de un mismo alumno, tanto en
el programa de actividades como en las sesiones de
evaluación.

i) Controlar la asistencia del alumnado a través de
los informes del profesorado.

j) Tramitar, trimestralmente, los boletines infor-
mativos sobre la evaluación del alumnado de su tu-
toría.

k) Informar las solicitudes de cambio de profeso-
rado que se realicen, según lo dispuesto en el apar-
tado 6.3 de estas Instrucciones.

3.3.2. Horario de tutoría. 

Con el fin de garantizar y facilitar el oportuno con-
tacto con su alumnado, cada tutor/a dispondrá de
una hora semanal de atención al mismo, dentro de su
horario complementario, que organizará conforme a
las características específicas de su tutoría y a los ob-
jetivos del Plan de Acción Tutorial. El profesorado
tutor informará a los alumnos a su cargo del horario
de tutoría, ubicación de la misma, actividades pro-
gramadas y sobre cuantos datos puedan resultar de
interés específico para sus alumnos.

Por lo que respecta a la atención a los padres y ma-
dres, la dedicación semanal asignada a los tutores con-
templará un mínimo de dos jornadas mensuales, du-
rante todo el curso, como norma general. En razón
de las actividades que el Conservatorio desarrolle a
lo largo del curso, el/la Director/a, oído el Consejo
Escolar, decidirá en qué meses puede alterar esta
frecuencia quincenal, manteniendo una dedicación mí-
nima global de 12 sesiones, que se celebrarán pre-
ferentemente en horario de tarde y de las cuales al
menos cuatro tendrán carácter colectivo. 

4.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

4.1. Horario de los Conservatorios de Música.

4.1.1. Las actividades escolares lectivas en los
Conservatorios de Música dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes se realiza-
rán de lunes a viernes, pudiendo ampliarse a los sá-
bados, por necesidades del servicio educativo. Los

períodos lectivos se ajustarán a las prescripciones es-
tablecidas en el Decreto 215/1996, de 1 de agosto,
para las diferentes materias o asignaturas y a lo dis-
puesto en el apartado 2.4 del anexo II de Instruccio-
nes específicas para los Conservatorios de Música.

4.1.2. La solicitud de aplicación de horarios es-
peciales que conlleven una duración distinta reque-
rirá siempre la autorización expresa de la Dirección
Territorial de Educación, debiendo presentarse para
su aplicación en el curso escolar siguiente antes del
día 15 de junio acompañada de una memoria que re-
coja la justificación del cambio.

4.1.3. Las actividades del centro estarán refleja-
das en su horario general, que formará parte de la Pro-
gramación General Anual, y se acomodará a sus par-
ticularidades así como al mejor aprovechamiento de
las actividades docentes. A su vez, la jornada esco-
lar concretará la distribución y realización de todas
las actividades lectivas y complementarias que esta-
blezca la propia Programación General Anual. Dicha
jornada podrá ser distinta para las diferentes enseñanzas
que se impartan, a fin de que se facilite el mayor ren-
dimiento de los alumnos según su edad, la mejor or-
ganización de la optatividad y el mejor aprovecha-
miento de los espacios y recursos del centro.

4.1.4. El Jefe de Estudios confeccionará los ho-
rarios de clases del centro con arreglo a lo estable-
cido en la presente disposición, así como a los crite-
rios pedagógicos elaborados por la Comisión de
Coordinación Pedagógica y que, en todo momento,
deberán garantizar un horario lectivo que se adapte
lo mejor posible a las necesidades del alumnado. De
modo específico, en la confección de los horarios, los
centros tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Contemplar una oferta horaria que facilite la asis-
tencia a clase de los alumnos que comparten las en-
señanzas de música con las enseñanzas obligatorias
de régimen general.

b) Contemplar una oferta horaria que facilite la asis-
tencia a clase de los alumnos de menor edad. 

c) Establecer turnos diferenciados para las dife-
rentes asignaturas y materias de carácter colectivo.

4.1.5. El horario general del centro, que precep-
tivamente debe ser informado por el Consejo Esco-
lar, deberá especificar:

a) La jornada escolar de los grados que conforman
la oferta educativa del centro.

b) Las horas y condiciones en las que el centro per-
manecerá abierto, a disposición de la comunidad
educativa, fuera del horario lectivo.
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c) Las horas concretas en las que se llevarán a ca-
bo las actividades lectivas.

d) Las horas y condiciones en las que estarán dis-
ponibles para el alumnado cada uno de los servicios
e instalaciones del centro.

4.1.6. El Equipo Directivo, oído el Claustro, ela-
borará el horario general del centro y lo trasladará al
Consejo Escolar para que lo informe antes de su de-
finitiva aprobación. En todo caso, el horario de fun-
cionamiento se remitirá a la Inspección de Educación,
para su supervisión, antes del inicio de las activida-
des lectivas y los horarios del profesorado antes del
día 1 de octubre. De no mediar reparo se considera-
rán aprobados, transcurrido un mes desde su recep-
ción. Igual trámite conllevará cualquier modifica-
ción que el centro decida proponer en lo sucesivo.

4.1.7. El Consejo Escolar podrá proponer modi-
ficaciones de la jornada escolar del centro, así como
sobre el horario de inicio y finalización de sus acti-
vidades lectivas diarias, siempre que se respete el cóm-
puto global de tiempo dedicado a cada una de las ma-
terias y asignaturas. 

4.2. Proyecto Educativo del Centro (P.E.C.).

4.2.1. Es el documento académico que define las
características y finalidades educativas de los centros,
dentro del marco específico de las enseñanzas artís-
ticas de régimen especial y desde las peculiares se-
ñas de identidad de cada centro.

4.2.2. El Equipo Directivo establecerá un plan de
actuación que contemple las fórmulas de partici-
pación e implicación de la comunidad educativa y sus
organizaciones en el proceso, la forma de divulga-
ción, debate y recogida de propuestas así como un
calendario para la elaboración o, en su caso, revisión
del mismo. El Proyecto Educativo deberá ser sufi-
cientemente conocido y debatido por los diferentes
sectores de la comunidad educativa, antes de su apro-
bación por la Dirección del centro.

4.2.3. De modo específico, el Equipo Directivo ela-
borará o revisará el P.E.C., teniendo en cuenta las
propuestas realizadas por el Consejo Escolar y el
Claustro.

4.2.4. El Proyecto Educativo del Centro será apro-
bado por el Director del centro, oídos el Claustro y
el Consejo Escolar.

4.2.5. El Proyecto Educativo fijará objetivos, prio-
ridades y procedimientos de actuación, e incluirá, al
menos, los siguientes aspectos:

a) Las señas de identidad propias del Centro.

b) La organización general del centro, que se
orientará a la consecución de los fines establecidos
en el artículo 38 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre.

c) La adecuación a los objetivos generales de los
grados que se imparten en el centro, de conformi-
dad con lo dispuesto por el Decreto 215/1996, de 1
de agosto.

d) Los medios previstos para facilitar e impulsar
la colaboración entre los distintos sectores de la co-
munidad educativa y con las Instituciones relacionadas
con la enseñanza o la práctica de la música.

e) Las normas de convivencia que favorezcan la
participación y las relaciones entre los diferentes
miembros de la comunidad educativa, y entre los di-
ferentes órganos de gobierno y de coordinación do-
cente o de participación.

4.2.6. La planificación prevista para la elaboración,
valoración o modificación del Proyecto Educativo se-
rá incluida en la Programación General Anual.

4.3. Reglamento de Régimen Interior (R.R.I.). 

Es el documento que aglutina el conjunto de nor-
mas reguladoras de la estructura organizativa y el fun-
cionamiento del Centro, así como las pautas de con-
vivencia de la Comunidad Educativa que lo integra.
El Reglamento de Régimen Interior forma parte del
Proyecto Educativo, por lo que tendrá la misma di-
vulgación que el documento en el que se inserta, tras
ser debatido, acordado y aprobado por los órganos
de la Comunidad Educativa legitimados por el or-
denamiento jurídico y bajo el principio de la auto-
nomía pedagógica y organizativa del Centro. El R.R.I.
deberá incluir, entre otros, los siguientes aspectos: es-
tructura organizativa y funcionamiento, normas bá-
sicas de organización, derechos y deberes de cada sec-
tor de la comunidad educativa, normas de convivencia,
procedimiento de modificación y marco jurídico de
aplicación del reglamento.

4.4. Proyecto Curricular de Centro (P.C.C.). 

4.4.1. Es el instrumento que debe posibilitar la pla-
nificación de la acción educativa y la reflexión so-
bre la propia práctica docente, a través de las co-
rrespondientes concreciones y adaptaciones curriculares.

4.4.2. Para la elaboración del Proyecto Curricu-
lar del Centro se tomarán como referencia, tanto el
Decreto 215/1996, de 1 de agosto, por el que se re-
gula el currículo de las enseñanzas de música, como
el Proyecto Educativo del Centro y los criterios es-
tablecidos al respecto por el Claustro, considerando,
en todo caso, la necesidad de garantizar la adecuada
coordinación entre los diferentes grados, ciclos, cur-
sos y especialidades que se imparten en el centro.

17162 Boletín Oficial de Canarias núm. 190, jueves 30 de septiembre de 2004



4.4.3. En el mes de septiembre, el Equipo Direc-
tivo, oída la Comisión de Coordinación Pedagógica,
establecerá una propuesta de plan de trabajo para la
elaboración y/o revisión del Proyecto Curricular, con
definición de criterios, calendario, organización y
distribución del trabajo, toma de acuerdos y redac-
ción final.

4.4.4. La elaboración del Proyecto Curricular de
Centro estará coordinada y supervisada por el Equi-
po Directivo, a través de la Comisión de Coordina-
ción Pedagógica y teniendo en cuenta los criterios es-
tablecidos por los departamentos didácticos. La
aprobación del Proyecto Curricular de Centro co-
rresponderá al Claustro de Profesores.

4.4.5. El Proyecto Curricular incluirá:

a) El desarrollo de los objetivos de grado, ciclo y
curso.

b) Los criterios de organización de contenidos.

c) Las directrices generales establecidas por la
Comisión de Coordinación Pedagógica para la ela-
boración de las programaciones didácticas.

d) Las programaciones didácticas elaboradas por
los departamentos.

e) Las estrategias metodológicas y los criterios de
selección de materiales curriculares y de recursos
didácticos.

f) Los instrumentos y criterios de evaluación pa-
ra cada una de las asignaturas y cursos.

g) Los criterios de promoción y titulación del
alumnado.

h) Los criterios curriculares y organizativos para
atender a la diversidad del alumnado.

i) El plan de organización de la acción tutorial.

El Proyecto Curricular será evaluado por la Co-
misión de Coordinación Pedagógica quien propon-
drá las modificaciones necesarias para la adecua-
ción del mismo a los objetivos de cada grado, ciclo
o curso.

4.5. Programación Didáctica. 

4.5.1. Es el documento que desarrolla y concreta
la aplicación específica del Proyecto Curricular del
Centro en cada especialidad y/o asignatura, en cada
uno de sus grados, ciclos y cursos.

4.5.2. Siguiendo las directrices de la Comisión de
Coordinación Pedagógica, los departamentos serán
los encargados de la elaboración de las programaciones

didácticas, que se incluirán en el proyecto curricular
de centro, cuya aprobación definitiva corresponde al
Claustro de Profesores. Los jefes de departamento ve-
larán para que, en la elaboración de las programaciones
didácticas de sus respectivos departamentos, se ga-
rantice la necesaria coherencia entre los aspectos cu-
rriculares más generales y las programaciones espe-
cíficas de cada especialidad, grado, ciclo y curso.

4.5.3. En cualquier caso, las programaciones di-
dácticas deberán contener, al menos, los siguientes
apartados:

a) La planificación del desarrollo de los conteni-
dos de cada especialidad.

b) La distribución por cursos de los contenidos y
criterios de evaluación.

c) Las decisiones de carácter general sobre la me-
todología didáctica que se piensa aplicar.

d) Los procedimientos, instrumentos y criterios de
evaluación del aprendizaje de los alumnos.

e) Los criterios de promoción que se vayan a se-
guir, con especial referencia a los mínimos exigibles,
y los criterios de calificación.

f) Los criterios y las actividades de recuperación
para el alumnado con asignaturas pendientes.

g) El repertorio, la bibliografía y los recursos di-
dácticos que se vayan a utilizar.

h) La programación de las actividades académicas
conjuntas, en colaboración con los departamentos
correspondientes.

i) Las actividades complementarias y extraesco-
lares que se pretenden realizar desde el departamen-
to.

j) Los contenidos, la organización y estructura de
las pruebas específicas destinadas al alumnado que
haya perdido el derecho a la evaluación continua.

4.5.4. El profesorado programará su actividad do-
cente de acuerdo con las programaciones didácticas
de los departamentos a los que pertenezca.

4.6. Programación General Anual. 

4.6.1. La Programación General Anual es el do-
cumento que recoge, de forma global, toda la infor-
mación referente a la planificación, organización y
funcionamiento de los centros. La Programación Ge-
neral Anual del centro garantizará el desarrollo
coordinado de la acción educativa, el correcto ejer-
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cicio de las competencias de los distintos órganos de
gobierno y de participación en el control y gestión,
así como la participación de toda la comunidad edu-
cativa. 

4.6.2. La Programación General Anual será ela-
borada por el Equipo Directivo con la intervención
del Consejo Escolar y del Claustro, según el pro-
cedimiento establecido en el Reglamento Orgáni-
co de los Institutos de Educación Secundaria, con
la salvedad de que la aprobación final corresponde
al Director y de que el Consejo Escolar y el Claus-
tro participarán trasladando aportaciones al docu-
mento, de acuerdo con lo prescrito en los artículos
69.1, 80.2, 82.1.a) y 84.a) de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación. En todo caso, su contenido será el que es-
tablece el artículo 65.Cinco del mencionado Re-
glamento Orgánico.

4.6.3. El Equipo Directivo establecerá, durante las
primeras reuniones que celebre a comienzos del cur-
so escolar, los criterios generales para la elabora-
ción de la Programación General Anual así como un
calendario de las acciones establecidas para ello.
Asimismo, facilitará in índice o sumario inicial de la
Programación General Anual al alumnado, padres, ma-
dres y asociaciones correspondientes, así como al Con-
sejo Escolar y al Claustro para propiciar su partici-
pación haciendo aportaciones o sugerencias.

4.6.4. En concreto, el Equipo Directivo estable-
cerá un procedimiento y un plazo para que el Con-
sejo Escolar y el Claustro puedan formular propues-
tas a la Programación General Anual. Una vez recibidas
y estudiadas, la Programación General Anual debe-
rá estar aprobada por el/la Director/a antes del 30 de
septiembre de cada año. Se han de respetar, en todo
caso, los aspectos docentes, que son competencia
del Claustro de Profesores. La Inspección de Educación
podrá prorrogar el plazo por un mes, si apreciara
causa justificada, previa solicitud de la Dirección
del centro acompañada del correspondiente informe
con las razones de la demora.

4.6.5. La Programación General Anual del Con-
servatorio incluirá todos y cada uno de los extremos
señalados en el Reglamento Orgánico anteriormen-
te citado, con las siguientes precisiones:

4.6.5.1. La memoria administrativa será elabora-
da conforme a las instrucciones que dicte y remita a
los centros la Viceconsejería de Educación. Por su par-
te, la certificación de datos sobre el número de alum-
nos (modelo 0), se remitirá antes del día 1 de octu-
bre a las Direcciones Generales de Formación
Profesional y Educación de Adultos y a la de Cen-
tros e Infraestructura Educativa a través de procedi-
miento telemático (página de Internet de la Conse-
jería: www.educa.rcanaria.es/gescentros, utilizando
la contraseña asignada a dicho centro).

4.6.5.2. El Plan de Autoprotección comprenderá,
si son aceptadas, las normas específicas elaboradas
y propuestas por la Comisión de seguridad y uso de
las instalaciones, creada en el seno del Consejo Es-
colar, para el correcto uso de las mismas, así como
las referidas al plan de emergencia del centro para pre-
venir cualquier tipo de siniestro. 

4.6.5.3. El Plan de actuación del Equipo Directi-
vo y de los órganos colegiados especificará las tareas
previstas y su distribución temporal, con vistas a la
consecución de los objetivos generales mencionados
en el Proyecto Educativo de Centro o, en su caso, en
la propia Programación General Anual, así como el
plan de organización y coordinación de las tareas del
personal no docente, elaborado por el Secretario.

4.6.5.4. El calendario y horario de las reuniones
ordinarias de los órganos colegiados del centro com-
prenderá las que habrá de realizarse a lo largo del cur-
so, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
Orgánico mencionado y en las presentes Instruccio-
nes comunes. 

4.6.5.5. La Jefatura de Estudios establecerá el
procedimiento para que se realice de la forma más
eficaz posible la divulgación entre el alumnado de lo
dispuesto en el Decreto Territorial 292/1995, de 3 de
octubre, por el que se establecen los derechos y de-
beres de los alumnos (modificado por el Decreto
81/2001, de 29 de marzo), así como en la Orden de
11 de junio de 2001, por la que se regula el procedi-
miento conciliado para la resolución de conflictos de
convivencia.

4.6.5.6. Según lo previsto en el apartado b) del ar-
tículo 56 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, el profesora-
do promoverá y participará en las actividades
complementarias que, dentro o fuera del recinto edu-
cativo y programadas por los respectivos departamentos
didácticos, estén debidamente incluidas en la Pro-
gramación General Anual. 

4.6.6. Una vez aprobada, el Director del centro re-
mitirá copia de la Programación General Anual a la
correspondiente Inspección de Educación en la pri-
mera quincena de octubre. De no mediar reparo, se
considerará definitivamente aprobada transcurrido
un mes desde su recepción.

4.6.7. Para la difusión de la Programación Gene-
ral Anual, el Equipo Directivo arbitrará los procedi-
mientos más adecuados, de modo que sea conocido
por toda la comunidad educativa, propiciando la rea-
lización de acciones diversas, tales como elaboración
de una circular informativa sobre los aspectos más
relevantes de su contenido, reuniones por tutorías con
padres y alumnos, asambleas por ciclo, grado o cen-
tro.
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4.6.8. El Equipo Directivo revisará el grado de cum-
plimiento de la Programación General Anual al me-
nos en una ocasión a lo largo del curso. También lo
harán el Consejo Escolar y el Claustro de Profeso-
res con la misma periodicidad a fin de poder formu-
lar al Equipo Directivo, si fuera preciso, las modifi-
caciones pertinentes. El Director, como presidente del
Consejo Escolar, tomará constancia de los acuerdos
alcanzados. En todo caso, aun cuando no se preci-
sara introducir modificación alguna, se dará cumplimiento
del citado trámite de revisión.

4.6.9. Sobre el cumplimiento global de la Pro-
gramación General Anual se realizará una Memoria,
tal y como se regula en el apartado 4.7 de estas Ins-
trucciones, que incorporará, además, la evaluación he-
cha por el Claustro de Profesores sobre su aplicación.  

4.7. Documento de Organización del Centro
(D.O.C.).

4.7.1. El Documento de Organización del Centro
es el instrumento administrativo en el que se sinte-
tizan los aspectos básicos del funcionamiento y la or-
ganización académica del centro.

4.7.2. Los epígrafes que configuran el D.O.C. son
los siguientes:

a) Datos globales de matrícula por grados, cursos
y especialidades.

b) Relación de profesores que prestan servicio en
el centro ordenada alfabéticamente: Apellidos y nom-
bre D.N.I., dirección, teléfono, e-mail.

c) Departamentos Didácticos: Organización, plan
de trabajo y profesorado perteneciente a cada de-
partamento. 

d) Materias asignadas, horario lectivo y comple-
mentario de cada profesor.

e) Relación de alumnos por profesor.

f) Relación general de alumnos matriculados.

g) Tutorías. Relación de tutores y alumnos tute-
lados a su cargo.

h) Actividades complementarias y extraescola-
res.

i) Actividades de formación permanente del pro-
fesorado.

j) Horario de presencia en el centro de los órga-
nos unipersonales de gobierno.

k) Personal no docente. Relación de personas,
funciones que desempeñan y horario de trabajo en el
centro.

4.7.3. Los impresos correspondientes al D.O.C. se-
rán debidamente cumplimentados por el Equipo Di-
rectivo de cada centro para su posterior remisión a
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, antes del 30 de noviembre de
cada año. El D.O.C. deberá presentarse en soporte pa-
pel y en soporte digital,  

4.8. Memoria de fin de curso. 

4.8.1. La Memoria final de curso consistirá en un
balance crítico y una autoevaluación del cumpli-
miento global de la Programación General Anual del
centro realizada al comienzo del curso, así como de
cada uno de los aspectos particulares contemplados
en la misma, además de aquellas sugerencias que se
estimen oportunas con respecto a la acción de la Ad-
ministración educativa.

4.8.2. Dicha Memoria, en sus aspectos técnico-do-
centes, se realizará por cada uno de los equipos (tu-
tores, juntas de evaluación, Departamentos, Equipo
Directivo y Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca), evaluando los avances producidos para la con-
secución de los objetivos que se proponen en la Pro-
gramación General Anual del centro, analizando las
dificultades, proponiendo las soluciones y extrayen-
do las conclusiones que se estimen pertinentes. Los
informes presentados por cada una de estas unidades
organizativas en el ámbito de sus competencias se-
rán incluidos en la Memoria final.

4.8.3. El Claustro de Profesores conocerá la Me-
moria elaborada por los equipos de profesores y apor-
tará cuantas sugerencias y consideraciones estime con-
venientes al respecto. Al mismo tiempo se pronunciará
sobre el grado de cumplimiento global de la Progra-
mación General Anual del centro en el conjunto de
sus apartados.

4.8.4. Las Asociaciones de Alumnos y de Padres
y Madres de Alumnos constituidas legalmente en los
centros podrán realizar cuantas aportaciones y sugerencias
estimen oportunas sobre la marcha del centro, que se
recogerán como un apartado específico de la Memoria
final del curso.

4.8.5. Además, el Consejo Escolar emitirá un in-
forme sobre la Memoria, destacando, en el acta de
la reunión que se celebre a tal efecto, los aspectos y
consideraciones que estime más importantes sobre to-
dos y cada uno de los informes particulares conteni-
dos en la misma.
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4.8.6. La Dirección del centro fijará el procedimiento
concreto de elaboración de la Memoria en el marco
establecido en las presentes Instrucciones comunes.

4.8.7. La Memoria, que se confeccionará y apro-
bará en el mes de junio, se remitirá a la Inspección
de Educación en un plazo no superior a los diez días
después de la sesión del Consejo Escolar convoca-
do para su aprobación. Junto con la Memoria, se re-
mitirá copia del acta de la sesión aludida. En el mes
de septiembre se remitirá un anexo referido a los da-
tos complementarios de este último período.

4.9. Servicios complementarios.

4.9.1. Biblioteca-Fonoteca. 

4.9.1.1. La Biblioteca-Fonoteca de los Conserva-
torios, como servicio educativo de estos Centros des-
tinado al estudio, consulta de fondos bibliográficos,
fonográficos y videográficos, así como a préstamo
de los mismos, estará a disposición del profesorado
y del alumnado de los Centros. Teniendo en cuenta
la distribución del horario escolar en los centros, se
establecerá durante todo el curso escolar el horario
del servicio de biblioteca. En los Conservatorios de
los que es titular la Administración educativa, el ser-
vicio de biblioteca estará en funcionamiento en jor-
nada de mañana y tarde, de lunes a viernes, y en jor-
nada de mañana, los sábados. 

4.9.1.2. El funcionamiento de la biblioteca esta-
rá regulado en el Reglamento de Régimen Interior,
recogiéndose, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Horario de funcionamiento en los diferentes tur-
nos.

b) Organización de la biblioteca como sala de es-
tudio.

c) Organización de las consultas de fondos.

d) Regulación del servicio de préstamo en la sa-
la y en el exterior.

e) Acceso e identificación de usuarios del Centro
o ajenos al mismo.

4.9.2. Cabinas de estudio.

Las cabinas individuales de estudio representan un
servicio de apoyo a las actividades académicas del
alumnado de los Conservatorios de Música, por lo
que su régimen de uso deberá recogerse en el Reglamento
de Régimen Interior de cada Conservatorio.

4.9.3. Préstamo de instrumentos.

La iniciación musical en determinados instru-
mentos de difícil o costosa adquisición, así como los

especiales requerimientos técnicos de determinados
instrumentos adaptados a las características evoluti-
vas del alumnado, hacen recomendable que los cen-
tros de enseñanzas musicales dispongan de un ban-
co de instrumentos, adecuado a sus necesidades
específicas y a disposición de su alumnado. El régi-
men de préstamo y uso de tales instrumentos debe-
rá contemplarse en el Reglamento de Régimen Inte-
rior de cada centro.

5.- RÉGIMEN DEL PROFESORADO.

5.1. Jornada semanal del profesorado: horario lec-
tivo y complementario. 

5.1.1. La jornada semanal del profesorado será la
establecida en la Orden de 31 de julio de 1987, por
la que se adecua la jornada de trabajo de los funcio-
narios docentes de centros públicos (B.O.E. de 18 de
agosto). De las treinta y siete horas y media que
constituye la jornada laboral, todo el profesorado
funcionario de carrera, funcionario interino y labo-
ral fijo, con jornada completa, dedicará 28 horas y
media semanales a las actividades del Centro. El res-
to de la jornada semanal (nueve horas) de no obli-
gada permanencia en el Centro, se destinará a la pre-
paración de actividades docentes, al perfeccionamiento
profesional y a la atención de otras tareas inherentes
a la función docente.

5.1.2. De las 28 horas y media dedicadas a las ac-
tividades o funciones propias del Centro, 18-20 ten-
drán carácter lectivo. Excepcionalmente, se podrá asig-
nar un horario lectivo de 21 horas, en asignaturas
instrumentales, por necesidades de atención a la ofer-
ta educativa del Centro. En cualquier caso, la asig-
nación de dicho horario al profesorado de un Centro
no podrá afectar a más del 10% de su plantilla.

De las restantes horas, 4 horas y media se com-
putarán por asistencia a actos de periodicidad no fi-
ja y no figurarán en los horarios individuales del
profesorado; el resto de la jornada, hasta completar
24 horas semanales, será de permanencia en el Cen-
tro y se dedicará a las actividades complementarias
especificadas en el correspondiente apartado de es-
ta Resolución.

5.1.3. En el supuesto de que un profesor tenga un
horario lectivo de 19 horas, sólo se le asignarán tres
horas complementarias y en el caso de que fuesen 20
ó 21 horas lectivas, sólo se le asignará una hora com-
plementaria. En cualquier caso, la asistencia a las reu-
niones de Departamento será obligatoria, con inde-
pendencia del horario lectivo que cada profesor tenga
asignado. 

5.1.4. El horario lectivo personal del profesorado
deberá ajustarse a los requisitos siguientes:
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a) No podrá impartirse un horario lectivo diario
superior a cinco horas ni inferior a una. 

b) Cualquier distribución horaria distinta a la in-
dicada deberá ser expresamente autorizada por la
Inspección de Educación.

c) En este horario se impartirán las clases indivi-
duales y las colectivas. Por clases individuales se en-
tienden las que el alumno realiza con su instrumen-
to principal o canto. Por clases colectivas se entienden
las de grupo, de cualquier índole.

d) Una vez atendidas todas las necesidades docentes
del centro, el profesorado que no cubra completamente
su horario lectivo podrá dedicar las horas exceden-
tes a la realización de actividades formativas, como
cursos o seminarios especiales, o a la cobertura de
otras necesidades específicas que, a propuesta del Cen-
tro, autorice la Inspección de Educación o por asig-
nación directa de la Administración.  

5.1.5. El horario complementario del profesora-
do se ajustará a las siguientes especificaciones:

5.1.5.1. Actividades complementarias de periodi-
cidad semanal (6 horas para un horario lectivo de 18
horas):

- Reuniones de Departamento: 1 hora.

- Tutoría de alumnos: 1 hora.

- Atención a padres y madres de alumnos: 1/2 ho-
ra semanal o 1 hora quincenal.

- Biblioteca: 1-2 horas.

- Servicio de Atención al Alumnado: 1-2 horas.

- Dirección, ensayo o participación en agrupa-
ciones musicales del centro, distintas de las de Or-
questa, Banda y Coro: 2 horas.

- Cobertura de otras necesidades específicas, a
propuesta del Centro y con el visto bueno de la Ins-
pección de Educación: horario a determinar, según
el caso.  

El horario de biblioteca será asignado por la Je-
fatura de Estudios, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por el Claustro, consultado el Bibliotecario
y en desarrollo del apartado 4.9.1 de estas Instruc-
ciones comunes.

El horario del Servicio de Atención al Alumnado
será asignado por la Jefatura de Estudios, de acuer-
do con los criterios establecidos por el Claustro en
el Plan de Atención al Alumnado y en desarrollo del
apartado 5.1.5.3 de estas Instrucciones comunes.

5.1.5.2. Actividades complementarias de periodi-
cidad no semanal, computables en el horario sema-
nal del profesorado.

Se podrán deducir hasta 2 horas semanales por las
siguientes actividades, siempre que estén cubiertas
las necesidades básicas para el buen funcionamien-
to del centro:

a) Por asistencia a actividades de formación, ac-
tualización y perfeccionamiento del profesorado for-
malmente autorizadas por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

b) Por actividades de innovación e investigación
educativa formalmente autorizadas por la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, pre-
via presentación del proyecto y justificación de la ac-
tividad a realizar a lo largo del curso.

c) Por preparación, dirección y realización de ac-
tividades extraescolares recogidas en la Programa-
ción General Anual.

Además, el profesorado que ostente la condición
de ser miembro del Consejo Escolar, en representa-
ción de los docentes del centro tendrá derecho a 1 ho-
ra semanal de descuento de su horario complemen-
tario.

Todo el profesorado, independientemente del ti-
po de jornada que realice, tendrá como dedicación
complementaria obligatoria la participación en los res-
pectivos Departamentos, en el Claustro, en las sesiones
de evaluación y, en su caso, la atención a la tutoría.

5.1.5.3. Plan de Atención al Alumnado.

5.1.5.3.1. El Centro, y en particular el Director co-
mo representante del mismo, es responsable del alum-
no menor de edad durante el horario escolar, por lo
que se establecerá un plan de atención al alumnado,
realizado por el profesorado y computable como ho-
rario complementario, para atender adecuadamente
a las funciones que se establezcan. A tal fin, el Equi-
po Directivo elaborará, durante el mes de septiem-
bre, el Plan de Atención al Alumnado, que será apro-
bado finalmente, previo informe del Claustro y oído
el Consejo Escolar del centro. El citado plan será pues-
to en ejecución en un plazo de las 48 horas posteriores
a su aprobación. A la finalización del citado curso,
el Centro realizará una evaluación del desarrollo del
Plan, con el fin de implementar aquellas medidas que
se estimen convenientes para la mejora y perfeccio-
namiento del mismo.

5.1.5.3.2. Corresponderá al Equipo Directivo, de
acuerdo con los criterios establecidos en el Plan, la
asignación de este servicio y la distribución de las ac-
tividades que comporte, atendiendo a las peculiari-
dades del funcionamiento de los Conservatorios, de
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forma especial en aquellas franjas horarias donde el
volumen del alumnado sea mayor.

5.1.5.3.3. En todo caso, el Plan de Atención al Alum-
nado debe contemplar, entre otras funciones, la de ve-
lar por la adecuada convivencia del alumnado del Cen-
tro; definir las acciones o gestiones en caso de
necesidad de atención médica de los alumnos por in-
disposición, accidente escolar u otra causa; garanti-
zar el orden interno en las distintas dependencias del
mismo; adoptar las medidas oportunas en caso de au-
sencia del profesor y ejecutar las acciones previstas
en caso de emergencia, según lo establecido en el Plan
de Autoprotección del Centro.

5.1.5.3.4. La Jefatura de Estudios arbitrará el pro-
cedimiento que estime más eficaz para que el profe-
sorado que atienda este servicio pueda reflejar las inci-
dencias ocurridas durante el tiempo de duración del
mismo.

5.2. Actividades que se computan como horas lec-
tivas.

a) Por cargos de Dirección y Jefaturas de Estudios
de Conservatorios Superiores, tendrán una reduc-
ción de 12 horas lectivas semanales. En los Conser-
vatorios Elementales tendrán una reducción de 8 ho-
ras lectivas los Directores y Jefes de Estudio, y de 6
horas lectivas los Secretarios.

b) Por cargo de Vicedirección se aplicará una re-
ducción de hasta 8 horas lectivas y en el caso de que
exista el cargo de Jefe de Estudios adjunto, la reducción
será de 6 horas lectivas.

c) El/la Secretario/a tendrá una reducción de 9 ho-
ras lectivas semanales.

d) Los Jefes de Departamentos tendrán una reducción
de 3 horas lectivas semanales.

e) La dirección de alguna de las agrupaciones del
Centro: Orquesta, Banda o Coro, supondrá una re-
ducción lectiva de 3 horas semanales.

f) El profesorado que haya cumplido los 60 años,
con jornada completa podrá acogerse, de forma vo-
luntaria, y siempre que la disponibilidad horaria del
centro lo permita, a una reducción entre 1 y 3 horas
como máximo, en su horario lectivo, sin que ello su-
ponga reducción en el horario semanal de permanencia
en el Centro.  

En ningún caso se podrán acumular dos funcio-
nes o situaciones de las mencionadas en el presente
apartado que conlleven descuento horario por su de-
dicación.

5.3. Confección y aprobación de horarios y pro-
cedimiento de elección.

5.3.1. El alumnado que continúe estudios en un
mismo grado estará atendido, en las clases individuales
de instrumento, por el profesor o profesora que le ha-
ya impartido clases en el último curso académico, que-
dando asignado automáticamente a su docencia, sin
perjuicio de lo contemplado en el apartado 6.3 de las
presentes Instrucciones.

5.3.2. Una vez finalizado el plazo de matrícula ofi-
cial, el Jefe de Estudios comunicará a cada Departa-
mento el listado de alumnos y alumnas no asignados,
que deben ser distribuidos en clases individuales así
como el número de grupos que corresponden a cada
curso y asignatura colectiva, de acuerdo con los da-
tos de dicha matrícula. Los referidos datos estarán es-
pecificados por grado, ciclo y curso.

5.3.3. El Jefe de Estudios comprobará que el nú-
mero de horas lectivas de cada uno de los miembros
de cada departamento se ajusta a lo establecido en
las presentes Instrucciones y verificará que quedan
atendidos todos los alumnos y grupos, así como si
existe profesorado con horas libres por cubrir.

5.3.4. Atendiendo a la mejor organización del cen-
tro y a la presencia de los cargos directivos en el mis-
mo, el director, el vicedirector, el secretario y el je-
fe de estudios tendrán preferencia para elegir el
horario más conveniente según las funciones que
han de desempeñar. En todo caso, el director tendrá
preferencia para conformar su horario persona.

5.3.5. El procedimiento para la elección de espe-
cialidades y materias o asignaturas por parte del pro-
fesorado, en el seno de cada departamento, de con-
formidad con los criterios contenidos en el subapartado
6.3 de la Orden de 14 de mayo de 2002, se realizará
conforme al siguiente orden de prelación:

1º) Profesores que sean titulares de una especia-
lidad y estén legalmente adscritos a ella.

2º) Profesores que no sean titulares de una espe-
cialidad y estén legalmente adscritas a ella.

3º) Profesores titulares de una especialidad que no
estén adscritos a ella, pertenezcan o no al departamento
didáctico.

5.3.6. Todos los miembros del departamento di-
dáctico ejercerán su derecho a elegir horario libre-
mente sobre el total de horas ofertado por la Jefatu-
ra de Estudios, teniendo en cuenta lo dispuesto en los
subapartados 5.3.1 y 5.3.2 de las presentes Instruc-
ciones comunes. Para ello, elegirán especialidad o asig-
natura y curso, primando en todo caso la elección por
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acuerdo de los miembros del departamento. Para esa
distribución, primarán fundamentalmente razones
pedagógicas y de especialidad.

5.3.7. En el caso de no existir acuerdo en la elec-
ción de horario o en la distribución de cursos, asig-
naturas o materias se aplicarán los siguientes crite-
rios de prelación:

a) Elegirá su horario, en primer término, el per-
sonal docente con destino definitivo cuyo orden de
prelación en las rondas de elección vendrá dado, su-
cesivamente, por la pertenencia al colectivo de ca-
tedráticos y profesores especiales de corporaciones
locales que prestan servicio en la Comunidad Autó-
noma; al colectivo de funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas
y, finalmente, al colectivo del personal laboral docente
fijo, todo ello de acuerdo con el orden de preferen-
cia previsto en los subapartados 6.3 y 2.3 de la Or-
den de 14 de mayo de 2002, en su redacción dada por
la Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C. de 25 de abril).

b) En segundo término, elegirá su horario el pro-
fesorado destinado provisionalmente en el centro y su
orden de preferencia vendrá determinado por su per-
tenencia a cada uno de los colectivos ordenados se-
gún la prelación que se establece para efectuar la ad-
judicación de destinos provisionales para el correspondiente
curso escolar y, dentro de cada colectivo, por el me-
jor número de orden en su lista respectiva.

c) Fijada la anterior ordenación, entre los miem-
bros del departamento didáctico presentes en el ac-
to, la persona con mejor derecho elegirá al grupo de
alumnos en la asignatura y curso que desee impartir
preferentemente; a continuación lo hará la persona
a quien corresponda elegir en segundo lugar y así su-
cesivamente hasta completar una primera ronda en-
tre todo el profesorado del departamento con desti-
no en el centro para el curso correspondiente y que
esté presente en ese acto. Finalizada la primera ron-
da, se procederá a realizar otras sucesivas hasta que
sus miembros completen el horario lectivo o se ha-
yan asignado todas las asignaturas y cursos que co-
rrespondan al departamento.

5.3.8. De forma excepcional y sólo por fundadas
razones de carácter pedagógico, el Director del cen-
tro podrá cambiar la asignación de cursos determi-
nada por el departamento didáctico, oído el profesorado
afectado por el citado cambio, comunicándolo con
posterioridad al Claustro.

5.3.9. Conocido el resultado del proceso anterior,
la Jefatura de Estudios confeccionará tantos horarios
individuales nominalizados como miembros tenga el
departamento, evitando la existencia de diferencias
notables en dichos horarios y los períodos sin acti-
vidad. En todo caso, corresponde a la Dirección del
conservatorio, con sujeción a lo establecido en la

normativa aplicable y en la Orden de 30 de julio de
2003 (B.O.C. de 25 de agosto), dirimir todas las
cuestiones que puedan derivarse de la aplicación de
las citadas normas en materia de asignación de ho-
rarios.

5.3.10. Los horarios y las ratios de las diferentes
materias se ajustarán a lo establecido en el apartado
2.4 del anexo II, de Instrucciones específicas para los
Conservatorios de Música.

5.3.11. La aprobación definitiva de los horarios del
profesorado, que se incluirán en el Documento de Or-
ganización del Centro (D.O.C.), corresponderá a la
Inspección de Educación, a la que se remitirá en los
primeros cinco días de noviembre. La Inspección de
Educación resolverá en el plazo máximo de un mes.

5.3.12. Cualquier modificación de estos horarios
deberá solicitarse, de forma justificada, a la Inspec-
ción de Educación, para su posterior aprobación.

5.3.13. Los cambios ocasionales del horario del
profesorado, por motivos justificados, deberán con-
tar con la autorización del Jefe de Estudios.

5.4. Cambio de alumnado.

Las solicitudes de cambio de alumnado, una vez
asignado éste, serán dirigidas por escrito y debida-
mente razonadas a la Jefatura de Estudios del cen-
tro, al comienzo del curso, una vez fijados los hora-
rios del alumnado.

Serán considerados motivos de cambio de profesor/a:

a) El acuerdo mutuo entre el profesorado afectado
y el alumnado o, en su caso, los padres solicitantes.

b) Problemas de carácter grave entre el profeso-
rado y el alumnado que imposibiliten la relación hu-
mana y pedagógica entre ambos. En este caso, la re-
solución será avalada por el Director del centro,
previo informe del/de la Profesor/a Tutor/a y el De-
partamento correspondiente.

c) En ningún caso se considerará como motivo de
cambio de alumnado el bajo rendimiento académi-
co de éste.

Contra la resolución adoptada cabe reclamación
ante el Director del centro.

5.5. Control de puntualidad y asistencia del pro-
fesorado.

5.5.1. Puntualidad y asistencia. 

La puntualidad y asistencia a las clases y activi-
dades complementarias serán controladas por la Je-
fatura de Estudios mediante el procedimiento que la
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Dirección del centro estime más adecuado, dejando
siempre constancia documental de la asistencia del
profesorado. A tales efectos, a través del Plan de
Atención al Alumnado se podrá organizar el segui-
miento de la puntualidad y asistencia del profesora-
do. El registro de las incidencias se hará de tal for-
ma que permita su archivo sin que sea posible
modificar lo que en él se consigne.

5.5.2. Firmas. 

Los profesores firmarán diariamente, al comien-
zo y finalización de su jornada laboral, el parte que
al efecto deberá confeccionar la Jefatura de Estudios.
No obstante, de existir otro instrumento eficaz y fi-
dedigno para controlar la asistencia y puntualidad del
profesorado, puede mantenerse tal sistema sin nece-
sidad de reiterarlo con el instrumento antedicho. La
Inspección de Educación valorará la eficacia de los
sistemas establecidos por los centros respecto al ob-
jetivo de la norma.

5.5.3. Incidencias. 

La totalidad de las incidencias recogidas en los par-
tes diarios de asistencia se resumirán en el parte men-
sual que figura como anexo I a la Resolución de 15
de julio de 1993 (B.O.C. de 11 de agosto). Los cen-
tros que tengan el proceso informatizado harán uso
del impreso correspondiente. Una copia del mismo
será expuesta en la Sala de Profesores o en cualquier
otra dependencia que la Dirección determine en los
cinco primeros días de cada mes, durante los cuales,
cualquier persona no conforme podrá formular la re-
clamación oportuna. Una vez introducidas las mo-
dificaciones a que hubiere lugar, dicho documento,
juntamente con las reclamaciones presentadas, será
enviado antes del 15 de cada mes a la Inspección de
Educación, donde el correspondiente Inspector de Zo-
na lo revisará, trasladando una copia a la Dirección
Territorial de Educación a fin de que ésta tenga co-
nocimiento del absentismo del profesorado y sus
causas, así como para efectuar los descuentos en nó-
mina que procedan.

5.6. Permisos y licencias. 

Las ausencias del profesorado deberán ser justi-
ficadas siempre por escrito y de acuerdo con los su-
puestos establecidos en el Capítulo IV, Sección 6ª,
artículos 47, 48 y 49 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria (B.O.C. de 3 de
abril). Los permisos serán concedidos por la Direc-
ción del centro y las licencias y autorizaciones se so-
licitarán a través del centro que las remitirá a la Di-
rección Territorial de Educación correspondiente
dentro de las 24 horas siguientes para su concesión
o no por la autoridad competente. Éstas habrán de ser
solicitadas (exceptuando las licencias por enferme-
dad) con antelación de 10 días como mínimo, salvo
casos imprevistos debidamente justificados, siendo

necesaria la remisión a la Dirección Territorial de Edu-
cación de un certificado de incorporación al centro
una vez finalizado el período de licencia.

5.7. Circunstancias inesperadas. 

En los casos en que un deber inexcusable surja de
forma inesperada y el permiso no pueda solicitarse
previamente, la persona afectada lo pondrá en co-
nocimiento de la Dirección a la mayor urgencia po-
sible, comunicando por escrito, tan pronto como se
reincorpore al centro, el tiempo empleado y la cau-
sa que ha motivado su ausencia. La Dirección esti-
mará el fundamento y oportunidad de las razones ale-
gadas para la justificación de las faltas. La justificación
por deber inexcusable, de carácter público o priva-
do, debe entenderse restrictivamente respecto a aquel
deber cuyo cumplimiento no puede eludirse, o bien
aquel cuyo cumplimiento hace incurrir en responsa-
bilidad. El deber inexcusable, por ello, debe ser per-
sonal, esto es, sin posibilidad de ejecución por me-
dio de representante o sustituto.

5.8. Incapacidad temporal. 

Por lo que respecta a las ausencias y faltas de
puntualidad en las que la persona alegue causas de
incapacidad temporal (enfermedad, accidente, etc.)
para el servicio, ésta lo pondrá en conocimiento de
la Dirección con la mayor urgencia posible, justifi-
cándolas por escrito inmediatamente después de su
incorporación al Centro. La Dirección podrá solici-
tar de la Inspección Médica de la Dirección Territo-
rial de Educación tanto la comprobación de la cau-
sa determinante de la baja como la duración estimada
de la misma.

5.9. Partes de baja. 

La presentación del parte de baja por enfermedad
será obligatoria, en todo caso, desde el cuarto día de
enfermedad y cada quince días de duración de la
misma, para los funcionarios, y siete días, para el res-
to del profesorado. Dicho parte se ajustará a los mo-
delos oficiales que correspondan.

5.10. Embarazos. 

Para los supuestos de embarazo no será necesa-
rio la presentación del parte de continuidad de baja.
Al producirse el alumbramiento, se presentará el co-
rrespondiente certificado de maternidad.

5.11. Asistencia a consulta médica.

En el caso de que la consulta médica no dé lugar
a la expedición del parte de baja por enfermedad, la
persona afectada solicitará comprobante de asisten-
cia a la consulta, a los fines de justificar el retraso o
la ausencia habidos.
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5.12. Apercibimientos.

Las faltas de asistencia o puntualidad, cuando
constituyan faltas leves, se sancionarán con aperci-
bimiento y entrañarán una deducción proporcional de
las retribuciones, acorde con el artículo 36 de la Ley
31/1991, de Presupuestos Generales del Estado
(B.O.E. de 31 de diciembre), que modifica parcial-
mente la Ley 30/1984. A estos efectos, si en el pla-
zo de tres días de haberse cometido una falta de asis-
tencia y/o puntualidad no constase en el Registro de
Entrada del centro justificación escrita de la misma
o, en caso de haberse presentado, no la estimase su-
ficiente la Dirección del centro, ésta requerirá a la per-
sona interesada dentro de los cinco días siguientes,
para que la justifique debidamente en el plazo de tres
días, iniciándose con este trámite de audiencia, en su
caso, el correspondiente procedimiento sancionador.
Tal requerimiento deberá constar en el Registro de
Salida del centro.

5.13. Requerimientos. 

Los Directores de los centros enviarán a la Inspección
de Educación y a la Unidad de Personal de la Dirección
Territorial en el plazo máximo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente a aquel en que
se cometió la falta no justificada, copia de las justi-
ficaciones no estimadas y de los requerimientos efec-
tuados. Esta notificación es independiente de la con-
tenida en el parte mensual de faltas. En todo caso,
los originales tanto de las justificaciones estimadas
como de las no estimadas y de los requerimientos efec-
tuados deberán archivarse y estar en todo momento
a disposición de la Inspección de Educación.

5.14. Sustituciones. 

Con el fin de agilizar y garantizar los trámites ne-
cesarios y, al mismo tiempo, no se produzcan retra-
sos en los nombramientos de sustituciones, así co-
mo desfases en la nómina del profesorado, la Dirección
del centro se atendrá a las siguientes instrucciones:

a) El centro deberá remitir a la Dirección Territo-
rial de Educación correspondiente, junto al justificante
de baja (enfermedad, permiso o licencia), la solici-
tud de permisos y licencias debidamente cumpli-
mentada, mediante el impreso que se publica como
anexo II de la Resolución de 15 de julio de 1993. A
tales efectos se admitirá como documento inicial un
fax del original, que se remitirá inmediatamente por
comunicación urgente.

b) Excepto en los casos de licencias por enfermedad,
la solicitud deberá remitirse por vía de urgencia a la
Dirección Territorial con una antelación mínima de
diez días naturales para posibilitar el nombramiento
del sustituto correspondiente.

c) Cuando se trate de prórroga, confirmación o con-
tinuidad en la licencia o permiso, la Dirección del cen-
tro afectado enviará a su Dirección Territorial el im-
preso normalizado debidamente cumplimentado, el
día siguiente al de su vencimiento.

d) Al finalizar el período de licencia, permiso o
baja por enfermedad, la Dirección solicitará del pro-
fesor titular el justificante del alta, remitiéndolo a la
Dirección Territorial correspondiente, junto con su
certificado de reincorporación al centro, durante las
veinticuatro horas siguientes a que ésta se haya pro-
ducido.

e) Las solicitudes que supongan modificación en
la situación administrativa (excedencias, jubilacio-
nes, comisiones de servicio, cargos electos, libera-
ciones sindicales, servicio militar, etc.) deberán tra-
mitarse por vía de urgencia a la Dirección General
de Personal con una antelación mínima de quince días
naturales, a efectos del nombramiento del sustituto
correspondiente.

f) En los casos contemplados en el apartado e), se
le recuerda al profesorado la obligación de perma-
necer en su puesto de trabajo hasta recibir la resolu-
ción correspondiente de la Dirección General de Per-
sonal.

g) Cuando el Director tenga conocimiento del
nombramiento de un profesor para cubrir una susti-
tución en su centro, deberá contactar telefónicamente
con el citado profesor al objeto de confirmar y agi-
lizar su incorporación.

Asimismo, cuando se produzca una renuncia o no
incorporación de un profesor en el plazo estableci-
do (24 horas si el centro se encuentra en la isla de re-
sidencia del profesor nombrado, o 48 horas en caso
contrario), deberá comunicarse por vía de urgencia
a la Dirección General de Personal mediante el de-
nominado “Impreso para renuncia o no incorporación
del profesorado”, facilitado a los centros, debida-
mente cumplimentado y firmado, haciendo constar
las circunstancias que han impedido su incorporación.

5.15. Tomas de posesión y ceses. 

Por las Direcciones Territoriales de Educación se
facilitarán modelos de impresos para las tomas de po-
sesión y cese del personal adscrito a las mismas. Las
tomas de posesión y ceses, que tramitará la Secreta-
ría de los centros con el visto bueno de la Dirección,
se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las
Direcciones Territoriales de Educación.

En los centros existirá el Libro de Tomas de Po-
sesión y Ceses, en el que se anotará por la Secreta-
ría, con el visto bueno de la Dirección, la totalidad
del personal docente, haciendo constar las fechas
correspondientes a las tomas de posesión, ceses y si-
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tuación administrativa del mismo. De igual modo se
hará con las renuncias y comisiones de servicio.

Asimismo, se dejará constancia de cuantos nom-
bramientos lleve a cabo la dirección del centro en el
ejercicio de sus competencias.

En las comisiones de servicio se tomará posesión
académica en el centro donde se obtiene la comisión.
El interesado entregará una copia compulsada de la
toma de posesión, personalmente o por correo certi-
ficado, al centro de destino de donde proviene, para
que pueda ser registrada en el Libro citado en el
apartado anterior. De no hacerlo, la comisión podrá
ser revocada.

6.- RÉGIMEN DEL ALUMNADO.

6.1. Horario del alumnado. 

La frecuencia semanal y la distribución temporal
de las diferentes asignaturas del centro deberán con-
templar, en lo posible, una franja horaria conveniente
para la actividad académica de los alumnos de me-
nor edad así como fórmulas que permitan la compa-
tibilidad de los horarios del alumnado que compar-
te sus estudios musicales con las enseñanzas de
régimen general.

La confección del horario del centro y, en su ca-
so, la elección del mismo por parte del alumnado de-
berá realizarse teniendo en cuenta lo siguiente:

En los primeros días que se habiliten para la elec-
ción del horario, el alumnado se inscribirá necesa-
riamente en aquellas clases que formen parte de su
currículo o plan de estudios, según el siguiente or-
den:

1º) Orquesta.

2º) Asignaturas de asistencia colectiva, en las que
sólo exista un solo horario y agrupamiento previsto.

3º) Coro-Conjunto Instrumental específico-Con-
junto Instrumental.

4º) Música de Cámara.

5º) Asignaturas de asistencia colectiva, en las que
existan varios horarios y agrupamientos.

6º) Clases instrumentales.

6.2. Faltas de asistencia.

La asistencia a clases por parte del alumnado tie-
ne carácter obligatorio. La falta de asistencia no jus-
tificada a clase, de carácter individual, constituye

falta leve. La reiteración de este tipo de faltas se con-
siderará falta grave.

Corresponde al Consejo Escolar, en función de las
propuestas realizadas por los Departamentos y la
Comisión de Coordinación Pedagógica, la competencia
para establecer la consideración de falta leve o gra-
ve, el número de ellas que puede determinar la apli-
cación de sanciones así como el proceso de aperci-
bimiento de esas faltas, que deberá ser tramitado a
través de las tutorías.

Los alumnos que, una vez apercibidos por su pro-
fesor/a tutor/a, incurran en este tipo de falta grave,
serán tomados en consideración por la Comisión de
Coordinación Pedagógica, quien decidirá sobre su de-
recho a continuar recibiendo clases y, por tanto, a la
evaluación continua, pudiendo, no obstante, presen-
tarse a las pruebas finales que, al efecto, establezcan
los respectivos Departamentos y apruebe la Comi-
sión de Coordinación Pedagógica.

6.3. Cambio de profesorado. 

Las solicitudes de cambio de profesorado serán di-
rigidas por escrito y debidamente razonadas a la Je-
fatura de Estudios del centro, al finalizar un curso es-
colar o al comienzo del siguiente, una vez fijados los
horarios del alumnado.

Serán considerados motivos de cambio de profe-
sor/a:

a) El acuerdo mutuo entre el profesorado afecta-
do y el alumnado o, en su caso, los padres solicitan-
tes.

b) Problemas de carácter grave entre el profeso-
rado y el alumnado que imposibiliten la relación hu-
mana y pedagógica entre ambos. En este caso, la re-
solución será avalada por el Director del centro,
previo informe del/de la Profesor/a Tutor/a y el De-
partamento correspondiente.

c) En ningún caso se considerará como motivo de
cambio de profesorado el bajo rendimiento académico
del alumnado.

Contra la resolución adoptada cabe reclamación
ante el Director del centro.

7.- CALENDARIO ESCOLAR.

El calendario escolar se ajustará a lo que dispon-
ga la normativa específica que, en esta materia, es-
tablezca la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Las clases no se interrumpirán para establecer pe-
ríodos de exámenes o para realizar sesiones de eva-
luación.
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El día 22 de noviembre, festividad de Santa Ce-
cilia, Patrona de la Música, se considerará no hábil,
exclusivamente a efectos lectivos, dedicándose la
jornada a la realización de las actividades culturales
previstas por los Departamentos, en las que podrán
participar todos los sectores de la comunidad educativa.

En lo que se refiere a días festivos, lectivos no re-
cuperables y períodos vacacionales se estará a lo que
disponga la normativa específica en materia de ca-
lendario escolar.

8.- DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO.

Los derechos y deberes del alumnado quedan re-
gulados en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, en el Decreto 292/1995,
de 3 de octubre (B.O.C. de 1 de noviembre), modi-
ficado por el Decreto 81/2001, de 18 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 9 de abril) y, complementariamente, por lo
dispuesto en la Orden de 30 de julio de 2003, en ma-
teria de convivencia escolar

Una copia de la citada normativa deberá perma-
necer en la Secretaría de los Conservatorios, a dis-
posición del alumnado y del resto de la comunidad
educativa.

9.- ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y DE PADRES Y
MADRES DE ALUMNOS.

Los Consejos Escolares y los equipos directivos
de los Conservatorios potenciarán la participación del
alumnado y de los padres y madres de alumnos en
el funcionamiento de estos centros, a través de sus
respectivas asociaciones, las cuales podrán ejercer las
funciones y competencias asignadas en la normati-
va vigente, para lo cual los Centros, en la medida de
sus posibilidades, facilitarán los recursos que sean ne-
cesarios.

Las Asociaciones de Alumnos se regirán por el De-
creto 92/1987, de 21 de mayo, por el que se regulan
las Asociaciones de Alumnos y las Federaciones y
Confederaciones de Asociaciones de Alumnos (B.O.C.
de 1 de junio), y las Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos y Alumnas por el Decreto 234/1996, de
12 de septiembre, por el que se regulan las Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas
y de sus Federaciones y Confederaciones en los cen-
tros docentes que imparten enseñanzas no universita-
rias en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
de 2 de octubre) y por la Orden de 23 de junio de 1987,
que regula el registro de las citadas asociaciones.

Igualmente es de interés para las mismas la Ley
4/1987, de 7 de abril (B.O.C. de 20 de abril), del Con-
sejo Escolar de Canarias y de los Consejos Escola-
res Comarcales y Municipales.

10.- PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO.

Con el fin de establecer las normas y medidas de
seguridad que garanticen la integridad de los miem-
bros de la comunidad educativa del centro, el Con-
sejo Escolar arbitrará las fórmulas adecuadas para la
elaboración del Plan de Autoprotección del centro.
Para ello, el centro solicitará el asesoramiento téc-
nico necesario a las Administraciones y servicios co-
rrespondientes.

El plan comprenderá las normas específicas de se-
guridad y correcto uso de las instalaciones así como
las referidas al plan de emergencia del centro para pre-
venir cualquier tipo de siniestro.

Una vez elaborado el plan, éste deberá ser infor-
mado por los servicios técnicos correspondientes a
la Administración competente, para su posterior apro-
bación. El Plan de Autoprotección del centro se pon-
drá en práctica, a modo de ensayo, al menos una vez
durante cada curso académico.

11.- PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO Y DEL AL-
COHOLISMO.

De acuerdo con el Real Decreto 192/1988, de 4
de marzo (B.O.E. de 9 de marzo), artículos 7º y 8º,
está prohibido fumar en todos los centros docentes,
salvo en aquellas áreas abiertas que sean determina-
das por la Dirección del centro, oídos el Claustro y
el Consejo Escolar. 

Esta normativa afecta a profesores, alumnos, per-
sonal no docente y a cualquier persona que se encuentre
en el recinto escolar.

Respecto a la expedición de tabaco y bebidas al-
cohólicas en los centros, se remite a lo establecido
en la Orden de 13 de mayo de 1985 (B.O.C. de 22
de mayo), por la que se regula el establecimiento, con-
cesión y funcionamiento de los servicios de cafete-
ría escolar en los centros públicos de enseñanza.

12.- PUBLICIDAD.

La Dirección de cada Conservatorio se responsa-
bilizará de que todos los miembros de la comunidad
educativa del centro tengan acceso al conocimiento
de la presente Resolución. En consecuencia, infor-
mará de su contenido al Claustro de Profesores, ha-
rá llegar copia de este documento a los jefes de De-
partamento y a cada uno de los miembros del Consejo
Escolar y facilitará la existencia de diversas copias
en la Secretaría del centro para su conocimiento y con-
sulta por parte de los interesados.

Igualmente, dispondrá lo necesario para que se man-
tenga de modo permanente, a lo largo de cada curso
académico, en los tablones de anuncios del centro.
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A N E X O  I I

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE CARÁCTER
ACADÉMICO PARA LOS CONSERVATORIOS 

DE MÚSICA

1.- DEPARTAMENTOS.

1.1. Conservatorios Profesionales de Música. 

1.2. Conservatorios Elementales de Música, de ti-
tularidad local.

1.3. Asignaturas o especialidades sin asignación
departamental.

2.- RÉGIMEN DE ENSEÑANZAS.

2.1. Extinción total de los estudios correspon-
dientes al Plan de Estudios de 1966.

2.2. Tiempos lectivos y ratios.

2.2.1. Grado elemental.

2.2.2. Grado medio.

2.2.2.1. Primer ciclo (1er y 2º cursos).

2.2.2.2. Segundo ciclo (2º y 3er cursos).

2.2.2.3. Tercer ciclo (5º y 6º cursos).

2.3. Acompañamiento pianístico.

2.4. Actividades complementarias.

3.- ACCESO A LAS ENSEÑANZAS.

3.1. Pruebas de admisión a 1º de grado elemen-
tal: Pruebas de aptitud.

3.2. Restantes pruebas de acceso a grado ele-
mental y grado medio. 

3.3. Comisión Académica de Admisión.

3.4. Oferta de plazas académicas.

3.5. Lista de espera.

4.- MATRÍCULA.

4.1. Matrícula y convocatorias permitidas.

4.2. Anulación de convocatorias.

4.3. Renuncia de matrícula. 

4.4. Ampliación de matrícula.

4.5. Convalidaciones.

4.6. Traslados.

5.- EVALUACIÓN.

5.1. Evaluación del aprendizaje del alumnado.

5.1.1. Carácter de la evaluación.

5.1.2. Desarrollo del proceso de evaluación.

5.1.3. Actividades y documentos de evaluación.

5.1.4. Promoción y recuperación de asignaturas.

5.1.5. Certificado del Grado elemental.

5.1.6.  Libro de calificaciones del Grado medio de
Música.

5.1.7. Título Profesional de Música.

6.- RECLAMACIONES.

6.1. Reclamaciones a las calificaciones parciales.

6.2. Reclamaciones a las calificaciones finales.

6.3. Reclamaciones a las pruebas de acceso.

1.- DEPARTAMENTOS.

1.1. Conservatorios Profesionales de Música.

Los Departamentos Didácticos en los Conserva-
torios Profesionales de Música de Las Palmas de
Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife serán los
siguientes:

- Departamento de Lenguaje Musical: Lenguaje
Musical, Lenguaje Musical Específico (para Canto).

- Departamento de Composición: Análisis, Ar-
monía, Fundamentos de Composición, Historia de la
Música, Introducción a la Informática Musical, Tec-
nología Musical.

- Departamento de Instrumentos de Cuerda: Vio-
lín, Viola, Violonchelo, Contrabajo, Arpa, Guitarra,
Orquesta.

-  Departamento de Instrumentos de Viento y Per-
cusión: Flauta Travesera, Oboe, Clarinete, Saxofón, Fa-
got, Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba, Percusión.

- Departamento de Canto: Canto, Coro, Lenguas
Extranjeras Aplicadas al Canto, Repertorio, Expre-
sión Corporal, Coro (optativa), Conjunto Vocal de Cá-
mara.
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- Departamento de Instrumentos de Tecla: Piano,
Órgano, Clave, Acordeón.

El profesorado de las asignaturas Conjunto Ins-
trumental Específico, Música de Cámara, Acompa-
ñamiento e Improvisación se integrará en el depar-
tamento donde tengan mayor carga horaria, o en el
que corresponda, según la especialidad instrumental
de su alumnado.

1.2. Conservatorios Elementales de Música, de ti-
tularidad local.

Los Departamentos Didácticos en los Conserva-
torios Elementales de Música, de titularidad local, se-
rán los siguientes:

- Departamento de Instrumentos Sinfónicos: Flau-
ta, Oboe, Clarinete, Fagot, Saxofón, Trompa, Trom-
peta, Trombón, Tuba, Percusión, Violín, Viola, Violon-
chelo, Contrabajo.

- Departamento de Instrumentos no Sinfónicos: Pia-
no, Guitarra, Acordeón.

- Departamento de Lenguaje Musical: Lenguaje
Musical y Coro.

1.3. Asignaturas o especialidades sin asignación
departamental. 

Aquellas asignaturas o especialidades no inclui-
das en alguno de los Departamentos mencionados se
incorporarán a aquellos que la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos au-
torice, a propuesta del centro. Esta propuesta debe-
rá venir acompañada del correspondiente informe o
memoria justificativa y deberán ser presentadas an-
tes del 15 de marzo del curso escolar anterior a la im-
plantación efectiva de las citadas asignaturas o es-
pecialidades.

2.- RÉGIMEN DE ENSEÑANZAS.

2.1. Grados, cursos, especialidades y asignaturas
autorizadas para ser impartidas en los Conservato-
rios de Música.

2.1.1. Los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica están autorizados para impartir todos los cursos
correspondientes a los grados elemental y medio de
las enseñanzas de Música en todas las especialida-
des que forman parte de la oferta educativa de cada
uno de los centros.

2.1.2. Los Conservatorios Elementales de Músi-
ca dependientes de Administraciones Locales están
autorizados a impartir el grado elemental de las en-
señanzas de Música, en las especialidades debidamente
autorizadas en las respectivas normas de creación o

las que lo hayan sido mediante resolución expresa al
efecto.

2.2. Tiempos lectivos y ratios.

La impartición de clases, con relación a su perio-
dicidad, tiempo semanal y número de alumnos/as por
clase, se ajustará a las especificaciones que se expo-
nen a continuación, dentro del marco de las disponi-
bilidades presupuestarias y de personal existentes pa-
ra los centros. Cualquier modificación de las mismas
deberá ser solicitada por los Conservatorios a esta Di-
rección General, quien resolverá según proceda.

2.2.1. Grado elemental.

2.2.1.1. Cursos 1º y 2º:

a) Instrumento: el alumnado recibirá 1 hora semanal
de clase individual. Dicha hora podrá ser distribui-
da en dos sesiones de 30 minutos. Además, el alum-
nado recibirá una clase colectiva de 1 hora semanal
de duración.

b) Lenguaje Musical: el alumnado recibirá 2 ho-
ras de clase semanal. La ratio mínima será de 1/13
alumnos y la máxima de 1/15.

2.2.1.2. Cursos 3º y 4º:

a) Instrumento: el alumnado recibirá 1 hora semanal
de clase individual y otra hora de clase colectiva. La
hora de clase individual podrá ser distribuida en dos
sesiones de 30 minutos.

b) Lenguaje Musical: el alumnado recibirá 2 ho-
ras de clase semanal con una ratio mínima de 1/13 y
máxima de 1/15 alumnos.

c) Coro: el alumnado recibirá 90 minutos de cla-
se semanal con una ratio mínima de 1/25 y máxima
de 1/30 alumnos, pudiendo realizarse en dos sesio-
nes de 45 minutos.

En esta asignatura de Coro, los centros formarán
uno o varios grupos de acuerdo con el número de alum-
nos/as matriculados en tercer y cuarto cursos. En ca-
so necesario, dichos grupos podrán integrar a alum-
nos/as de ambos cursos simultáneamente.

d) Las clases de Percusión serán siempre colecti-
vas en todo el grado elemental, con una relación nu-
mérica mínima profesor-alumno de 1/4 y máxima de
1/5 y una duración de 3 horas semanales, de las que
dos serán de atención colectiva individualizada.

e) Organización de las clases colectivas:

La realización de clases colectivas en la materia
instrumental adquiere especial importancia en el pro-
ceso de formación del alumnado. Para una mejor
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programación de las mismas, se tendrán en cuen-
ta las siguientes orientaciones:

1ª) El número máximo de clases colectivas por
profesor/a será de 3.

2ª) El profesorado de la misma disciplina y/o De-
partamento establecerá los grupos en función de los
niveles del alumnado.

3ª) El profesorado de la clase colectiva podrá ser
el mismo que el de la clase individual o bien otro
profesorado distinto de éste.

4ª) En el grado elemental, las clases colectivas
estarán formadas por grupos de una misma mate-
ria instrumental, a excepción del 3º y 4º curso de
este grado, en el que podrán formarse grupos ins-
trumentales interdisciplinares, de un mismo o de di-
ferentes Departamentos.

5ª) La evaluación de la asignatura Clase Colec-
tiva se contemplará de forma diferenciada a la va-
loración de la clase individual de Instrumento, aten-
diendo a los criterios de evaluación de la citada
asignatura. El profesor que imparte la clase colec-
tiva instrumental deberá participar en las sesiones
de evaluación del alumnado que atiende, sea o no
el mismo de la asignatura Instrumento.

6ª) El profesorado de las clases colectivas in-
terdisciplinares (Agrupaciones de Cuerda, Quinte-
tos de Viento, etc.), podrá ser cualquier miembro
del Departamento correspondiente.

7ª) Las clases colectivas se formarán con un
mínimo de cuatro alumnos y un máximo de ocho.

2.2.2. Grado medio: 

2.2.2.1. Primer Ciclo (1er y 2º cursos):

Los centros, en el ejercicio de su autonomía,
organizarán la enseñanza de Orquesta como con-
sideren oportuno para su mejor desarrollo, enten-
diendo que el tiempo lectivo regulado para la mis-
ma puede ser empleado tanto en trabajo de conjunto
como por secciones, sin que ello signifique un in-
cremento horario ni del alumnado ni del profeso-
rado.

La impartición de la asignatura Orquesta debe-
rá recaer, durante todo el curso, y hasta la determinación
específica que establezca la normativa básica al
respecto, preferentemente entre el profesorado de
cuerda, con titulación superior, designado por el pro-
pio Departamento.

a) Instrumento: el alumnado recibirá una clase
individual de una hora semanal de duración.

b) Lenguaje Musical y Lenguaje Musical Espe-
cífico para cantantes: el alumnado recibirá dos ho-
ras semanales de clase con una ratio mínima de 1/8
y máxima de 1/12.

c) Piano complementario: el alumnado recibirá
una clase semanal individualizada de 30 minutos
de duración.

d) Orquesta: el alumnado recibirá una clase se-
manal de 90 minutos de duración.

e) Conjunto Instrumental Específico: el alumnado
recibirá una clase semanal de 60 minutos de dura-
ción.

f) Lenguas Extranjeras aplicadas al Canto: el
alumnado recibirá una clase de Italiano, con una du-
ración semanal de 60 minutos.

g) Expresión Corporal: el alumnado recibirá una
clase semanal de 60 minutos de duración.

h) Coro (Canto): el alumnado recibirá una aten-
ción semanal de 90 minutos de duración con una
ratio mínima de 12 y máxima de 24.

2.2.2.2. Segundo ciclo (3er y 4º cursos):

a) Instrumento: el alumnado recibirá una hora se-
manal de clase individual.

b) Lenguaje Musical Específico: el alumnado re-
cibirá dos horas semanales de clase con una ratio
mínima de 1/10 y máxima de 1/12.

c) Conjunto Vocal de Cámara: el alumnado re-
cibirá una hora semanal de clase con una ratio mí-
nima de 1/3 y máxima de 1/12, en función del ti-
po de agrupación vocal y de la disponibilidad
horaria del profesorado.

d) Armonía: el alumnado recibirá dos horas se-
manales de clase con una ratio mínima de 1/10 y
máxima de 1/12.

e) Música de Cámara: se constituirán grupos de
dos a cinco alumnos/as, en función del tipo de
agrupación y la disponibilidad horaria del profesorado,
con una atención semanal de una hora.

f) Conjunto Instrumental Específico: el alumnado
de especialidades no sinfónicas recibirá una clase
semanal de 60 minutos de duración, en aquellas agru-
paciones que afronten un repertorio musical espe-
cífico para cada una de ellas.
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g) Acompañamiento: el alumnado recibirá una
clase individual de una hora de duración a la semana,
con una ratio de 1/4.

h) Orquesta: el alumnado recibirá una atención
de 2 horas semanales.

i) Repertorio: el alumnado correspondiente al 2º
ciclo de la especialidad Canto recibirá una atención
individual de 30 minutos de duración semanal.

j) Optativa, Coro: el alumnado recibirá una aten-
ción semanal de 90 minutos de duración con una
ratio entre 1/25 y 1/35.

k) Optativa, Introducción a la Informática Mu-
sical: el alumnado recibirá una clase semanal de 90
minutos de duración con una ratio mínima de 1/10
y máxima de 1/15.

l) Piano complementario: el alumnado recibirá
una clase semanal individualizada de 30 minutos
de duración.

m) Lenguas Extranjeras aplicadas al Canto: el
alumnado recibirá una clase de Alemán o Francés,
con una duración semanal de 60 minutos.

2.2.2.3. Tercer ciclo (5º y 6º cursos):

a) Instrumento: el alumnado recibirá una hora se-
manal de clase individual.

b) Música de Cámara: se constituirán grupos de
dos a cinco alumnos/as, en función del tipo de
agrupación y la disponibilidad horaria del profesorado,
con una atención semanal de 90 minutos.

c) Conjunto Instrumental Específico: el alumnado
de especialidades no sinfónicas recibirá una clase
semanal de 90 minutos de duración en aquellas
agrupaciones que afronten un repertorio musical es-
pecífico para cada una de ellas.

d) Improvisación: el alumnado recibirá una cla-
se individual de una hora de duración a la semana,
con una ratio de 1/4.

e) Orquesta: el alumnado recibirá una atención
de 2 horas semanales.

f) Análisis: el alumnado recibirá una atención se-
manal de 90 minutos de duración, con una ratio mí-
nima de 1/8 y máxima de 1/12.

g) Repertorio: el alumnado correspondiente al
3er ciclo de la especialidad Canto recibirá una aten-

ción individual de 60 minutos de duración sema-
nal.

h) Optativa, Técnicas de Concienciación Corporal:
el alumnado recibirá una atención semanal de 90
minutos de duración con una ratio entre 1/8 y 1/12.

i) Optativa, Tecnología Musical: el alumnado re-
cibirá una clase semanal de 90 minutos de duración
con una ratio mínima de 1/10 y máxima de 1/15.

j) Fundamentos de Composición: el alumnado
recibirá una atención semanal de tres horas, con una
ratio mínima de 1/8 y máxima de 1/12.

m) Lenguas Extranjeras aplicadas al Canto: el
alumnado recibirá una clase de Alemán o Francés,
con una duración semanal de 60 minutos.

n) Historia de la Música: el alumnado recibirá
una atención semanal de 90 minutos de duración,
con una ratio mínima de 1/25 y máxima de 1/35.

o) Improvisación: el alumnado recibirá una cla-
se de una hora de duración semanal, con una ratio
de 1/4.

p) Coro: el alumnado recibirá una atención se-
manal de 90 minutos de duración con una ratio en-
tre 1/25 y 1/35.

2.3. Acompañamiento pianístico.

2.3.1. Las prestaciones de acompañamiento pia-
nístico se realizarán atendiendo al criterio de ade-
cuación al nivel del grado, ciclo y curso de que se
trate, de modo que este servicio educativo tenga un
carácter gradual y progresivo a lo largo del grado
elemental y, muy especialmente, de todo el grado
medio. De modo específico, las citadas prestacio-
nes deberán garantizar, por grados y cursos, la si-
guiente atención:

1. En los cursos 1º, 2º y 3º de grado elemental,
se garantizará 1 hora cada cuatro alumnos, con ca-
rácter trimestral. Este tiempo estará destinado a la
preparación de audiciones.

2. En el 4º curso de grado elemental, se dedica-
rán 30 minutos por alumno, con carácter mensual.  

3. En el 1º y 2º ciclos de grado medio, se desti-
narán 30 minutos por alumno, con carácter quin-
cenal.

4. En el 3er ciclo de grado medio, se garantiza-
rá una prestación de 45 minutos a cada alumno, con
carácter quincenal.
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2.3.2. En la medida en que las disponibilidades
horarias lo permitan, el profesorado pianista re-
pertorista podrá dedicar 45 minutos por alumno, con
carácter quincenal, al alumnado del 1er ciclo de gra-
do medio en la especialidad de Canto.

2.4. Actividades complementarias. 

2.4.1. Se consideran actividades complementa-
rias aquellas que, con carácter formativo y volun-
tario para el alumnado y dentro del currículum de
las enseñanzas de música, contribuyen al desarro-
llo de las capacidades artísticas, culturales y hu-
manísticas del alumnado. Las propuestas deberán
reflejar, al menos, los siguientes aspectos: objeti-
vos, responsables, horario, lugar en que se va a de-
sarrollar, perfil y número de alumnos/as a los que
va dirigido y programa de la actividad.

2.4.2. De cada actividad realizada se elaborará,
con posterioridad a su realización, la correspondiente
memoria, que deberá ser incluida en la programa-
ción anual del centro.

2.4.3. La realización de dichas actividades será
responsabilidad de cada Departamento a través de
los diferentes profesores siendo, en caso de exis-
tir, la Vicedirección de los centros la responsable
de la coordinación y divulgación de las mismas.

3.- ACCESO A LAS ENSEÑANZAS.

3.1. Cada centro establecerá, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos, los criterios de in-
greso a los grados elemental y medio, de acuerdo
con su Proyecto Curricular y sus posibilidades or-
ganizativas. A tal efecto, se publicarán en los tablones
de anuncios antes del 15 de noviembre de cada
curso escolar, una información pormenorizada so-
bre el contenido de las diferentes pruebas, su es-
tructura, listados de obras, características de los ejer-
cicios de lectura a primera vista, los criterios de
calificación ponderados que usarán los tribunales
y otros aspectos que describan las características
y el nivel de dificultad en cada uno de los planes
de estudios, grados, cursos y especialidades. Para
proceder a la correspondiente autorización, los cen-
tros remitirán a esta Dirección General toda la do-
cumentación antes del día 31 de octubre del co-
rrespondiente curso académico.

3.2. El resultado de las pruebas de acceso sólo
tendrá efecto en el Centro donde se hayan realiza-
do y para el curso académico en que se efectúan las
mismas.

3.3. Los aspirantes cuya nacionalidad sea de un
país en el que el idioma español no sea oficial, ten-
drán que presentar el certificado de aptitud en es-

pañol para extranjeros, expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. En caso contrario, tendrán que
superar una entrevista previa a las pruebas con Tri-
bunal, donde se comprobará que poseen un nivel
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita
de la lengua castellana, que les permita cursar con
normalidad los estudios.

3.4. Las pruebas de acceso se regirán por lo es-
tablecido en la Orden de 8 de marzo de 1999, por
la que se dictan Instrucciones sobre requisitos y pro-
cedimientos para el acceso a las enseñanzas previstas
en la L.O.G.S.E., durante el período de implanta-
ción; por lo dispuesto en la Resolución de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, de 14 de junio de 1999, por la que se
establecen los modelos de documentación y el ín-
dice corrector de edad para la realización de las prue-
bas de acceso a las enseñanzas regladas de músi-
ca, grados elemental y medio, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias y por las dis-
posiciones que, en esta materia, pueda dictar la
Administración educativa.

3.5. Pruebas de acceso a 1º de grado elemental.
Pruebas de aptitud.

3.5.1. Cada centro deberá organizar pruebas es-
pecíficas de aptitudes musicales para los solici-
tantes de nuevo ingreso. Tales pruebas contempla-
rán los siguientes ejercicios:

a) Ejercicios para evaluar las aptitudes rítmicas.

b) Ejercicios para evaluar las aptitudes auditiva
y vocal.

c) Ejercicios para evaluar las aptitudes relacio-
nadas con la psicomotricidad.

3.5.2. En la realización de estos ejercicios de-
berá disponerse el tiempo necesario para desarro-
llarlos en distintas sesiones, de modo que puedan
efectuarse de forma progresiva, intercalando unos
con otros y sin que ninguno de ellos tenga carác-
ter eliminatorio. La valoración final debe tener en
cuenta tanto la realización de los distintos ejer-
cicios como el conjunto de la prueba, globalmen-
te. Estos ejercicios serán elaborados, preferentemente,
por el Departamento de Lenguaje Musical, con la
colaboración de los restantes Departamentos del cen-
tro.

3.5.3. Con carácter orientativo, algunos aspec-
tos que pueden ser significativos para una mejor iden-
tificación de las aptitudes son:

a) Emisión de buenas respuestas al primer intento,
precisión, creatividad, rapidez excepcional, pre-
disposición individual, buena memoria, concen-
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tración y atención adecuadas, respuesta motriz ajus-
tada, buena coordinación con el grupo, etc.

b) Reconocimiento de las alturas, exactitud de
entonación, percepción tímbrica ajustada, correc-
ta reproducción vocal melódico-rítmica, tenden-
cia natural a darle forma a una frase musical, rela-
jación y coordinación adecuadas.

3.5.4. En todo caso, los centros podrán organi-
zar jornadas o sesiones de sensibilización musical
como fase previa a la realización de los citados ejer-
cicios, de forma que pueda realizarse una mejor se-
lección de los aspirantes. 

3.5.5. De igual forma, antes o después de la rea-
lización de las pruebas, los Centros podrán reali-
zar actividades que permitan un mayor acerca-
miento de los aspirantes o de los seleccionados a
las especialidades instrumentales que se ofertan, per-
mitiendo un mejor conocimiento y familiaridad de
aquéllos con los citados instrumentos, de forma
que se facilite a los interesados la elección de la es-
pecialidad, conforme a la oferta prevista.

3.6. Restantes pruebas de acceso a grado elemental
y grado medio. 

Para la realización de las restantes pruebas de
acceso a grado elemental y grado medio se estará
a lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Orden
de 8 de marzo de 1999 (B.O.C. nº 33, de 17 de mar-
zo), por la que se dictan instrucciones sobre requisitos
y procedimientos para el acceso a las enseñanzas
previstas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo durante el período de su implantación.

3.7. Comisión Académica de Admisión. 

3.7.1. Este órgano estará compuesto por el Di-
rector, el Jefe de Estudios, el Secretario o Admi-
nistrador del Centro y los respectivos presidentes
de cada tribunal. Su función será la de elaborar la
relación provisional de alumnos admitidos y las co-
rrespondientes listas de espera por especialidad,
una vez superadas las correspondientes pruebas, te-
niendo en cuenta los resultados de las mismas y la
previsión de vacantes establecida por esta Direc-
ción General.

3.7.2. Una vez revisadas las actas correspondien-
tes, la Comisión Académica de Admisión elaborará una
lista provisional de admitidos que se hará público en
los tablones de anuncios del Conservatorio para que
los interesados procedan a formalizar la matrícula en
el plazo previsto.

3.7.3. La Comisión Académica de Admisión re-
mitirá a la Inspección de Educación la lista con la

relación de alumnas y alumnos admitidos, ordena-
da alfabéticamente, con expresión de la calificación
obtenida, en la que deberá coincidir el número de
seleccionados con el de plazas vacantes previstas.

3.8. Oferta de plazas académicas. 

3.8.1. La oferta de plazas vacantes en los Con-
servatorios de Música de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria deberá ser aprobada
por la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos. La planificación anual
de plazas está condicionada por el modelo cu-
rricular establecido para las enseñanzas musica-
les, la plantilla orgánica de ambos centros y las pla-
zas vacantes que se producen cuando el alumnado
culmina estudios de grado elemental o de grado me-
dio, agota el número máximo de convocatorias per-
mitidas o abandona los estudios. 

3.8.2. La Inspección de Educación deberá velar
especialmente por la observación de las ratios y los
tiempos lectivos mencionados, dada su importan-
cia en la determinación de la oferta de plazas. 

3.9. Listas de espera.

Con los aspirantes que hayan superado las prue-
bas de acceso y no obtengan plaza, la Comisión Aca-
démica de Admisión confeccionará una lista de es-
pera por cada especialidad, que tendrá vigencia
hasta el día 21 de diciembre de cada curso escolar.
Pasada esta fecha, tanto las listas de espera como
las pruebas dejarán de tener validez alguna, por lo
que los integrantes de las citadas listas deberán
realizar nuevas pruebas en convocatorias poste-
riores, si estuvieran interesados en obtener plaza en
los Conservatorios.

4.- MATRÍCULA.

4.1. El alumnado deberá matricularse en los pla-
zos establecidos al efecto, según su situación aca-
démica. En caso contrario, perderá definitivamen-
te la plaza a la que tuviera derecho. A estos efectos,
para el alumnado de continuidad, los Conservato-
rios podrán establecer procedimientos de reserva
de plaza para el siguiente curso, con el fin de me-
jorar los procesos de planificación de los referidos
centros.

4.2. El alumnado de nuevo ingreso al grado ele-
mental o medio sólo podrá matricularse de una es-
pecialidad instrumental o de canto, en un mismo cur-
so académico, en los Conservatorios de Música
dependientes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes. 
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4.3. Matrícula y convocatorias permitidas.

4.3.1. El alumnado que promocione al curso si-
guiente y el que deba repetir curso en las condiciones
legalmente establecidas, así como las personas que
han obtenido plaza tras la realización de las prue-
bas de acceso, a excepción del 1er curso de grado
elemental, realizará su matrícula del día 1 al 16 de
julio de cada curso escolar. 

4.3.2. Los aspirantes a iniciar los estudios de mú-
sica en el 1er curso de grado elemental así como los
que puedan obtener plaza en la oferta comple-
mentaria del mes de septiembre, formalizarán la ma-
trícula en los cinco días hábiles siguientes a la pu-
blicación de las listas definitivas de admitidos.

4.3.3. Los Conservatorios facilitarán a los can-
didatos un impreso en el que el interesado haga cons-
tar el curso que le corresponda matricularse. Dado
el carácter de curso completo que la nueva orde-
nación establece, en ningún caso podrá admitirse
a alumnos en asignaturas sueltas, debiendo forma-
lizarse la matrícula por la totalidad del curso, a ex-
cepción de que el alumnado se encuentre en algu-
na de las dos situaciones siguientes:

a) Alumnos que hayan cursado otra especialidad
del mismo plan y grado, en cuyo caso, podrán ma-
tricularse sólo de las asignaturas no cursadas.

b) Alumnos incursos en las situaciones previs-
tas en el apartado 5.1.4.2 de estas Instrucciones es-
pecíficas.

4.3.4. El alumnado con una asignatura pendiente
podrá promocionar, en cuyo caso deberá matricu-
larse en el siguiente curso de la citada asignatura.
No se admitirá matrícula en un nuevo curso a aquel
alumnado que tenga pendientes dos o más asigna-
turas del curso anterior. En este caso, el alumnado
deberá repetir el curso en su integridad. 

4.3.5. El alumnado que repita curso y no logre
superarlo habrá agotado el límite de permanencia
en el grado correspondiente, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 215/1996,
de 1 de agosto, lo que supondrá la pérdida de pla-
za en la especialidad correspondiente.

4.3.6. Excepcionalmente, en caso de enfermedad
grave del alumnado u otra causa de igual conside-
ración, se podrá solicitar a través de la Secretaría
del Centro una ampliación de permanencia a la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, que resolverá vistos los infor-
mes del Equipo Directivo del Centro y de la
Inspección de Educación.

4.4. Anulación de convocatorias. 

4.4.1. Con carácter excepcional, el alumnado
podrá solicitar la anulación de convocatorias, lo que
podrá serle concedido en los supuestos de enfermedad,
accidente, realización de un servicio público de
carácter inexcusable o de cualquier otro cuya gra-
vedad o justificación pueda ser considerada como
causa que le impida el ejercicio de la actividad
educativa que esté cursando. En ningún caso se
entenderá como motivo de dispensa la falta de ren-
dimiento escolar.

4.4.2. Las mencionadas solicitudes deberán
presentarse en el centro antes de la evaluación fi-
nal y deberán dirigirse al Director, quien resolve-
rá, una vez comprobados fehacientemente los su-
puestos expresados en el párrafo anterior, oído el
Equipo Directivo y considerado el informe pre-
ceptivo de la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica. Contra la resolución se podrá interponer re-
curso ordinario ante el Director Territorial de
Educación y en el plazo de un mes, a partir de la
fecha que cause efecto la citada resolución. 

4.4.3. El alumnado al que le sea concedida la anu-
lación de convocatoria no tendrá derecho a devo-
lución de las tasas satisfechas con anterioridad.

4.5. Renuncia de matrícula. 

4.5.1. Cualquier alumno podrá solicitar a la Di-
rección del Centro renuncia de matrícula antes de
realizarse la evaluación final. Las renuncias de ma-
trícula, que serán siempre aceptadas, supondrán la
pérdida de la condición de alumno/a oficial del
centro en todas las asignaturas o curso en que el mis-
mo estuviera matriculado.

4.5.2. El alumnado que renuncie a su matrícula
no tendrá derecho a devolución de las tasas satis-
fechas con anterioridad. Asimismo, la renuncia de
matrícula anulará cualquier evaluación parcial efec-
tuada en ese curso, consignándose este particular
en las actas finales y en el expediente académico
del alumno.

4.6. Convalidaciones. 

1. Las convalidaciones o equivalencias de los es-
tudios regulados por el Decreto 2.618/1966, de 10
de septiembre, con arreglo a la ordenación educa-
tiva establecida a partir de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, se realizarán directamente por los
Conservatorios conforme a la normativa básica y
autonómica, establecidas en esta materia.

2. Las solicitudes de convalidaciones de asignaturas
conducentes a la obtención del Título de Profesor
Superior, conforme al Decreto 2.618/1966, de 10
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de septiembre, para todas las especialidades excepto
para las de Dirección de Orquesta, Dirección de Co-
ro, Musicología, Música Sacra y Pedagogía Musi-
cal, cuyas equivalencias no estén establecidas le-
galmente, deberán dirigirse al Ministerio de Educación
y Ciencia, teniendo como fecha límite de recepción
de solicitudes el día 30 de septiembre de 2004.

Para las especialidades antes citadas, la fecha lí-
mite para la presentación de solicitudes de conva-
lidación será la del día 30 de septiembre de 2005.

4.7. Ampliación de matrícula. 

4.7.1. Con carácter excepcional, el alumnado
podrá solicitar ampliación de matrícula durante el
mes de enero de cada curso escolar, posteriormen-
te a la primera evaluación trimestral. La concesión
de ampliación de matrícula supondrá acceder al
nuevo curso completo, incluyendo todas las asig-
naturas que correspondan. 

4.7.2. Para su posible concesión, la Comisión de
Coordinación Pedagógica estudiará las solicitudes
presentadas, atendiendo a las siguientes condicio-
nes:

1ª) La ampliación de matrícula sólo se podrá con-
ceder en caso de que el curso al que se aspira esté
implantado, siempre que dicha ampliación no su-
ponga merma de la atención lectiva del alumnado
matriculado en el curso en el que se pretende am-
pliar y siempre que pueda ser atendida la nueva ma-
trícula por el personal docente del Centro. 

2ª) En cualquier caso, con carácter previo, será
preciso el informe positivo de todos los profesores
que imparten docencia al alumno solicitante, consta-
tando que el mismo ha superado los objetivos pre-
vistos de la asignatura o asignaturas correspon-
dientes al curso que está realizando. 

3ª) Igualmente, será necesario el informe posi-
tivo del profesor tutor, asegurando que la amplia-
ción de matrícula beneficia la simultaneidad de es-
tas enseñanzas con las de régimen general, a efectos
de rendimiento académico del/de la alumno/a en am-
bas enseñanzas y de su futuro ingreso en las ense-
ñanzas de rango superior. En este informe también
se tendrá en cuenta la edad del/de la alumno/a, su
proyección artística, la disciplina de estudio, la
marcha académica en todos los estudios y el com-
promiso del/de la alumno/a y de sus padres para afron-
tar la ampliación de curso que se solicita.

4.7.3. En el caso de solicitud de ampliación de
matrícula entre ciclos del grado medio de música,
teniendo en cuenta que en cada ciclo se incorpo-
ran nuevas asignaturas además de las que ya se es-

taban realizando, la solicitud deberá ser rigurosa-
mente estudiada y, en su caso, concedida, siempre
con carácter excepcional. El citado estudio debe consta-
tar que la alumna o el alumno solicitante tiene los
conocimientos necesarios y la capacidad de apren-
dizaje que le permitirá superar dichas asignaturas
en el tiempo que reste de curso. A tal fin, se podrán
aplicar instrumentos como las entrevistas previas,
las audiciones y pruebas de examen o cualquier otro
tipo de mecanismos que se consideren útiles para
obtener la información necesaria.

4.7.4. En cualquier caso, la concesión de la am-
pliación de matrícula requerirá un informe positi-
vo de la Jefatura de Estudios en el que se deberá
hacer constar que el/la alumno/a se puede incorporar
a las clases de las asignaturas correspondientes al
curso al que amplía su matrícula, sin que tal in-
corporación cause graves problemas de horarios, ra-
tio, tiempos lectivos y agrupamientos en la orga-
nización del citado curso. 

4.7.5. Una vez concedida la ampliación de ma-
trícula, el/la alumno/a abonará las tasas previstas
en la Secretaría del Centro y se incorporará exclu-
sivamente a las clases del nuevo curso, con los
grupos, profesorado y horarios que se le adjudiquen.

4.7.6. El profesor tutor del alumno que haya
ampliado matrícula adjuntará un anexo al acta de
evaluación correspondiente al primer trimestre que
refleje las calificaciones o valoraciones positivas
en cada una de las asignaturas del curso superado,
con la firma del profesorado correspondiente. Asi-
mismo y en el caso del grado medio, la Secretaria
cumplimentará el libro de calificaciones, volcan-
do las calificaciones que procedan y reflejando
mediante una diligencia la ampliación de matrícu-
la, curso y año académico de concesión. Los informes
de todo el proceso se incluirán en el expediente per-
sonal del alumno de que se trate.

4.8. Traslados.

4.8.1. Las solicitudes de traslado son procedimientos
que deben realizar las Secretarías de los propios Con-
servatorios implicados, a petición del alumnado
afectado.

4.8.2. Los traslados de matrícula que se pro-
duzcan durante el curso se tramitarán conforme a
lo especificado en las instrucciones que dicte la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos sobre traslados. 

4.8.3. Si el alumnado realizara el traslado de su
expediente a otro centro, se le computarán las con-
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vocatorias que hubiese agotado en el conservato-
rio o centro de procedencia. 

5.- EVALUACIÓN.

5.1. Evaluación del aprendizaje del alumnado.

A comienzos de curso, cada profesor informará
y entregará por escrito al alumnado o, en su caso,
a los padres y madres de alumnos, los objetivos y
contenidos mínimos exigibles, así como los crite-
rios de evaluación y calificación previstos en la pro-
gramación didáctica. De igual forma se hará con las
modificaciones que se introduzcan en las progra-
maciones didácticas, previo acuerdo del departamento,
dejando constancia de las mismas en las actas de
reuniones y en la Memoria Anual. 

5.1.1. Carácter de la evaluación.

5.1.1.1. La evaluación en los cursos de la nue-
va ordenación académica correspondientes a las
enseñanzas ya implantadas se llevará a cabo de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 215/1996,
de 1 de agosto.

5.1.1.2. La evaluación del aprendizaje del alum-
nado considerará la adquisición de conocimientos,
el desarrollo de capacidades así como las posibili-
dades de desarrollo en estudios posteriores y el
progreso experimentado, todo ello en relación con
las condiciones iniciales que presente cada alum-
no o alumna. Esta valoración deberá hacerse de for-
ma individual, usando como referencia los criterios
de evaluación fijados previamente.

5.1.1.3. La evaluación del aprendizaje se reali-
zará de forma diferenciada según las distintas asig-
naturas del currículo, atendiendo a las siguientes ca-
racterísticas:

a) Continua, considerando que el profesorado re-
coge información, analiza y valora de forma per-
manente el proceso de enseñanza y aprendizaje.

b) Formativa y orientadora, ya que introduce
variaciones en los procesos de enseñanza y apren-
dizaje a partir de la información recogida en la
evaluación.

c) Integradora, al participar el conjunto de pro-
fesores que imparten docencia a cada alumno/a en
la valoración de su aprendizaje, que se hará tanto
por asignaturas diferenciadas como por el conjun-
to de ellas, según la concreción de los objetivos y
criterios de evaluación por grados, ciclos y cursos
prevista en el proyecto curricular.

d) Sumativa, en tanto en cuanto en la evaluación
final se valorará el rendimiento de cada alumno/a
en función de su trayectoria académica durante el
curso y de los mínimos previstos, tal como se re-
coja en las programaciones didácticas por asigna-
turas y por el conjunto de ellas en el proyecto cu-
rricular. 

5.1.2. Desarrollo del proceso de evaluación. 

5.1.2.1. Cada profesor realizará un seguimien-
to continuo del aprendizaje así como de la asistencia
y puntualidad a las clases de sus alumnos/as. A ta-
les efectos, el Centro elaborará un modelo de do-
cumentación para conservar los registros, que ser-
virán como material de apoyo a la función de tutoría,
orientación al alumnado y/o sus padres y madres y
para asistir las sesiones periódicas de evaluación.

5.1.2.2. Las sesiones de evaluación se celebra-
rán con una periodicidad mínima trimestral y par-
ticiparán todos los profesores y profesoras de ca-
da grupo de alumnos, coordinados por el tutor o tutora.
Con independencia de estas sesiones, se deberá
realizar una sesión de evaluación inicial antes del
día 13 de noviembre, con el fin de recoger las pri-
meras valoraciones generales del alumnado y
coordinar la acción del profesorado; por tanto, es-
ta evaluación no tendrá un fin calificador. 

5.1.3. Actividades y documentos de evaluación.

5.1.3.1. La evaluación del aprendizaje se basa-
rá en la valoración de la práctica cotidiana del
alumno o la alumna, a través de las clases indivi-
duales y colectivas, las audiciones y los concier-
tos públicos, pruebas prácticas y teóricas y de los
intercambios de información entre el profesorado
de un mismo alumno. El modelo de evaluación, los
medios empleados, los criterios y las calificacio-
nes o ponderaciones deberán recogerse en la pro-
gramación anual del centro y de las correspon-
dientes asignaturas.

5.1.3.2. Una vez finalizada cada sesión de eva-
luación, el tutor o tutora levantará acta recogien-
do los acuerdos adoptados por el profesorado de for-
ma colegiada así como las calificaciones o expresiones
correspondientes. Asimismo, tras finalizar cada se-
sión de evaluación, el tutor elaborará un informe
por cada uno de los alumnos en el que se especifi-
carán los siguientes aspectos:

a) Las calificaciones o expresiones detalladas por
asignaturas.

b) El grado de consecución de las capacidades
y los conocimientos adquiridos, en consonancia
con los criterios de evaluación.
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c) Las orientaciones para enfocar el estudio per-
sonal, medidas de recuperación o refuerzo y cual-
quier otra recomendación que beneficie el rendimiento
académico y los hábitos de estudio. 

5.1.3.3. En el grado elemental, los resultados de
la evaluación final de las distintas asignaturas se
expresarán mediante los términos “apto” y “no ap-
to”. En las evaluaciones parciales, el progreso del
aprendizaje del alumnado se consignará de forma
detallada según las capacidades que se pretenden
desarrollar. 

5.1.3.4. En el grado medio, los resultados de las
evaluaciones parciales y finales de las distintas
asignaturas se expresarán mediante la escala numérica
de 1 a 10 puntos, sin decimales, considerándose po-
sitivas las calificaciones iguales o superiores a cin-
co, y negativas las inferiores a dicha cifra. En cual-
quier caso, tanto las expresiones numéricas como
los términos usados deberán complementarse en el
informe con una valoración pormenorizada por ca-
da criterio de evaluación usado.

5.1.3.5. Una copia de estos informes se entregará
a los padres y madres del alumnado o, en su caso,
a los propios alumnos y alumnas, sirviendo las co-
rrespondientes entrevistas de información com-
plementaria al proceso de evaluación. Además, el
informe correspondiente a la evaluación final se in-
corporará al expediente académico del alumno o alum-
na y se entregará una copia al tutor que corres-
ponda en el curso siguiente.

5.1.4. Promoción y recuperación de asignaturas. 

5.1.4.1. En los grados elemental y medio, la ca-
lificación negativa en dos o más asignaturas impedirá
la promoción del alumno o alumna al curso si-
guiente. 

5.1.4.2. Al finalizar el 4º curso de grado elemental
o el 6º curso de grado medio, el alumnado que no
haya superado alguna o varias de las asignaturas,
deberá repetir curso sólo con las asignaturas pen-
dientes, siempre que el límite de permanencia no
se haya agotado.

5.1.4.3. En el grado elemental o medio, el alum-
nado que realice algún curso con una asignatura pen-
diente, tendrá condicionada la promoción al curso
siguiente a la superación efectiva de la citada asig-
natura. El alumnado que no supere un curso, una
vez repetido, habrá agotado el límite de perma-
nencia en el grado correspondiente. 

5.1.5. El Certificado del grado elemental. 

5.1.5.1. Los centros expedirán, al término del gra-
do elemental, el correspondiente certificado, a que

se refiere el artículo 42.1 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, y el apartado 18.1 de la Orden de
28 de agosto de 1992. La certificación deberá acre-
ditar únicamente que se han alcanzado los objeti-
vos del grado elemental en la especialidad corres-
pondiente, sin que en ningún caso pueda indicarse
calificación o valoración alguna, ni expedirse con
otra denominación distinta a la de certificado, co-
rrespondiendo a cada centro fijar la concreción del
modelo en que haya de ser extendido.

5.1.5.2. El certificado a que se refiere el párra-
fo anterior sólo será expedido a los alumnos que
hayan superado el grado elemental en el propio
conservatorio o en los correspondientes centros
autorizados adscritos.

5.1.6. El Libro de Calificaciones del grado me-
dio de Música. 

5.1.6.1. En todo lo que se refiere a la tramita-
ción, cumplimentación, registro y custodia del Li-
bro de Calificaciones del grado medio de música,
se estará a lo dispuesto en la Resolución de 15 de
enero de 1996, de la Secretaría de Estado de Edu-
cación (B.O.E. de 2 de febrero); en la Circular de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, por la que se dictan instrucciones para
regular la cumplimentación de los libros de Cali-
ficaciones de grado medio, así como su solicitud y
registro y en cualquier otra disposición que se dic-
te sobre esta materia en el futuro. 

5.1.7. Título Profesional de Música.

5.1.7.1. El alumnado que supere el tercer ciclo
del grado medio de las enseñanzas de Música ten-
drá derecho a solicitar la expedición del Título Pro-
fesional de Música, en la especialidad cursada. A
tales efectos, las Secretarías de los Conservatorios
tramitarán los expedientes para su expedición, si-
guiendo el procedimiento establecido para ello.

5.1.7.2. El alumnado que supere el tercer ciclo
del grado medio de las enseñanzas de Música y las
materias comunes del Bachillerato tendrá derecho
a que se le expida el Título de Bachiller en Músi-
ca.

5.2. Evaluación de la enseñanza.

5.2.1. La evaluación de la enseñanza tendrá en
cuenta la metodología empleada, los repertorios
seleccionados y el uso de los materiales didácticos,
los recursos y espacios disponibles. 

5.2.2. El Claustro de profesores aprobará el plan
de evaluación de la práctica docente y del proyec-
to curricular.
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6.- RECLAMACIONES.

6.1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Decreto 292/1995, de 3 de octubre, por
el que se regulan los derechos y deberes del alum-
nado de los centros docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, los alumnos
tienen derecho a que su rendimiento académico
sea evaluado conforme a criterios de plena objeti-
vidad, por lo que en caso de estar en desacuerdo
con calificaciones o evaluaciones parciales o fina-
les, podrán presentar, por sí mismos o a través de
sus representantes legales, reclamaciones a las mis-
mas, que podrán basarse en:

a) Inadecuación de la prueba a los objetivos y
contenidos de la materia sometida a evaluación y
al nivel previsto en la programación por el Depar-
tamento correspondiente.

b) Incorrecta aplicación de los criterios de eva-
luación establecidos.

c) Notable discordancia entre la calificación fi-
nal y las valoraciones parciales realizadas previa-
mente.

6.2. En principio, los alumnos o sus padres o tu-
tores podrán solicitar de los profesores cuantas
aclaraciones consideren precisas acerca de las va-
loraciones que se realicen sobre el proceso de apren-
dizaje de los alumnos, así como sobre las califica-
ciones o decisiones que se adopten como resultado
de dicho proceso. En el supuesto de que, tras las
oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con las
calificaciones parciales o finales o, en el caso de
las enseñanzas de la nueva ordenación, con las de-
cisiones sobre la promoción al curso siguiente, el
alumno o sus padres o tutores podrán solicitar por
escrito la revisión del acuerdo adoptado.

6.3. Reclamación por escrito a las calificaciones
parciales.

6.3.1. Cuando la reclamación se refiera a cali-
ficaciones o evaluaciones parciales, se presentará
en la Secretaría del centro, dirigida al profesor tu-
tor en el plazo de tres días hábiles siguientes a la
publicación o notificación de las mismas.

6.3.2. Reunido el Departamento correspondien-
te a la disciplina objeto de la reclamación con el
profesor tutor, emitirá un informe-resolución que
recoja el acuerdo adoptado, el cual se trasladará al
alumno en el plazo no superior a 7 días hábiles pos-
teriores a la fecha de presentación de la reclama-
ción. Una copia del citado informe se adjuntará al
acta de evaluación. La persona afectada no conforme
con la resolución adoptada podrá reiterar su recla-

mación hasta la entrega de las calificaciones fina-
les.

6.4. Reclamación por escrito a las calificaciones
finales. 

6.4.1. Tanto en la convocatoria de junio como
en la que corresponda de septiembre, la persona afec-
tada o representante podrá presentar, en la Secre-
taría del centro, en el plazo de los tres días hábiles
siguientes a la publicación o notificación de las
calificaciones, reclamación contra las mismas, di-
rigida a la Dirección del centro, siempre que no ha-
ya sido efectiva la aclaración del profesor de la asig-
natura.

6.4.2. La Dirección del centro requerirá infor-
me del Departamento el mismo día en que se pre-
senta la reclamación, siempre que ésta se haya he-
cho dentro del plazo señalado. El Departamento junto
al profesor-tutor informará en el plazo de dos días,
comunicándolo a la Dirección la cual resolverá en
el plazo de dos días, adjuntando copia de la mis-
ma en el acta de evaluación final. En todo caso se
notificará a la persona interesada la resolución.

6.4.3. Si dicha resolución no fuera conforme a
la expectativa del reclamante, éste podrá reiterar la
reclamación presentándola en la Secretaría del cen-
tro dirigida a la Dirección Territorial, en el plazo
de los dos días siguientes a su notificación, y, en
su defecto, transcurridos diez días desde que ini-
cialmente formulara dicha reclamación dentro del
plazo señalado. La Dirección del centro remitirá to-
do el expediente (reclamación, acuerdo o informe
del Departamento, copia del acta, los instrumentos
de evaluación que justifiquen las informaciones
acerca del proceso de evaluación del alumno, así
como, en su caso, informe del Director del centro)
a la Dirección Territorial, al día siguiente del que
se reciba la reclamación. La Dirección Territorial,
previo informe de la Inspección de Educación y a
propuesta de ésta, resolverá y notificará a la per-
sona interesada en el plazo de un mes, agotándose
así la vía administrativa.

6.4.4. La Inspección de Educación podrá soli-
citar la colaboración de especialistas en la enseñanza
a la que haga referencia la reclamación para la ela-
boración de su informe, así como solicitar aquellos
documentos que considere pertinentes para la re-
solución del expediente.

6.5. Reclamaciones a las pruebas de acceso. 

6.5.1. Los aspirantes que hayan realizado prue-
bas de acceso al Conservatorio y consideren vul-
nerados sus derechos como consecuencia del desa-
rrollo y resultado de las mismas podrán presentar
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reclamación, según el procedimiento que se esta-
blece en los apartados siguientes.

6.5.2. Los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones conforme a la Circular de 1 de junio de
1998, de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa, sobre el procedimiento de re-
clamación en las pruebas de acceso a los Conser-
vatorios de Música de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la cual será de aplicación también para
los Centros Autorizados.

A N E X O  I I I

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE CARÁCTER
ACADÉMICO PARA LOS CENTROS AUTORIZADOS DE
GRADO ELEMENTAL Y GRADO MEDIO DE MÚSICA
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

1. TITULACIÓN DEL PROFESORADO.

2. ESPECIALIDADES Y ASIGNATURAS AUTORIZA-
DAS PARA SER IMPARTIDAS EN LOS CENTROS
AUTORIZADOS DE GRADO ELEMENTAL Y MEDIO DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

3. TIEMPOS LECTIVOS Y RATIOS DE LAS ASIGNA-
TURAS.

4. ACCESO A LAS ENSEÑANZAS.

5. MATRÍCULA.

6. EVALUACIÓN.

7. ADSCRIPCIÓN DE CENTROS AUTORIZADOS A
CENTROS PÚBLICOS.

8. EL PROYECTO CURRICULAR.

9. LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

10. FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR.

11. CALENDARIO ESCOLAR.

12. RECLAMACIONES.

1. TITULACIÓN DEL PROFESORADO.

El profesorado que imparta docencia en los cen-
tros autorizados de música deberá estar en posesión
de la titulación de Profesor Superior de Música, en
las especialidades reguladas por el Decreto 2.618/1966,
de 10 de septiembre, o, en su caso, de las titulaciones
equivalentes de Licenciado, Doctor, Arquitecto o
Ingeniero. No obstante, será posible impartir do-
cencia en estos centros con el título de Profesor de

Música en alguna de las especialidades reguladas
por el Decreto antes mencionado, al estar declara-
do equivalente, a efectos de docencia, para impar-
tir enseñanzas de grado elemental y de grado me-
dio. 

2. ESPECIALIDADES YASIGNATURAS IMPARTIDAS
EN LOS CENTROS AUTORIZADOS DE GRADO ELE-
MENTALY MEDIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS.

Las especialidades y asignaturas que impartan
los Centros Autorizados de Música de grado ele-
mental y/o de grado medio serán las contempladas
en las resoluciones específicas de autorización de
la oferta educativa de cada centro.  

3. TIEMPOS LECTIVOS Y RATIO DE LAS ASIGNA-
TURAS.

Los tiempos lectivos y ratios de las asignaturas
de grado elemental y grado medio de música en los
Centros Autorizados se ajustarán a lo dispuesto en
el apartado 3 del anexo II, de Instrucciones espe-
cíficas de carácter académico para los Conserva-
torios de Música.

4. ACCESO A LAS ENSEÑANZAS.

4.1. Las pruebas de acceso se regularán confor-
me a lo establecido en la Orden de 8 de marzo de
1999, por la que se dictan Instrucciones sobre re-
quisitos y procedimientos para el acceso a las en-
señanzas previstas en la L.O.G.S.E., durante el pe-
ríodo de implantación, y por lo dispuesto en la
Resolución de 14 de junio de 1999, por la que se
establecen los modelos de documentación y el ín-
dice corrector de edad para la realización de las prue-
bas de acceso a las enseñanzas regladas de músi-
ca, grados elemental y medio, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias y en otras dis-
posiciones que procedan.

4.2. Los Centros Autorizados fijarán un plazo de
inscripción con una antelación mínima de 7 días na-
turales previos al comienzo de las pruebas, para que
los interesados puedan optar a la realización de las
mismas. La Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos establecerá el ca-
lendario de realización de las pruebas de acceso y
el nombramiento de los tribunales, a propuesta de
los propios Centros. 

4.3. Una vez cursada la autorización de la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, los Centros Autorizados publi-
carán la oferta anual de plazas en los tablones de
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anuncios antes de la realización de las pruebas, te-
niendo en cuenta la implantación de grados y es-
pecialidades autorizadas, cuyo mínimo, en todo
caso, se deberá ajustar a lo expresado seguida-
mente:

a) Grado elemental: se impartirá la especialidad
Piano y, al menos, cinco especialidades sinfónicas
que cierren un grupo camerístico u orquestal, con
repertorio original.

b) Grado medio: se impartirá la especialidad
Piano y, al menos, las especialidades instrumenta-
les de cuerda y viento que constituyen la plantilla
de la orquesta de cámara.

4.4. Una vez realizadas las pruebas, el órgano co-
rrespondiente elaborará un listado de admitidos, el
cual se hará público en los tablones de anuncios de
los Centros para que los interesados procedan a for-
malizar la matrícula en el plazo previsto.

4.5. El titular del Centro remitirá a la Inspección
de Educación la lista con la relación de alumnos ad-
mitidos, ordenada alfabéticamente, con expresión
de la calificación obtenida, en la que deberá coin-
cidir el número de seleccionados con la oferta de
plazas. También se remitirán al mismo órgano las
listas de espera, las cuales se publicarán en los ta-
blones de anuncios de los centros, con vigencia
hasta el día 21 de diciembre. Pasada esta fecha, las
listas de espera perderán validez; por tanto, no po-
drá producirse ningún nuevo ingreso y los posibles
aspirantes deberán presentarse a la siguiente con-
vocatoria anual. 

5. MATRÍCULA.

5.1. Para la realización de la matrícula del alum-
nado que promociona de curso y para los que han
obtenido plaza tras la realización de las pruebas de
acceso, los Centros Autorizados establecerán un pla-
zo que, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto en
la normativa que esta Consejería establezca con re-
lación al comienzo y la finalización de actividades
en cada curso académico para los centros que im-
parten niveles educativos no universitarios.

5.2. A tal fin, los centros facilitarán a los candi-
datos un impreso en el que el interesado haga cons-
tar el curso que le corresponda matricularse. Dado
el carácter de curso global y no de asignaturas ais-
ladas que la nueva ordenación establece, en ningún
caso podrá admitirse a alumnos/as en asignaturas
sueltas, sino que, por el contrario, la matrícula se
formalizará por la totalidad del curso, a excepción
de lo previsto en el apartado 4.3.3 del anexo II.

5.3. El alumnado con una asignatura pendiente
podrá promocionar y matricularse en el siguiente
curso y en la citada asignatura. No se admitirá ma-
trícula en un nuevo curso a aquel alumnado que ten-
ga pendientes dos o más asignaturas del curso an-
terior. Por otro lado, el alumnado que no supere un
curso, una vez repetido, habrá agotado el límite de
permanencia en el grado correspondiente, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 17 del De-
creto 215/1996, de 1 de agosto. 

5.4. En caso de enfermedad grave del alumna-
do u otra causa de igual consideración, se podrá so-
licitar a través de la Secretaría del Centro una am-
pliación de permanencia a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos,
que resolverá visto los informes de la Inspección
de Educación y del titular del Centro.

5.5. Renuncia de matrícula.

5.5.1. Cualquier alumno/a oficial podrá solici-
tar a la Dirección del Centro renuncia de matrícu-
la antes de realizarse la evaluación final. Las renuncias
de matrícula supondrán la pérdida de la condición
de alumno/a oficial del centro en todas las asigna-
turas o curso en que el mismo estuviera matricu-
lado.

5.6. Ampliación de matrícula.

5.6.1. El alumnado podrá solicitar ampliación de
matrícula durante el mes de enero, posterior a la pri-
mera evaluación trimestral. En el Plan de Estudios
L.O.G.S.E., la ampliación de matrícula supone ac-
ceder al nuevo curso completo, incluyendo todas
las asignaturas que correspondan. 

5.6.2. La solicitud y concesión de la ampliación
de matrícula en los Centros Autorizados se ajusta-
rá a lo dispuesto en el apartado 4.7 del anexo II, de
Instrucciones específicas para Conservatorios de Mú-
sica.

6. EVALUACIÓN.

Será de aplicación lo establecido en el apartado
5 del anexo II, de Instrucciones específicas para Con-
servatorios de Música.

7. ADSCRIPCIÓN DE CENTROS AUTORIZADOS A
CENTROS PÚBLICOS.

Los Centros Autorizados de Música estarán ads-
critos a efectos administrativos a un Conservato-
rio de Música, al que deberán remitir la documen-
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tación que se detalla según los diferentes procedi-
mientos previstos.

7.1. Matrícula.

Una vez cerrado el plazo de matrícula que esta-
blezca la Consejería de Educación en las instruc-
ciones para la organización y desarrollo de las ac-
tividades de comienzos de curso en la enseñanza
no universitaria, los Centros Autorizados enviarán
a los Conservatorios a los que estén adscritos los
listados de alumnos/as por curso, grado y especia-
lidad, la parte de los expedientes académicos de los/as
alumnos/as que afecte a su matriculación.

7.2. Convalidaciones. 

La tabla de equivalencias de estudios del Plan
de 1966 con arreglo a la nueva ordenación L.O.G.S.E.
se realizará conforme se establece en el Decreto
178/1994, de 29 de julio (B.O.C. de 26 de agosto)
y en el anexo I de la Orden de 1 de junio de 1998
(B.O.E. de 24 de junio), así como en cuantas pos-
teriores disposiciones se puedan establecer. A este
fin, el Centro Autorizado dará traslado de la soli-
citud de convalidación al Conservatorio al que es-
té adscrito para su resolución.

7.3. Traslados de expediente.

7.3.1. Este apartado regula el procedimiento de
traslados de expediente entre Centros Autorizados
o de centros públicos a Centros Autorizados.

7.3.2. Las solicitudes de traslado son procedimientos
que deben realizar las Secretarías de los propios Cen-
tros Autorizados implicados, a petición del alum-
nado afectado y a través de las Secretarías de los
Conservatorios a los que estén adscritos.

7.3.3. El traslado de expediente conllevará la re-
misión, al Conservatorio al que esté adscrito el
Centro Autorizado receptor, de un certificado aca-
démico que incluirá los siguientes apartados:

1º) Datos del centro de origen.

2º) Datos personales del/de la alumno/a. 

3º) Datos del currículo impartido en el Centro
de origen: disposiciones reguladoras del currículo,
relación de asignaturas por cada curso, correspon-
diente al Grado y especialidad que se cursa.

4º) Datos de la evaluación del/de la alumno/a:
resultado de la evaluación de las asignaturas y año

en que se han cursado. En su caso, indicación de
la ampliación del límite de permanencia, acompa-
ñándose una copia de la resolución de la Dirección
Territorial.

5º) Certificación del Secretario/Administrador
y el visto bueno del Director del Conservatorio
que extiende el certificado.

7.3.4. Al alumnado que realice el traslado de su
expediente a otro centro, se le computarán las con-
vocatorias que hubiese agotado en el centro de pro-
cedencia.

7.3.5. El alumnado que realice estudios en un Cen-
tro Autorizado sólo podrá ingresar en un Conser-
vatorio si supera las pruebas de acceso y obtiene
plaza en la convocatoria del centro donde desee in-
gresar. Cualquier ingreso en grado medio conlle-
vará la realización de las correspondientes pruebas
de acceso.

7.4. Actas de evaluación final.

7.4.1. Al final de cada curso académico, el Cen-
tro Autorizado enviará al Conservatorio al que es-
té adscrito las actas de evaluación final del alum-
nado, que deberán coincidir con los listados de
matrícula referidos en el apartado 6.1 del presen-
te anexo.

7.5. El Certificado de grado elemental. 

7.5.1. Los Centros Autorizados solicitarán al
Conservatorio al que estén adscritos la expedición
del certificado de grado elemental, una vez que el
alumnado supere las asignaturas del cuarto curso
correspondiente a este grado. La certificación de-
berá acreditar únicamente que se han alcanzado
los objetivos del grado elemental en la especiali-
dad correspondiente, sin que en ningún caso pue-
da indicarse calificación o valoración alguna, ni ex-
pedirse con otra denominación distinta a la de
certificado. Corresponde a cada Centro Autoriza-
do fijar la concreción del modelo en que haya de
ser extendido el certificado, debiendo incluirse las
denominaciones genérica y específica autorizadas
para cada centro, así como la denominación del con-
servatorio al que esté adscrito el Centro Autoriza-
do. El certificado irá firmado por el Secretario o Ad-
ministrador, con el visto bueno del Director del
Conservatorio.

7.5.2. El certificado a que se refiere el párrafo
anterior sólo será expedido a los alumnos oficia-
les que hayan superado el grado elemental, sin que
en ningún caso dicho certificado pueda obtenerse
mediante la realización de exámenes de fin de gra-
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do u otras pruebas extraordinarias para alumnos no
oficiales.

7.6. El Libro de Calificaciones del Grado me-
dio de Música.

7.6.1. En lo que se refiere al Libro de Califica-
ciones del grado medio de Música, se estará a lo
dispuesto en la Circular de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, por la que se
dictan instrucciones para regular la cumplimenta-
ción de los libros de Calificaciones de Grado me-
dio, así como su solicitud y registro.

8. EL PROYECTO CURRICULAR. 

8.1. Es el instrumento que debe posibilitar la pla-
nificación de la acción educativa y la reflexión so-
bre la propia práctica docente, a través de las co-
rrespondientes concreciones y adaptaciones
curriculares.

8.2. Para la elaboración del Proyecto Curricu-
lar del Centro se tomarán como referencia tanto el
Decreto 215/1996, de 1 de agosto, por el que se re-
gula el currículo de las enseñanzas de música co-
mo los criterios aportados por el conjunto del pro-
fesorado, en el marco de la oferta autorizada por
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. En
todo caso, se garantizará la adecuada coordinación
entre los diferentes grados, ciclos y cursos y espe-
cialidades que se imparten en el centro.

8.3. Para la elaboración del Proyecto Curricu-
lar de Centro, el profesorado realizará las reunio-
nes oportunas y, en su caso, se fijarán los órganos
de coordinación docente necesarios.

8.4. El Proyecto Curricular incluirá los siguientes
aspectos:

a) El desarrollo de los objetivos de grado, ciclo
y curso.

b) Los criterios de organización de contenidos.

c) Las directrices pedagógicas establecidas por
el conjunto de profesores para la elaboración de las
programaciones didácticas.

d) Las programaciones didácticas elaboradas
por el profesorado.

e) Las estrategias metodológicas, los criterios de
selección de materiales curriculares y de recursos
didácticos.

f) Los criterios e instrumentos de evaluación
para cada una de las asignaturas y cursos.

g) Los criterios de promoción y titulación del alum-
nado.

h) Los criterios para atender a la diversidad del
alumnado, tanto curriculares como organizativos.

i) El plan de organización de la acción tutorial.

9. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

9.1. Es el documento que desarrolla y concreta
la aplicación específica del Proyecto Curricular
del Centro en cada especialidad y/o asignatura, en
cada uno de sus grados, ciclos y cursos.

9.2. Las programaciones didácticas recogerán los
siguientes aspectos:

a) La planificación del desarrollo de los conte-
nidos de cada especialidad.

b) La distribución por cursos de los contenidos
y criterios de evaluación.

c) La metodología didáctica que se piensa apli-
car.

d) Los procedimientos e instrumentos de evaluación
del aprendizaje de los alumnos.

e) Los criterios de promoción que se vayan a se-
guir, con especial referencia a los mínimos exigi-
bles, y los criterios de calificación.

f) Los criterios de recuperación para el alumnado
con asignaturas pendientes.

g) El repertorio, la bibliografía y los recursos di-
dácticos que se vayan a utilizar.

10. FUNCIONES DEL PROFESORADO-TUTOR.

Las funciones del Profesorado-Tutor serán ejer-
cidas por el profesorado de las especialidades ins-
trumentales. Entre otras, tendrán como mínimo las
siguientes:

a) Participar en la planificación de la acción tu-
torial y en las actividades de orientación académi-
ca y profesional.
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b) Presidir las sesiones de evaluación corres-
pondientes a los alumnos a su cargo.

c) Asesorar a los alumnos de su tutoría sobre las
diferentes modalidades del ejercicio profesional y
orientarlos acerca de la trayectoria académica más
acorde con cada una de ellas y sus posibilidades per-
sonales.

d) Transmitir las demandas e inquietudes de los
alumnos bajo su responsabilidad al resto de los
profesores y al equipo directivo.

e) Informar a los alumnos tutorizados, a los pa-
dres de los alumnos menores de 18 años y a los pro-
fesores de todo aquello que les concierna, en rela-
ción con las actividades docentes y el rendimiento
académico.

f) Efectuar un seguimiento continuo de las eva-
luaciones de su alumnado, garantizando la coordi-
nación entre el profesorado de un mismo alumno,
tanto en el programa de actividades como en las se-
siones de evaluación.

g) Tramitar los boletines trimestrales de eva-
luación del alumnado.

11. CALENDARIO ESCOLAR.

El calendario escolar de los Centros Autoriza-
dos de Música se ajustará a lo dispuesto en el apar-
tado siete del anexo I de Instrucciones Generales
de los Conservatorios de Música.

12. RECLAMACIONES.

Será de aplicación lo establecido en el apartado
seis del anexo II de Instrucciones específicas de ca-
rácter académico para los Conservatorios de Mú-
sica.

1392 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 31 de agosto de
2004, por la que se da publicidad a la relación
de personas que han superado con evaluación
positiva los Cursos de Especialización convo-
cados por la Federación de Trabajadores de
la Enseñanza de U.G.T. Canarias y organiza-
dos por la Universidad de La Laguna y la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, au-
torizados por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, por Resolución de 26
de diciembre de 2002.

Por esta Dirección General al amparo de la Or-
den Ministerial de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº
20, de 23 de enero) y de la Resolución de este Cen-
tro Directivo de 23 de julio de 1997 (B.O.C. nº 104,
de 13 de agosto), se han autorizado Cursos de Es-
pecialización para las nuevas especialidades reco-
nocidas en la Ley de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, convocados por las entidades y
organizaciones sindicales y organizados precepti-
vamente por las Universidades que se indican en
el anexo.

Una vez realizados los cursos y remitidas las ac-
tas académicas con el resultado de las evaluacio-
nes de los participantes, procede, en cumplimien-
to de la Disposición Séptima de la citada Orden
Ministerial, publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la relación de los cursos autorizados, con-
vocados y realizados al amparo de lo dispuesto en
la misma, así como la relación de las personas que
han superado con evaluación positiva dichos cur-
sos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de
conformidad con las competencias que en materia
de formación del profesorado tiene atribuidas esta
Dirección General en el artículo 15, letra c), del De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161,
de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias los Cursos de Especialización para las nue-
vas especialidades reconocidas en la Ley de Orde-
nación General del Sistema Educativo que han sido
autorizados por esta Dirección General, convoca-
dos por las entidades y organizaciones sindicales
y realizados en colaboración con las Universidades
de Canarias, que en el anexo a esta resolución se
señalan, así como la relación de las personas que
los han superado con evaluación positiva y que
igualmente se detalla.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Segunda de la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de ene-
ro), las personas que han superado los cursos y que
se relacionan en el anexo a la presente Resolución,
quedan habilitadas para desempeñar puestos de
trabajo docente para los que, de acuerdo con la
normativa vigente, se requiere ser especialista.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2004.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3156 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
septiembre de 2004, por el que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de la redacción
del proyecto, incluido el correspondiente es-
tudio de detalle de la parcela, dirección de obra
y coordinación del estudio de seguridad y sa-
lud, por arquitecto superior, de la construcción
de 27 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, a ejecutar en La Gallega, manzana E-
2.44, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: V-I-4/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to, incluido el correspondiente estudio de detalle de
la parcela, dirección de obra y coordinación del es-
tudio de seguridad y salud, por arquitecto superior,
de la construcción de 27 viviendas protegidas de
promoción pública, a ejecutar en La Gallega, man-
zana E-2.44, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 110, de 9 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 56.711,78 euros, I.G.I.C. y Tarifa
VII incluidos.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de agosto de 2004.

b) Contratista: D. Alejandro Afonso Coderch.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 50.900,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

3157 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de construcción de la obra Local social en San
Agustín, término municipal de Los Realejos (Te-
nerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-ES-01/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obras.

b) Descripción del objeto: local social en San
Agustín, término municipal de Los Realejos.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 59.500,21 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de agosto de 2004.

b) Contratista: Reformas y Pinturas Teide, 21,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 59.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3158 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de Rehabilitación del grupo de protección ofi-
cial de promoción pública 18 viviendas Virgen
de Candelaria, sito en el término municipal de
Tijarafe (La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-RH-09/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obras.

b) Descripción del objeto: Rehabilitación del gru-
po de protección oficial de promoción pública 18 vi-
viendas Virgen de Candelaria, sito en el término mu-
nicipal de Tijarafe.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 56.044,91 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de agosto de 2004.

b) Contratista: Sebastián Cáceres Barreto.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 56.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3159 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 18 de agosto de 2004, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de la re-
dacción del proyecto, la ejecución de las obras
y la puesta en marcha de la 2ª etapa de cons-
trucción del Complejo Ambiental de Mazo (La
Palma), cofinanciado por el Fondo de Cohe-
sión.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: OB-C-12/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la redacción del proyecto, la ejecución de las obras
y puesta en marcha de la 2ª etapa de construcción del
Complejo Ambiental de Mazo (isla de La Palma), con
la finalidad de dotar al citado Complejo de:

- Planta de Clasificación de Envases y de otros pro-
ductos valorizables.

- Planta de Compostaje, mediante el sistema de tú-
neles herméticos.
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- Zona de almacenamiento de productos recicla-
bles.

- Edificio de control de entradas, oficina y aseo-
vestuario.

- Báscula de pesaje.

- Aula-medioambiental, y

- Laboratorio para seguimiento del proceso de
compostaje.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 60, de 26 de marzo de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: siete millones quinientos siete mil
novecientos setenta y ocho (7.507.978,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de agosto de 2004.

b) Contratista: U.T.E. Construcciones Azagra,
S.A.-Servicios de Gestión Tecnológica, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: seis millones seis-
cientos ochenta y dos mil cien euros con cuarenta y
dos céntimos (6.682.100,42 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

3160 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de agosto de 2004, que adjudica el concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
la asistencia técnica para facilitar el control

de las operaciones vigentes cofinanciadas por
el FEDER en la medida 3.4 del Programa
Operativo Integrado de Canarias, cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Económico Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Am-
biente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AT-C-12/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica para facilitar el control de las opera-
ciones vigentes cofinanciadas por el FEDER en la me-
dida 3.4 del Programa Operativo Integrado de Canarias,
con el fin de contribuir a facilitar y ordenar toda la
información necesaria para el cumplimiento de la
legislación vigente.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación:  publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 110, de 9 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos mil (200.000,00)  euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de agosto de 2004.

b) Contratista: ACUASAT, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento setenta y nue-
ve mil (179.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario
de Tenerife

3161 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2004, por
el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto, para la adquisición, suminis-
tro, instalación y puesta en funcionamiento
de dos compresores de aire comprimido para
la Lavandería del Hospital Universitario de
Canarias del Consorcio Sanitario de Teneri-
fe.- Expte. nº CA6.04.019.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 17 de septiembre de 2004, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la ad-
quisición, suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de dos compresores de aire comprimido
para la Lavandería del Hospital Universitario de Ca-
narias del Consorcio Sanitario de Tenerife (CA6.04.019).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de cincuenta
y seis mil ciento cincuenta (56.150,00) euros, I.G.I.C.
incluido.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional, equivalente al 2 por 100
del presupuesto de licitación.

Plazo de entrega y período de garantía: el plazo
máximo para la entrega será de dos (2) meses, a con-
tar desde la formalización del contrato del presente
suministro. Los ofertantes deberán indicar el perío-
do de garantía con el que protegen a sus productos
contra defectos de material o de funcionamiento. Di-
cho período no será inferior a dos (2) años.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 17 de septiembre de 2004.- La Se-
cretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife, María
del Carmen González Artiles.- La Directora-Geren-
te del Consorcio Sanitario de Tenerife, Encarnación
Campelo Barcia.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3162 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 17 de septiembre de 2004, de con-
cesión de subvenciones establecidas en la
Orden de 27 de abril de 2004, destinadas a apo-
yar a las Asociaciones y Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias de Canarias.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 27 de abril de 2004, por la que
se convocan para el año 2004 subvenciones destina-
das a apoyar a las Asociaciones y Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias de Canarias, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

HECHOS

Primero.- Que la dotación presupuestaria, previs-
ta en la Orden de convocatoria, destina créditos por
importe global de ciento veintidós mil seiscientos seis
(122.606) euros, con cargo a la aplicación presu-
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puestaria 13.08.714F.480.11 L.A. 13.4001.02 “Aso-
ciaciones Profesionales Agrarias”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria la competencia para resolver
la convocatoria a tenor de lo establecido en la base 6,
punto 3, de la Orden de 27 de abril de 2004, en virtud
de la delegación conferida en la misma.

Segundo.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo I cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Tercero.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo II no cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Cuarto.- Que la dotación presupuestaria mencio-
nada se ha repartido conforme a lo establecido en la
base 3, punto 2, de la citada Orden de 27 de abril de
2004.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, y
el informe-propuesta del Servicio de Coordinación
y Desarrollo Agroalimentario, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo I, por las cantidades seña-
ladas en el mismo, y por un importe total de ciento
veintidós mil seiscientos cinco euros con noventa y
seis céntimos (122.605,96 euros), para el presente ejer-
cicio presupuestario, al amparo de la Orden de 27 de
abril de 2004, con la finalidad de apoyar a las Aso-
ciaciones y Organizaciones Profesionales Agrarias de
Canarias, y según lo establecido en el apartado 2 de
la base 3, con el siguiente criterio de reparto: 

El importe total destinado para estas subvencio-
nes se ha distribuido entre las entidades solicitantes
que reúnen los requisitos exigidos, de acuerdo con
el siguiente reparto:

a) Un 20%, en función del número de socios directos
de cada entidad solicitante. Aestos efectos, se ha apli-
cado la fórmula siguiente: el 20% de la dotación pre-
supuestaria, dividido entre el número de socios de las
entidades solicitantes = Y (cantidad resultante) mul-
tiplicada por el número de socios de cada entidad.

b) Un 20%, en función del ámbito de actuación,
insular o autonómico, de cada entidad, repartido en
la siguiente proporción: la cantidad asignada a las en-
tidades de ámbito autonómico, ha sido el triple de la
asignada a las de ámbito insular.

c) Un 60%, en función del estado de gastos de ca-
da Asociación u Organización, durante el ejercicio

de 2003. De esta cantidad se ha repartido un 60% con
base en los gastos de actividades educativas, divul-
gativas y de representación; y un 40% con base en
los gastos corrientes de funcionamiento y gestión. Pa-
ra realizar este reparto se ha tenido en cuenta un lí-
mite máximo de 180.000 euros para los gastos de ac-
tividades educativas, divulgativas y de representación,
y de 120.000 euros para los gastos corrientes de fun-
cionamiento y gestión, sobre los gastos efectuados
por cada entidad en cada uno de los conceptos men-
cionados, en dicho año.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo II, por
el motivo que en dicho anexo se señala.

Tercero.- El plazo para realizar la actividad obje-
to de subvención, es el comprendido entre el 1 de di-
ciembre de 2003 y el 30 de noviembre de 2004.

Cuarto.- El importe de la subvención será abona-
do, de una sola vez, tras la acreditación de la reali-
zación de la actividad objeto de la subvención, ini-
ciándose la fase de abono mediante la aportación de
los medios de justificación señalados en la base 9.

Quinto.- El beneficiario viene obligado a justifi-
car la efectiva realización de la actividad y su coste
real, en el plazo comprendido entre el día siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la presente Resolución y el día 10 de diciembre de
2004, ambos inclusive. Dicha justificación deberá rea-
lizarse sobre los gastos efectuados entre el 1 de di-
ciembre de 2003 y el 30 de noviembre de 2004, apor-
tando para ello los documentos civiles, mercantiles
o laborales que resulten procedentes, de acuerdo con
el destino y la finalidad de la subvención concedida,
y que justifiquen, al menos, el doble de la cantidad
total otorgada como subvención.

En el supuesto de que se aporten facturas como
justificante de la subvención concedida, éstas debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento que regula las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención, deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en el que se espe-
cifique de cada factura su número, fecha, proveedor
e importe descontado, acompañadas de justificante
de pago suficiente de los abonos realizados.

En el caso de cantidades abonadas al contado, que
no superen los 600 euros por factura, se presentará co-
mo justificación del abono efectivo de la misma, ade-
más de ésta, una certificación de la empresa que ex-
pidió la factura, acreditativa del cobro de la misma.
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En el supuesto de que los gastos realizados no fue-
ran suficientes para justificar la subvención conce-
dida, como consecuencia de una disminución del
coste de la actividad realizada, se abonará la subvención
en proporción a lo debidamente justificado, siempre
que se cumpla, a juicio de esta Dirección General,
con el objeto y finalidad de la convocatoria, de acuer-
do con el punto 3 de la base 8 de la misma.

Sexto.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está condicionada a su
aceptación expresa por la entidad beneficiaria, en el
plazo de 30 días siguientes a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

Séptimo.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención, la obtención
por el beneficiario de ayudas o subvenciones conce-
didas por otros órganos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma o por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o de ayudas y otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades pri-
vadas o particulares para el mismo destino o finali-
dad y, en todo caso, la superación de los topes pre-
vistos por la normativa comunitaria como consecuencia
de la acumulación de ayudas o subvenciones en los
períodos establecidos, dará lugar a la modificación
de esta Resolución, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención conce-
dida. 

Octavo.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán sujetos a las siguientes obligaciones:

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión.

- Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

- Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualesquiera Administraciones, Entes públicos, en-
tidades privadas o particulares. 

- Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

- Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad,
para la misma actividad o conducta, por cualquier Ad-
ministración o Ente público, así como las ayudas o

auxilios económicos que reciba de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino.

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

- Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por esta Consejería y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas. 

- A cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo
y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Noveno.- Para lo no previsto en la presente Reso-
lución, se estará a lo dispuesto en la Orden de 27 de
abril de 2004; en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias; en el Decreto
28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de la
Intervención General, y en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en los términos
previstos en la Disposición Transitoria Segunda.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3163 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio de 17 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a la solicitud de concesión de ocu-
pación de terrenos de dominio público marí-
timo-terrestre y autorización del vertido al
mar de aguas residuales depuradas proce-
dentes de la Edar de Las Burras, a través del
emisario submarino de Cochinos I, promovi-
do por Eléctrica Maspalomas, S.A., en la Pla-
ya de Los Cochinos, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº 13/2004.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento Ge-
neral para el desarrollo y ejecución de la Ley de Cos-
tas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y habiéndose
solicitado autorización para el vertido al mar de aguas
residuales depuradas procedentes de la Edar de Las
Burras, así como la instalación del emisario subma-
rino en terrenos de dominio público marítimo te-

rrestre, que promueve Eléctrica Maspalomas, S.A.,
en la Playa de los Cochinos, en el término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, se somete dicho
expediente a información pública durante veinte (20)
días hábiles, contados desde el siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de
manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes se-
des:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2004.- El Director General de Calidad Ambiental, p.s.,
la Viceconsejera de Medio Ambiente (Orden nº 463,
de 2.8.04), Milagros Luis Brito.



3164 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio de 17 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a la solicitud de concesión de
ocupación de terrenos de dominio público ma-
rítimo-terrestre y autorización del vertido
al mar de aguas residuales depuradas pro-
cedentes de la Edar de Bahía Feliz, a través
del emisario submarino de Bahía Feliz, pro-
movido por Eléctrica Maspalomas, S.A., en
la Playa de Tarajalillo, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).-
Expte. nº 14/2004.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y
habiéndose solicitado autorización para el vertido
al mar de aguas residuales depuradas procedentes
de la Edar de Bahía Feliz, así como la instalación
del emisario submarino en terrenos de dominio pú-
blico marítimo terrestre,  que promueve Eléctrica
Maspalomas, S.A., en la Playa de Tarajalillo, en el
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
se somete dicho expediente a información pública
durante veinte (20) días hábiles, contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará
de manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes
sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18,  Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto
2004.-El Director General de Calidad Ambiental,
p.s., la Viceconsejera de Medio Ambiente (Orden
nº 463, de 2.8.04), Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3165 Dirección General de Juventud.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de septiembre de 2004, relativa a anun-

cio que hace público el Acuerdo de inicio de
expediente de reintegro parcial de la subvención
concedida a la entidad Asociación Socio-
ambiental y Cultural “Tamurt” para ejecu-
tar el Proyecto “Plan Insular de prosociali-
dad”. 

Habiendo sido intentada, sin haberse podido
practicar, la notificación del citado Acuerdo en el
domicilio que figura en el expediente que se cus-
todia en este Centro Directivo, es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Que se publique en el Boletín Oficial
de Canarias el presente acto así como el referido
Acuerdo de fecha 30 de junio de 2004, que figura
como anexo al mismo.

Segundo.- Que se remita la presente Resolución
al Excmo. Ayuntamiento de Arrecife para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiem-
bre de 2004.- La Directora General de Juventud (De-
creto 202/2003, de 23 de julio; B.O.C. nº 143),
Regina García Casañas.

A N E X O

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE REIN-
TEGRO PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN ESPECÍFICA
QUE POR IMPORTE DE 14.995,25 EUROS FUE CONCE-
DIDAA LA ENTIDAD ASOCIACIÓN SOCIOAMBIENTAL
Y CULTURAL “TAMURT”, CON CARGO AL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO DE 2001.

Vista la propuesta de la Jefatura de Sección de
Asuntos Generales, por vacante de la Jefatura de
Servicio, sobre incoación de expediente de reinte-
gro parcial de la subvención específica concedida
a la entidad Asociación Socioambiental y Cultural
“Tamurt” por importe de 14.995,25 euros para de-
sarrollar el Proyecto denominado “Plan Insular de
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prosocialidad”, y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden del Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales nº 622, de 27 de agosto de
2001, se concedió con carácter anticipado a la en-
tidad Asociación Socioambiental y Cultural “Tamurt”,
con C.I.F. nº G35578400 (expediente DGJ nº
32/2001/ESP y expediente contable nº D06 2001
000 1550 1728) una subvención específica por im-
porte de 14.995,25 euros, equivalente a 2.945.000
pesetas, para desarrollar el Proyecto denominado
“Plan Insular de prosocialidad”. Dicha subvención
representó el 100% de la inversión aprobada.

Segundo.- Por Orden del Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales nº 863, de 22 de octubre de 2001,
se concedió a la referida entidad una prórroga del
plazo de ejecución del Proyecto hasta la fecha del
31 de marzo de 2002, y hasta la fecha del 30 de abril
de 2002, para la justificación del empleo de los fon-
dos públicos.

Tercero.- Mediante comunicación de fecha 10 de
septiembre de 2001, la entidad beneficiaria acep-
tó la subvención concedida, así como las obliga-
ciones inherentes a su ejecución y justificación.

Cuarto.- Con fecha 14 de septiembre de 2001 y
número de operación 40.411 fue contabilizado el
documento contable de pago por el importe concedido
de 14.995,25 euros, equivalente a 2.945.000 pese-
tas.

Quinto.- La entidad Asociación Socioambiental
y Cultural “Tamurt” presentó con fecha 30 de abril
de 2002, registro de entrada nº 543, documentación
para justificar la subvención concedida.

Sexto.- Por este Centro Gestor, mediante escri-
to de fecha 24 de septiembre de 2002, registro de
salida nº 1845, y notificada con fecha 8 de no-
viembre de 2002, se formuló un reparo a la justi-
ficación presentada y requirió de la entidad bene-
ficiaria su subsanación.

Séptimo.- Por la entidad Asociación Socioam-
biental y Cultural “Tamurt”, se atendió el requeri-
miento efectuado con fecha 22 de noviembre de 2002,
registro de entrada nº 1548.

Octavo.- Verificada la justificación y su subsa-
nación se constata que la entidad beneficiaria ha in-
cumplido con la obligación de justificar la realización
de la actividad subvencionada y su coste real, y más
concretamente, con la obligación contenida en el
resuelvo de la resolución de prórroga que estable-
ce como plazo para ejecutar el Proyecto el 31 de
marzo de 2002. Al respecto, la entidad beneficia-
ria presentó la siguiente facturación que sobrepa-
saba el mencionado plazo:

1. Nómina del mes de abril.

Fecha: 24 de abril de 2002.

Importe: 1.402,36 euros.

2. Importe: 1.402,36 euros.

Seguros Sociales, período abril de 2002.

Fecha: 21 de mayo de 2002.

Importe: 556,46 euros.

3. Retenciones I.R.P.F.

Fecha: 8 de julio de 2002.

Importe: 28,05 euros.

4. Factura “Ferrer y García”.

Fecha: 8 de mayo de 2002.

Importe: 37,86 euros.

Noveno.- Habiendo ascendido el presupuesto
inicialmente aprobado a una cuantía de 14.995,25
euros, y que el presupuesto finalmente justificado,
una vez retiradas las facturas relacionadas en el pun-
to anterior, ha sido de 13.213,87 euros, la entidad
beneficiaria no ha justificado facturación por im-
porte de 1.781,38 euros.

Décimo.- En base a lo expuesto, la entidad be-
neficiaria ha incurrido en la causa determinante de
procedimiento de reintegro prevista en el artículo
37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 35.1.d) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº
170, de 31.12.97), modificado por Decreto 103/2000,
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de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Asimismo son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Orden Departamental nº 622, de fe-
cha 27 de agosto de 2001, por la que se concedió
la subvención que nos ocupa, estableció en su apar-
tado dispositivo quinto que el plazo para realizar
la actividad no excedería del 31 de diciembre de
2001 y para acreditar la utilización de los fondos
hasta un mes después de finalizar la actividad.

Asimismo, la Orden Departamental nº 863, de
22 de octubre de 2001, prorrogó el plazo de ejecución
de la actividad hasta el 31 de marzo de 2002 y la
justificación de la aplicación de los fondos públi-
cos concedidos hasta el 30 de abril de 2002.

Segunda.- Que, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, constituye cau-
sa de reintegro el incumplimiento de la obligación
de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de esta
Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

Tercera.- Que el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es-
tablece:

“1. La justificación del cumplimiento de las con-
diciones impuestas y de la consecución de los ob-
jetivos previstos en el acto de concesión de la sub-
vención se documentará de la manera que se
determine reglamentariamente, pudiendo revestir
la forma de cuenta justificativa del gasto realiza-
do o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante
la presentación de estados contables, según se dis-
ponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa cons-
tituye un acto obligatorio del beneficiario o de la
entidad colaboradora, en la que se deben incluir, ba-
jo responsabilidad del declarante, los justificantes

de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención pública. La forma de
la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la
misma vendrán determinados por las correspondientes
bases reguladoras de las subvenciones públicas.”

Cuarta.- Que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 37.1, en relación con el artículo 35.4 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado,
procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas más el interés de demora devengado
desde el momento del abono de la ayuda o subvención,
por el incumplimiento del deber de justificación del
empleo de los fondos recibidos en concepto de
subvención.

Dicho interés de demora se calculará sobre el im-
porte a reintegrar de la subvención concedida o, en
su caso, sobre la cuantía del exceso del coste que
deba reintegrarse.

Quinta.- No obstante, pese a la regulación ante-
riormente indicada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones
“cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en
su caso, entidad colaboradora se aproxime de mo-
do significativo al cumplimiento total y se acredi-
te por éstos una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
de los criterios enunciados en el párrafo n) del
apartado 3 del artículo 17 de esta Ley o, en su ca-
so, las establecidas en la normativa autonómica re-
guladora de la subvención”.

Sexta.- Que, el artículo 39 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, re-
coge, en cuanto a la prescripción, lo siguiente: 

“1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de
la Administración a reconocer o liquidar el reinte-
gro.

2. Este plazo se computará, en cada caso:

a) Desde el momento en que venció el plazo pa-
ra presentar la justificación por parte del beneficiario
o entidad colaboradora.”

Séptima.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 42.2 de la Ley General de Subvencio-
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nes, en concordancia con el artº. 36.1 del mencio-
nado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y, con
lo previsto en el artº. 69.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero “el procedimiento de reintegro se
iniciará de oficio, como consecuencia de la propia
iniciativa del órgano concedente, bien como con-
secuencia de orden superior, a propuesta de otros
órganos mediante informe razonado sobre la pro-
cedencia del reintegro, así como por denuncia”.

Octava.- En atención a lo dispuesto en el ar-
tículo 42.3 de la Ley General de Subvenciones, en
relación con el artículo 36.2 del repetido Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y en el artº. 84.2 de
la también citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución del expediente de reintegro se dic-
tará previa audiencia del interesado por un plazo
no inferior a diez días.

Novena.- Por cuanto antecede y de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 26 de junio de
1997 (B.O.C. nº 89, de 11.7.97), por la que se de-
lega en los órganos unipersonales de carácter su-
perior de esta Consejería la competencia para pres-
tar conformidad a la justificación de subvenciones
y disponer el reintegro, en combinación con el artº.
36.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ya
indicado.

Vistos los antecedentes mencionados y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar expediente de reintegro parcial
de la subvención específica concedida a la entidad
Asociación Socioambiental y Cultural “Tamurt”
por importe de 14.995,25 euros, equivalente a
2.945.000 pesetas, más los intereses de demora le-
galmente establecidos, sin perjuicio de la exigen-
cia de las demás responsabilidades a que dicho in-
cumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de la
legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación del presente Acuerdo, para
que pueda comparecer ante el expediente, tomar au-

diencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por conveniente. Con-
cluido este trámite y vistas las actuaciones perti-
nentes se dictará la Resolución que proceda.

Tercero.- El plazo para la resolución del proce-
dimiento que se inicia mediante el presente Acuer-
do será de 12 meses, según la previsión contenida
en el artículo 42.4 de la Ley General de Subven-
ciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el
plazo citado en el párrafo anterior producirá la ca-
ducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del
derecho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de reintegro.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
haciéndole saber que contra éste no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme
a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda ale-
gar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2004.-
La Directora General de Juventud [p.d., punto 1º.b)
de la Orden de 26.6.97; B.O.C. nº 89, de 11.7.97,
Decreto 202/2003, de 23 de julio; B.O.C. nº 147],
Regina García Casañas.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3166 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
26 de agosto de 2004, por el que se somete
al trámite de información pública la solici-
tud de licencia comercial específica, el co-
rrespondiente proyecto e informe de impac-
to social y económico en el expediente nº L.C.E.
03/2004-TF, promovido por la entidad mer-
cantil Lidl Supermercados, S.A., para la im-
plantación de un establecimiento comercial
de Descuento Duro, a ubicar en Piedra Re-
donda, Las Arenas, término municipal de
Puerto de la Cruz (Tenerife).
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Habiendo sido presentada por la entidad Lidl Su-
permercados, S.A. solicitud de licencia comercial
específica para la implantación de un estableci-
miento comercial de Descuento Duro, a ubicar en
Piedra Redonda, Las Arenas, en el término muni-
cipal de Puerto de la Cruz, isla de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en la Disposición Final
Primera de la Ley 10/2003, de 3 de abril, regula-
dora de la Licencia Comercial Específica, artº. 5.5
del Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por el
que se regula el procedimiento de concesión de la
licencia comercial para los grandes establecimien-
tos y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete la solicitud de la referida licen-
cia, con el correspondiente proyecto e informe de
impacto social y económico, al trámite de información
pública por el plazo de veinte días contados desde
el siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, con el
fin de que se puedan formular las alegaciones que
se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comer-
cio, en Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.-
El Director General de Comercio, Pedro León Bois-
sier.

3167 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
26 de agosto de 2004, por el que se somete
al trámite de información pública la solici-
tud de licencia comercial específica, el co-
rrespondiente proyecto e informe de impac-
to social y económico en el expediente nº L.C.E.
04/2004-TF, promovido por la entidad mer-
cantil Lidl Supermercados, S.A., para la im-
plantación de un establecimiento comercial
de Descuento Duro, a ubicar en Avenida de
la Democracia, Barrio de San Isidro, térmi-
no municipal de Granadilla de Abona (Te-
nerife).

Habiendo sido presentada por la entidad Lidl Su-
permercados, S.A. solicitud de licencia comercial
específica para la implantación de un estableci-
miento comercial de Descuento Duro, a ubicar en
Avenida de la Democracia, s/n, Barrio de San Isi-
dro, en el término municipal de Granadilla de Abo-

na, isla de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Final Primera de la Ley 10/2003,
de 3 de abril, reguladora de la Licencia Comercial
Específica, artº. 5.5 del Decreto 158/1998, de 10
de septiembre, por el que se regula el procedi-
miento de concesión de la licencia comercial para
los grandes establecimientos y artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se somete la so-
licitud de la referida licencia, con el correspondiente
proyecto e informe de impacto social y económi-
co, al trámite de información pública por el plazo
de veinte días contados desde el siguiente a la fe-
cha de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comer-
cio, en Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.-
El Director General de Comercio, Pedro León Bois-
sier.

3168 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
1 de septiembre de 2004, por el que se so-
mete al trámite de información pública la so-
licitud de licencia comercial específica, el co-
rrespondiente proyecto e informe de impacto
social y económico en el expediente nº L.C.E.
11/2004-TF, promovido por la entidad Mer-
cantil Lidl Supermercados, S.A., para la im-
plantación de un establecimiento comercial
de Descuento Duro, a ubicar en Avenida de
la Libertad, Polígono Los Majuelos, térmi-
no municipal de San Cristóbal de La Lagu-
na (Tenerife).

Habiendo sido presentada por la entidad Lidl Su-
permercados, S.A. solicitud de licencia comercial
específica para la implantación de un estableci-
miento comercial de Descuento Duro, a ubicar en
Avenida de la Libertad, Polígono Los Majuelos, tér-
mino municipal de San Cristóbal de La Laguna, is-
la de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Final Primera de la Ley 10/2003, de
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3 de abril, reguladora de la Licencia Comercial Es-
pecífica, artº. 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento
de concesión de la licencia comercial para los gran-
des establecimientos y artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se somete la solicitud de la re-
ferida licencia, con el correspondiente proyecto e
informe de impacto social y económico al trámite
de información pública por el plazo de veinte días
contados desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comer-
cio, en Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples 1, planta 8.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2004.-
El Director General de Comercio, Pedro León Bois-
sier.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3169 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Resoluciones recaídas
en expedientes sancionadores por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 13 de septiembre de 2004,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de

las denuncias contra ellos a efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, y conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y vista la Propuesta de Reso-
lución de la Jefa de Sección en funciones de
Transportes y Comunicaciones, de fecha 13 de sep-
tiembre de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 dí-
as a partir de la publicación de la presente Reso-
lución para manifestar por escrito lo que a sus de-
rechos convengan, aportando o proponiendo las
pruebas de que, en su caso, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Union Rent,  S.A.;  EXPTE.:
GC/200837/I/03; POBLACIÓN: Costa Calma (Pájara);
INFRACCIÓN: artº. 140.6 LOTT y artº. 33.3 y 4 LOTT,
artº. 19 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la negativa u obstrucción a la actuación de
los servicios de inspección que imposibiliten total o
parcialmente el ejercicio de las funciones que legal o re-
glamentariamente tengan atribuidas.
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2) TITULAR: Transportes y Excavaciones Ojeda,
S.L.; EXPTE.: GC/200780/O/03; POBLACIÓN: Gran
Tarajal (Tuineje); MATRÍCULA: 8936-BYK; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.25.4 LOTT, artº. 33.10 del Real
Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº . 143.1.g) LOTT;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte de mercancías peligrosas, no llevan-
do a bordo del vehículo los documentos de transporte o
acompañamiento (carta de porte) en un transporte de mer-
cancías peligrosas.

3) TITULAR: M.F. Insular,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200938/I/03; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-5331-CD; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación.

4) TITULAR: Fuertefir, S.L.; EXPTE.: GC/200977/I/03;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7481-AD; INFRACCIÓN: artº. 140.1.6 LOTT,
artº. 102.3 LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte priva-
do complementario para vehículos pesados que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

5) TITULAR: Pío Coronado, S.A.; EXPTE.:
GC/200013/O/04; POBLACIÓN: Agaete; MATRÍCU-
LA: 2568-BDY; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT, artículos 45, 47 y 103
LOTT, artículos 4 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero careciendo de autori-
zación por no haber realizado su visado reglamentario.

Puerto del Rosario, a 13 de septiembre de 2004.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez
Martínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Conseje-
ra Delegada de Transportes y Comunicaciones, Pi-
lar Rodríguez Ávila.

3170 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Resolución sanciona-
dora recaída en expediente sancionador por
infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 13 de septiembre de 2004,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio del titular del vehículo
que se relaciona y siendo preciso notificarle la re-
solución sancionadora recaída en el expediente in-
coado, como consecuencia de la denuncia recibi-
da contra él, conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y vista la Propuesta de Reso-
lución de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones en funciones, de fecha 13 de sep-
tiembre de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita
la resolución que ha recaído en el expediente san-
cionador e instruido por este Cabildo Insular, co-
mo consecuencia de las denuncias recibidas con-
tra él. 

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición
ante el mismo órgano administrativo que lo dictó
en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la notificación, como requisito pre-
vio a la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo que habrá de formularse ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria o aquel en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio.
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2.- Remitir al Ayuntamiento de la población ci-
tada la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: D. Antonio Puente Pérez; EXPTE.:
GC/200941/I/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 2162-BXG. 

Puerto del Rosario, a 13 de septiembre de 2004.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez
Martínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Conseje-
ra Delegada de Transportes y Comunicaciones, Pi-
lar Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular
de La Palma

3171 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de incoación de expedien-
tes sancionadores en materia de infraccio-
nes administrativas de transportes.

Providencia de septiembre de 2004, del Sr. Con-
sejero Delegado de Turismo y Transportes del Ca-
bildo Insular de La Palma, relativo a notificación
de incoación de expedientes sancionadores por in-
fracciones a la normativa sobre transportes terres-
tres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do incoado por el Consejero Delegado de este Ca-
bildo Insular por infracción administrativa con-
templada en la normativa reguladora de los transportes
terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990,

de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo este
Consejero las facultades que le atribuyen tanto el
artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
relación con el Decreto de Delegación de Funcio-
nes de 20 de junio de 2003, como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a
D. Esteban René García Quesada, que podrá ser re-
cusado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los
interesados dispondrán de un plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes,
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia que de no
presentar alegaciones a la resolución de iniciación,
ésta podrá ser considerada Propuesta de Resolución.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, el
plazo máximo en que deberá notificarse la resolu-
ción del procedimiento sancionador será de un año,
contado desde la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y hacer efectivo el importe de la san-
ción en el plazo de quince días siguientes al de la
notificación, en cuyo caso la cuantía de la misma
se reducirá en un 25%, todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley
16/1987, sobre Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, tras la modificación operada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la cuen-
ta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065
0711 82 1111002153, o directamente en la Ofici-
na Auxiliar de Recaudación de este Cabildo Insu-
lar, sita en la calle O’Daly, 50, Santa Cruz de La
Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el Ser-
vicio de Transporte de esta Corporación.

1. TITULAR: D. Antonio Niño González; Nº EXPTE.:
TF/2003/500137; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Pal-
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ma; MATRÍCULA: 9722-AU; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987,
de 30 de julio; CUANTÍA: mil quinientos (1.500) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio público de mercancías
sin que el conductor, D. Rogelio San Blas Mejías, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

2. TITULAR: Negocios Mitom, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500144; POBLACIÓN: Los Llanos de Arida-
ne; MATRÍCULA: 2200-BRK; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987,
de 30 de julio; CUANTÍA: mil quinientos (1.500) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio público de mercancías
sin que el conductor, D. Alberto Díaz Cruz, acredite re-
lación laboral ni nominal con la empresa.

3. TITULAR: Negocios Mitom, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500145; POBLACIÓN: Los Llanos de Arida-
ne; MATRÍCULA: 2200-BRK; INFRACCIÓN: artº.
141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio, 198.c) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: trescientos
(300) euros; HECHO: realizar un servicio privado de mer-
cancías perecederas, dejando fuera de servicio, y durante
el transporte, el equipo de producción de frío carecien-
do de la correspondiente tarjeta de transportes.

4. TITULAR: D. Domingo Manuel Martín Hernán-
dez; Nº EXPTE.: TF/2003/500147; POBLACIÓN: Puer-
to de la Cruz; MATRÍCULA: 6104-BWK; INFRACCIÓN:
artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio, artº. 198.c) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y 10.1.c) De-
creto Territorial 53/1999 (B.O.C. de 9.4.99); CUANTÍA:
mil doscientos (1.200) euros; HECHO: realizar un ser-
vicio público de mercancías sin que el conductor, D. Yo-
nathan Martín Felipe, acredite relación laboral ni nominal
con la empresa.

5. TITULAR: General Importadora Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: TF/2003/500155; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-0701-AU; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio,
artº. 198.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y 10.1.c) Decreto Territorial 53/1999 (B.O.C.
de 9.4.99); CUANTÍA: mil doscientos (1.200) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías sin
que el conductor, D. José M. León Hernández, acredi-
te relación laboral ni nominal con la empresa.

6. TITULAR: General Importadora Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: TF/2003/500156; POBLACIÓN: Las Pal-

mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-0701-AU; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.n) Ley 16/1987, de 30 de julio,
y artículos 19 y 198.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: mil trescientos ochenta
(1.380) euros; HECHO: realizar un servicio público de
mercancías obstruyendo la labor inspectora al no haberse
personado en este Excmo. Cabildo Insular, con pos-
terioridad a la denuncia y a requerimiento de ésta, para
la aportación de la documentación requerida.

7. TITULAR: Seven Pack Express, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500158; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: TF-4182-BZ; INFRACCIÓN: artº.
141.n) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículos 19 y 198.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil trescientos ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar
un servicio público de mercancías obstruyendo la labor
inspectora al no haberse personado en este Excmo. Ca-
bildo Insular, con posterioridad a la denuncia y a re-
querimiento de ésta, para la aportación de la documen-
tación requerida.

8. TITULAR: Seven Pack Express, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500159; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: TF-4182-BZ; INFRACCIÓN: artº.
141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio, artº. 198.c) Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y 10.1.c) Decre-
to Territorial 53/1999 (B.O.C. de 9.4.99); CUANTÍA:
mil doscientos (1.200) euros; HECHO: realizar un ser-
vicio público de mercancías sin que el conductor, D. Jor-
ge N. Álvarez Pérez, acredite relación laboral ni nomi-
nal con la empresa.

9. TITULAR: Transportes Frigoríficos Gil País, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2003/500166; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5293-CGN; INFRACCIÓN: artº. 141.q)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 198.s) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil
trescientos ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar un
servicio privado de mercancías careciendo del corres-
pondiente certificado para el transporte de mercancías
perecederas.

10. TITULAR: Transportes Frigoríficos Gil País,
S.L.; Nº EXPTE.: TF/2003/500167; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 5293-CGN; INFRACCIÓN:
artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 198.c)
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
trescientos (300) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías perecederas careciendo del corres-
pondiente certificado higiénico-sanitario.
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11. TITULAR: Transportes Frigoríficos Gil País,
S.L.; Nº EXPTE.: TF/2003/500168; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 5293-CGN; INFRACCIÓN:
artº. 141.n) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículos 19
y 198.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: mil trescientos ochenta (1.380) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías obs-
truyendo la labor inspectora al no haberse personado en
este Excmo. Cabildo Insular, con posterioridad a la de-
nuncia y a requerimiento de ésta, para la aportación de
la documentación requerida.

12. TITULAR: Seven Pack Express, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF/2003/500172; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4182-BZ; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre; CUANTÍA: mil quinientos (1.500) euros;
HECHO: realizar un servicio público de mercancías ca-
reciendo de la correspondiente tarjeta de transportes.

13. TITULAR: D. Francisco Martín Cabrera; Nº
EXPTE.: TF/2003/500187; POBLACIÓN: Santa Cruz
de La Palma; MATRÍCULA: TF-45655-BZ; INFRAC-
CIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mer-
cancías careciendo de la correspondiente tarjeta de trans-
portes en vigor por no visar en el plazo determinado por
la Administración.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de septiembre de
2004.- El Consejero Delegado de Turismo y Trans-
portes, Jaime Sicilia Hernández.

3172 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2004, so-
bre notificación de resoluciones de expe-
dientes sancionadores en materia de infrac-
ciones administrativas de transportes.

Providencia de septiembre de 2004, del Conse-
jero Delegado del Área de Turismo y Transportes
del Cabildo Insular de La Palma, relativo a notifi-
cación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores por infracciones a la normativa sobre trans-
portes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las re-
soluciones formuladas en los expedientes que les
han sido instruidos por esta Administración públi-
ca en materia de infracciones a la normativa regu-
ladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo este
Consejero las facultades que le atribuyen tanto el
artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
relación con el Decreto de Delegación de Funcio-
nes de 20 de junio de 2003, como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº
2065 0711 82 1111000641, o directamente en la Ofi-
cina Auxiliar de Recaudación de este Cabildo In-
sular, sita en la calle O’Daly, 50, Santa Cruz de La
Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el Ser-
vicio de Transporte de esta Corporación, en los
plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1
y 15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16
y último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de
la multa haya sido abonado, se iniciará el procedi-
miento de apremio previsto en los artículos 91 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación,
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aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
diciembre, resultando incrementado el importe de
la multa en un 20%, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 100 del mismo texto regla-
mentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición an-
te este Consejero en el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de publicación de la presen-
te resolución. Asimismo, podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir de la publi-
cación de la presente resolución, ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo. No obstante,
podrán utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedente. 

TITULAR: D. Juan Jacinto Martín Pérez; Nº EXPTE.:
TF/2003/500132; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCU-
LA: 7957-BKM; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio y 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: ciento
cincuenta (150) euros; HECHO: realizar un servicio
privado de mercancías careciendo de la correspondien-
te tarjeta de transportes.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de septiembre de
2004.- El Consejero Delegado de Turismo y Trans-
portes, Jaime Sicilia Hernández.

Ayuntamiento de El Rosario
(Tenerife)

3173 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Reparcela-
ción para el ámbito de Tabaiba Alta y Me-
dia.

El Pleno del Ayuntamiento de El Rosario, en
sesión ordinaria celebrada el 7 de septiembre de 2004,
acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Re-
parcelación para el ámbito de Tabaiba Alta y Me-
dia, redactado por Gestur Tenerife, S.A., por encargo
de este Ayuntamiento, para efectuar la distribución
de beneficios y cargas de urbanización en el refe-
rido ámbito, a ejecutar por el sistema de coopera-
ción.

De conformidad con el artículo 108 del Regla-
mento de Gestión Urbanística se expone al públi-
co el citado Proyecto de Reparcelación en la Tenencia
de Alcaldía sita en la subida a Llano Blanco-Ma-
chado, s/n, de lunes a viernes y para realizar ade-
más alguna consulta a los técnicos redactores, se
fijan los martes y jueves de 8,30 a 13,30 horas, du-
rante el plazo de un mes a contar desde la inserción
del presente anuncio, para que pueda ser examinado
en dicho lugar por cuantas personas se consideren
afectadas y formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

El Rosario, a 10 de septiembre de 2004.- El Al-
calde, Macario Benítez Gil.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº Uno de Los Llanos de Aridane

3174 EDICTO de 8 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en el procedi-
miento de juicio verbal nº 114-2.002.

Dña. María Teresa Hernández Sánchez, Secre-
taria Judicial de la Administración de Justicia y
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
Uno, Decano de la ciudad de Los Llanos de Ari-
dane y su Partido Judicial.

HAGO SABER: que ante este Juzgado y con el
número 114-2.002 se tramita juicio verbal, a ins-
tancia de la Procuradora Sra. Beatriz Castro Pino,
en representación de D. Clemente Álvarez Fer-
nández, sobre reclamación de cantidad, frente a
Dña. Maria Luise Schwahnauber, en situación de
rebeldía procesal, habiéndose dictado sentencia en
el día de la fecha, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

“Que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por Beatriz Castro Pino actuando en nom-
bre y representación de Clemente Álvarez Fernán-
dez contra Maria Luise Schwahnauber, en situación
de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a
la demandada a pagar al actor 1.218,17 euros más
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los intereses previstos en el artículo 576 de la LEC,
sin especial condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.”

Y para que sirva de notificación a Dña. Maria
Luise Schwahnauber, en situación de rebeldía pro-
cesal, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
497.2 de la LEC, se extiende la presente para que
sirva de notificación a la antedicha.

Dado en Los Llanos de Aridane, a ocho de ene-
ro de dos mil cuatro.- La Secretaria Judicial, Ma-
ría Teresa Hernández Sánchez. 
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